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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

PUNTOS de Acuerdo aprobados en sesión del 15 de diciembre de 2002, relacionados a la declaración del 
año de 2003 como el Año de los Derechos Políticos de las Mujeres Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
Mesa Directiva.- LVIII Legislatura.- Oficio No.: D.G.P.L. 58-II-0-390. 

PUNTOS DE ACUERDO 

"PRIMERO.- La Cámara de Diputados del Congreso General declara el año 2003 como el Año de los 
Derechos Políticos de las Mujeres mexicanas.- SEGUNDO.- La Cámara de Diputados realizará durante el 
año 2003, a través de sus comisiones y órganos de gobierno una serie de actos públicos, como: Foros, 
Seminarios Legislativos y Exposiciones artísticas con el objeto de exaltar, reflexionar y recordar la 
conquista de los derechos políticos y sociales de las mujeres en México y el mundo.- TERCERO.- La 
Cámara de Diputados invita al Senado de la República y los Poderes Ejecutivo y Judicial para que 
participen en esta conmemoración histórica.- CUARTO.- La Cámara de Diputados exhorta 
respetuosamente a los Congresos Locales y a la Asamblea del Distrito Federal, para que en sus 
respectivas esferas conmemoren el Cincuenta Aniversario del Pleno reconocimiento de los derechos 
políticos de la mujer mexicana.- QUINTO.- Que se instituya cada año la medalla por el poder legislativo a 
la mujer más destacada, a favor de las causas de las mujeres mexicanas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, después de su aprobación por el Pleno.- 
SEGUNDO.- Comuníquese a la Cámara de Senadores, a los poderes Ejecutivo y Judicial, a las 
Legislaturas de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.- TERCERO.- Publíquese el 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación." 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- El Diputado Secretario, Adrián Rivera Pérez.- Rúbrica.-  
La Diputada Secretaria, Adela Cerezo Bautista.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración de la Gran Cruz, Clase Especial, de la 
Orden del Mérito de la República Federal de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Vicente Fox Quesada, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la Condecoración de la Gran Cruz, 
Clase Especial, de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- 
México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. Yolanda 
Eugenia González Hernández, Secretario.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós 
días del mes de enero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana señora Martha Ma. Sahagún Jiménez, para aceptar  
y usar la Condecoración de la Gran Cruz, Primera Clase, de la Orden del Mérito de la República Federal  
de Alemania. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana señora Martha Ma. Sahagún Jiménez, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Gran Cruz, Primera Clase, de la Orden del Mérito de la República 
Federal de Alemania. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.- 
México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Yolanda Eugenia 
González Hernández, Senadora Secretaria.- José Tomás Lozano y Pardinas, Diputado Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días 
del mes de enero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 14, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 10, fracciones XV y XVIII; 72, fracciones I, III, VI y 
X y 105, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para quedar como sigue: 

“Artículo 10. ....................................................................................................................................................................  
XV.  Representar, con excepción del juicio de amparo cuando se actúe como Autoridad 

Responsable, el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y a las 
autoridades dependientes de la misma en toda clase de juicios, investigaciones o 
procedimientos ante los tribunales de la República, ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y ante otras autoridades competentes, en que sean parte, o cuando sin ser parte, 
sea requerida su intervención por la autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga 
interés para intervenir conforme a sus atribuciones; y, en su caso, poner en conocimiento del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría, los hechos respectivos; ejercitar los derechos, 
acciones, excepciones y defensas de las que sean titulares, transigir cuando así convenga a 
los intereses de la Secretaría, e interponer los recursos que procedan ante los citados 
tribunales y autoridades, siempre que dicha representación no corresponda a otra unidad 
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administrativa de la propia Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su caso, 
proporcionarle los elementos que sean necesarios; 

.............................................................................................................................................................................................  
XVIII. Proponer los términos de los informes previos y justificados que deban presentar el Presidente 

de la República y el Secretario, cuando proceda, los servidores públicos de la Secretaría y las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas, en los asuntos competencia de 
la Secretaría; asimismo de los escritos de demanda o contestación, según proceda, en las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad; proponer los términos de 
intervención de la Secretaría cuando tenga el carácter de tercero perjudicado en los juicios de 
amparo; proponer los términos de los recursos que procedan, así como realizar, en general, 
todas las promociones que en dichos juicios se requieran; 

.............................................................................................................................................................................................  
Artículo 72. ......................................................................................................................................................................  
I. Representar a la Secretaría ante los Tribunales de la República y ante las demás autoridades 

en las que dicha representación no corresponda a la Subprocuraduría Fiscal Federal de 
Investigaciones o a otra unidad administrativa de la Secretaría, así como en los casos a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 10 de este reglamento, lo anterior siempre y cuando no 
se actúe dentro del juicio de amparo con el carácter de Autoridad Responsable; 

.............................................................................................................................................................................................  
III.  Proponer la forma de intervención de la Secretaría cuando tenga el carácter de tercero 

perjudicado en los juicios de amparo; 
.............................................................................................................................................................................................  
VI.  Representar, con excepción del juicio de amparo cuando se actúe como Autoridad 

Responsable, el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y a las 
autoridades dependientes de la misma en toda clase de juicios, investigaciones o 
procedimientos ante los tribunales de la República, ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y ante otras autoridades competentes, en que sea parte, o cuando sin ser parte, 
sea requerida su intervención por la autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga 
interés para intervenir conforme a sus atribuciones; y, en su caso, poner en conocimiento del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría, los hechos respectivos; ejercitar los derechos, 
acciones, excepciones y defensas de las que sean titulares, transigir cuando así convenga a 
los intereses de la Secretaría, e interponer los recursos que procedan ante los citados 
tribunales y autoridades, siempre que dicha representación no corresponda a otra unidad 
administrativa de la propia Secretaría o al Ministerio Público Federal y, en su caso, 
proporcionarle los elementos que sean necesarios; 

.............................................................................................................................................................................................  
X.  Representar a la Secretaría y a las autoridades dependientes de la misma que sean parte en 

los juicios de nulidad, en materia de pensiones civiles, haberes de retiro, pensiones y 
compensaciones militares con cargo al Erario Federal, e interponer los recursos que procedan 
contra las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal que conozca del juicio 
en dichas materias, cuya representación en el juicio hubiera correspondido a la Procuraduría 
Fiscal de la Federación; 

.............................................................................................................................................................................................  
Artículo 105. El Secretario de Hacienda y Crédito Público será suplido en sus ausencias por los 

Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos, por el Oficial Mayor, por el 
Procurador Fiscal de la Federación, por el Subprocurador Fiscal Federal de Amparos, por el 
Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta o por el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros, en el orden indicado. 

Los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y el Oficial Mayor se 
suplirán entre sí o por el Procurador Fiscal de la Federación, por el Subprocurador Fiscal Federal de 
Amparos, por el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta o por el Subprocurador Fiscal 
Federal de Asuntos Financieros, indistintamente y sin sujeción a ningún orden. 

El Procurador Fiscal de la Federación será suplido en sus ausencias por los Subprocuradores, en el 
orden que aparecen citados en este Reglamento. La ausencia de los Subprocuradores será suplida entre 
ellos indistintamente y sin sujeción a ningún orden, o por los Directores Generales que de ellos dependan 
en los asuntos de su respectiva competencia, tratándose del Subprocurador Fiscal Federal de Legislación 
y Consulta la suplencia por parte de los Directores Generales que de él dependan se realizará 
indistintamente y sin sujeción a ningún orden. 
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El Tesorero de la Federación será suplido en sus ausencias por los Subtesoreros en el orden que 

aparecen citados en este Reglamento; asimismo y en ausencia de dichos funcionarios éstos serán 
suplidos indistintamente y sin sujeción a ningún orden por el Procurador Fiscal de la Federación, por el 
Subprocurador Fiscal Federal de Amparos, por el Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta 
o por el Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros, así como por el Director General de 
Vigilancia de Fondos y Valores, el Director General de Procedimientos Legales, el Director General de 
Sistemas Automatizados y por el Director General Adjunto de Administración de Cartera y Activos no 
Monetarios.  

.............................................................................................................................................................................................  
TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de enero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
CIRCULAR 12-22 Bis 11, dirigida a las sociedades de inversión de renta variable y sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda y a las personas que les prestan servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

CIRCULAR 12-22 BIS 11 

A las sociedades de inversión de renta variable 
y sociedades de inversión en instrumentos de deuda y 
a las personas que les prestan servicios: 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 2 fracción I, 15 tercero  

y último párrafos, 19, 23, 25, 40 y 59 de la Ley de Sociedades de Inversión, 4 fracciones XXXVI y XXXVII 
y 16 fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa opinión favorable del 
Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que se estima adecuado que las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de 
deuda especializadas, cuenten con la posibilidad de integrar su cartera de valores y portafolios de 
inversión, con valores extranjeros inscritos o autorizados por los organismos encargados de la supervisión 
del mercado 
de valores de los Estados que formen parte de la Comunidad Europea o del Comité Técnico de la 
Organización Internacional de Comisiones de Valores; 

Que con el propósito de que sean más transparentes los costos en que incurren los inversionistas en 
las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, es necesario establecer los 
conceptos por los cuales dichas sociedades pueden estipular el pago o cobro de comisiones y 
remuneraciones relativas a los servicios que reciban de las distintas empresas o personas a que se 
refiere la Ley de Sociedades de Inversión, así como los aplicables a las personas que adquieran o 
enajenen las acciones representativas 
de su capital social, y 

Que es conveniente que las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda 
hagan del conocimiento de sus inversionistas, en el estado de cuenta o a través de los mecanismos que 
establezcan al efecto, los montos y conceptos de cada comisión que directa e indirectamente se les 
cobre, ha tenido a bien expedir la siguiente disposición de carácter general: 

UNICA.- Se modifican las disposiciones segunda, primero y último párrafos, octava, y vigésima quinta, 
numeral 2, primer párrafo; y se adiciona un segundo y tercer párrafos a la disposición segunda pasando a 
ser los actuales segundo a cuarto, cuarto a sexto, un inciso E) a la disposición tercera y un inciso I) a la 
disposición cuarta, y el título denominado comisiones y cobro por la prestación de servicios que 
comprenderá las disposiciones vigésima séptima bis y vigésima séptima bis 1 y que también se adicionan, 
de la Circular 12-22 y sus Bises, expedida el 18 de octubre de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDA.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, únicamente 
podrán comprar, vender e invertir en los valores y documentos siguientes, los que para efectos de la Ley 
de Sociedades de Inversión, se considerarán como activos objeto de inversión: 

I. Los que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores. 
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II. Los que se encuentren listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones. 

III. Los valores extranjeros que se encuentren inscritos, autorizados o regulados, para su venta al 
público en general, por las Comisiones de Valores u organismos equivalentes de los Estados 
que formen parte de la Comunidad Europea, o de aquellos países que sean miembros del 
Comité Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de Valores, o bien, con valores 
emitidos por cualquier nivel de gobierno de esas naciones. 

IV. Los valores inscritos, autorizados o regulados, para su venta al público en general, 
por las Comisiones de Valores u organismos equivalentes de los Estados a que hace referencia 
la fracción III anterior y que se negocien en dichos países, emitidos por sociedades de inversión 
o mecanismos de inversión colectiva, extranjeros. Quedan excluidos los valores emitidos por 
aquellas sociedades o mecanismos de inversión conocidos internacionalmente como “hedge 
funds”. 

V. Los emitidos por los bancos centrales de los países a que hace referencia la fracción III anterior. 
Las sociedades de inversión a que hace referencia esta Disposición, no podrán operar con valores 

que tengan en propiedad o en administración las entidades y sociedades pertenecientes al mismo grupo 
financiero del que forme parte su sociedad operadora y con los demás que la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores desapruebe o determine que impliquen conflicto de intereses. 

Las sociedades de inversión que sean administradas por sociedades operadoras que pertenezcan a 
un mismo grupo empresarial, no podrán operar con acciones que tengan en propiedad las entidades y 
sociedades pertenecientes al citado grupo empresarial. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, se 
entenderá como grupo empresarial al grupo de personas morales organizadas bajo esquemas de 
inversión, directa o indirecta, del capital social, vinculadas entre sí, por un mismo accionista o titular de 
partes sociales que mantenga el control de éstas. 

. . . 

. . . 
Las restricciones señaladas en el segundo y tercer párrafo de esta Disposición, no se aplican a las 

operaciones de compra y venta de acciones representativas del capital de sociedades de inversión de 
renta variable o en instrumentos de deuda, o bien, a los valores extranjeros a que hace referencia la 
fracción IV de esta Disposición, ni sobre acciones de alta o media bursatilidad que se celebren o registren 
en bolsa 
de valores de conformidad con las Disposiciones aplicables. 

TERCERA.-  . . . 
A) a D) . . . 
E) No podrán invertir en los activos objeto de inversión a que hacen referencia las fracciones III a V de 

la Disposición Segunda anterior. 
. . . 
CUARTA.-  . . . 
A) a H) . . . 
I) La inversión en los valores a que hacen referencia las fracciones II a V de la Disposición Segunda 

anterior, podrá ser de hasta el porcentaje del activo total que cada sociedad de inversión establezca en su 
prospecto de información al público inversionista. 

. . . 
QUINTA A SEPTIMA.-  . . . 
OCTAVA.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, previo acuerdo 

favorable de su consejo de adminis tración, podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorización para efectuar modificaciones a los prospectos de información al público inversionista. 

Tratándose de modificaciones relacionadas con el régimen de inversión o de recompra, las 
sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, enviarán a sus accionistas dentro 
de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente al que se haya notificado la autorización 
correspondiente, por medio 
de la sociedad o entidad financiera que actúe con el carácter de distribuidora de acciones de sociedades 
de inversión, los avisos sobre las modificaciones a los prospectos de información, señalando el lugar o 
medio a través del cual podrán acceder a su consulta; pudiendo ser esto efectuado a través de los 
estados de cuenta. Lo anterior, sin perjuicio de que al momento de la celebración del contrato respectivo, 
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se hayan estipulado los medios a través de los cuales se podrá llevar a cabo el análisis, consulta y 
conformidad de los prospectos 
de información y sus modificaciones, así como los hechos o actos que presumirán el consentimiento de 
los mismos. 

Los inversionistas de la sociedad de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda que, en 
razón de las modificaciones al prospecto de información relacionadas con el régimen de inversión o de 
recompra, no deseen permanecer en la misma, tendrán el derecho de que la propia sociedad les 
recompre la totalidad de sus acciones a precio de valuación y sin la aplicación de diferencial alguno, para 
lo cual contarán con un plazo de 20 días hábiles contado a partir de la fecha en que se hayan notificado 
las modificaciones. Transcurrido dicho plazo, las modificaciones autorizadas al prospecto de información 
surtirán efectos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar nuevas modificaciones al prospecto de 
información de la sociedad de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, en lo relativo a su 
régimen de inversión o de recompra, siempre y cuando hubiere transcurrido como mínimo el plazo de un 
año a partir de su establecimiento o de la modificación inmediata anterior a dichos regímenes. Lo anterior, 
no resultará aplicable si tales modificaciones derivan de reformas o adiciones a la Ley de Sociedades de 
Inversión o a las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

NOVENA A VIGESIMA CUARTA.-  . . . 
VIGESIMA QUINTA.-  . . . 
1. . . . 
2. Estado de resultados mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su fecha de cierre, 

en la forma que como modelo se adjunta a la presente Circular como Anexo 2-A. Adicionalmente, se 
acompañará información relativa a los valores y documentos que integran su cartera, operaciones de 
compra y venta de valores, parámetros de inversión, valores adquiridos en reporto, inversión extranjera, 
valores prestados, estructura accionaria y corporativa, provisión de intereses devengados sobre valores, 
información financiera, estadística y operativa, así como la relativa a comisiones y remuneraciones, 
utilizando las formas que como modelo se acompañan a esta Circular como Anexos 2-B, 2-C, 2-D, 2-E, 2-
F, 2-H, 2-J, 2-K, 2-L y 2-M, respectivamente. La sociedad o entidad financiera que actúe con el carácter 
de distribuidora de acciones de sociedades de inversión, estará obligada a entregar el Anexo 2-M. 

. . . 
3. a 7.  . . . 
VIGESIMA SEXTA A VIGESIMA SEPTIMA.-  . . . 

COMISIONES Y COBROS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 
VIGESIMA SEPTIMA BIS.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de 

deuda, podrán pactar las comisiones y cobros por la prestación de servicios, en forma general o 
diferenciada por serie accionaria, de conformidad con lo siguiente: 

I. En los contratos de prestación de servicios que las sociedades de inversión celebren con la 
sociedad operadora o, en su caso, sociedad o entidad financiera que actúe con el carácter de 
distribuidora de acciones de sociedades de inversión, únicamente podrán pactar el cobro de las 
comisiones derivadas de los conceptos siguientes: 
a) Por incumplimiento del plazo mínimo de permanencia que se haya establecido al efecto, en 

el prospecto de información al público inversionista. 
b) Por incumplimiento del saldo mínimo de inversión que se haya señalado al efecto, en el 

prospecto de información al público inversionista. En todo caso, dicha comisión no será 
aplicable cuando dicha falta sea resultado de disminuciones en el precio de las acciones de 
la sociedad de que se trate. 

 Las comisiones serán a cargo del titular de las acciones de la sociedad de inversión de que se 
trate, por lo que en los contratos a que hace referencia la fracción II siguiente, deberán 
establecerse los términos y condiciones bajo los cuales la sociedad operadora o, en su caso, 
sociedad o entidad financiera que actúe con el carácter de distribuidora de acciones de 
sociedades de inversión, podrán cobrar dichas comisiones a los clientes. 

II. En los contratos que celebren las personas que adquieran o enajenen las acciones 
representativas del capital social de la sociedad de inversión de que se trate, con la sociedad 
operadora o, en su caso, con la sociedad o entidad financiera que actúe con el carácter de 
distribuidora de acciones de sociedades de inversión, además de las señaladas en la fracción 
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anterior, únicamente podrán pactar el cobro de las comisiones derivadas de los conceptos 
siguientes: 
a) Por la adquisición o enajenación de las acciones representativas del capital social de la 

sociedad de inversión. 
b) Por la prestación del servicio de depósito y custodia de acciones representativas del capital 

social de las sociedades de inversión. 
c) Por la prestación de los demás servicios que la operadora o distribuidora puedan otorgar a 

las personas de que se trata, siempre que los conceptos y montos respectivos se 
encuentren estipulados en el contrato de referencia y se ajusten a las disposiciones 
aplicables. 

III. En los contratos de prestación de servicios que celebren las sociedades de inversión con las 
personas que proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 32 de la Ley de Sociedades 
de Inversión, únicamente podrán pactar las comisiones o remuneraciones derivadas de los 
conceptos siguientes: 
a) Por la administración de activos. 
b) Por el desempeño del administrador de activos. 
c) Por la distribución de acciones. 
d) Por la valuación de acciones. 
e) Por la calificación de sociedades de inversión. 
f) Por la proveeduría de precios de activos objeto de inversión. 
g) Por la contabilidad de sociedades de inversión. 
h) Por la prestación del servicio de depósito y custodia de activos objeto de inversión. 
i) Por la prestación de servicios administrativos para sociedades de inversión. 

Los aumentos o disminuciones de las comisiones que pretendan llevar a cabo las sociedades de 
inversión de renta variable o en instrumentos de deuda o la sociedad operadora que le preste el servicio 
de administración de activos o, en su caso, la sociedad o entidad financiera que actúe con el carácter de 
distribuidora de acciones de sociedades de inversión, deberán ser previamente aprobados por sus 
respectivos consejos de administración e informados a los titulares de las acciones con anterioridad a su 
entrada en vigor, a través del medio establecido al efecto en los contratos. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las sociedades de inversión deberán contar con el 
voto favorable de la mayoría de sus consejeros independientes. 

VIGESIMA SEPTIMA BIS 1.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de 
deuda, deberán incluir en los prospectos de información al público inversionista, cuando menos, lo 
siguiente: 

I. El concepto y procedimiento de cálculo de las comisiones a que hace referencia la Disposición 
anterior, así como la periodicidad en que éstas serán cobradas y la antelación con que deberán 
informar a su clientela los aumentos o disminuciones de las comisiones que pretendan llevar a 
cabo. 

 En el evento de que dentro de las comisiones que se cobren se incluya como variable para 
incrementar su cobro las que, en su caso, se generen por el desempeño del administrador de 
activos, de acuerdo con los resultados que se obtengan sobre el rendimiento de las acciones 
representativas del capital social de las sociedades de inversión, deberá establecerse en el 
prospecto de información al público inversionista el método que se utilizará para establecer 
el parámetro de referencia que permitirá determinar dichos resultados. Sin perjuicio de lo 
anterior, el pago de que se trata, estará condicionado a que por ningún concepto, se desvíen del 
régimen 
de inversión planteado en su prospecto durante el periodo por el que se calcule el rendimiento. 

II. Los términos y condiciones bajo los cuales la sociedad operadora o sociedad o entidad que 
preste el servicio de distribución de acciones, podrán cobrar su importe a los clientes, con 
independencia de que el producto de éstas sea para la sociedad de inversión o para la 
operadora o, en su caso, distribuidora que corresponda. 

III. Cualquier otra información que en materia de comisiones y remuneraciones considere como 
relevante. 
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Asimismo, las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, deberán dar a 

conocer mensualmente a su clientela, a través del mecanismo que establezcan, el porcentaje y concepto 
de las comisiones que sean cobradas a dichas personas, así como la razón financiera que resulte de 
dividir la sumatoria de todas las remuneraciones devengadas o pagadas durante el mes de que se trate 
por los servicios a que hace referencia el artículo 32 de la Ley de Sociedades de Inversión, entre los 
activos totales promedio de la propia sociedad de inversión durante dicho mes. 

VIGESIMA OCTAVA A VIGESIMA NOVENA.-  . . .” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- A la entrada en vigor de esta Circular quedarán derogadas las disposiciones cuarta y 
quinta de la Circular 10-149. 

TERCERA.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda 
especializadas, podrán operar con los valores a que hacen referencia las fracciones III a V de la 
Disposición Segunda de la presente Circular, una vez que las personas que les proporcionen el servicio 
de proveeduría de precios acrediten contar con una metodología relativa al cálculo, determinación y 
suministro de precios de los valores extranjeros que formen parte de sus activos objeto de inversión, a fin 
de que la sociedad valuadora de acciones de sociedades de inversión o, en su caso, sociedad operadora 
que se encuentre autorizada para prestar dicho servicio, esté en condiciones de realizar la valuación 
respectiva. 

Adicionalmente, las referidas sociedades de inversión podrán operar con los valores a que se refieren 
las fracciones III a V del de la citada de Disposición Segunda, cuando hayan realizado las modificaciones 
que, en su caso, resulten necesarias a los prospectos de información al público y se ajusten a las 
disposiciones que al respecto resultan aplicables. 

CUARTA.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, tendrán un 
plazo de seis meses, contado a partir de la entrada en vigor de la presente Circular, para ajustarse a lo 
dispuesto por el último párrafo de la Disposición Vigésima Séptima Bis 1 de estas Disposiciones. 

QUINTA.- Las sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda, y la sociedad o 
entidad financiera que actúe con el carácter de distribuidora, estarán obligadas a entregar la información 
contenida en el Anexo 2-M a que hace referencia el numeral 2. de la Disposición Vigésima Quinta a partir 
del mes de junio de 2003, con cifras al cierre del mes de mayo de 2003. 

SEXTA.- Las menciones hechas en la Circular 12-22 y sus modificaciones a las sociedades de 
inversión comunes se entenderán hechas a las sociedades de inversión de renta variable. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
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ANEXO 2-M COMISIONES Y REMUNERACIONES POR LA PRESTACION DE SERVICIOS HOJA 1
NOMBRE DE LA SOCIEDAD:________________________________________________________________ CLAVE:__________
TIPO DE SOCIEDAD DE INVERSION RENTA VAR.(   )     DEUDA FIS. (   )     DEUDA MOR. (   )
INFORMACION FINANCIERA MENSUAL   (   ) FECHA (DIA-MES-AÑO):___/___/______/

D S M T A D S M T A

Pagadas por el Cliente
01 Incumplimiento Plazo Mínimo Permanencia
02 Incumplimiento Saldo Mínimo de Inversión
03 Servicio por Emisión Estados de Cuenta
04 Servicio por Asesoría
05 Compra de Acciones
06 Venta de Acciones
12 Servicios de Custodia de Acciones
12 Servicios de Custodia de Acciones
12 Servicios de Custodia de Acciones
14 Servicios de Administración de Acciones
14 Servicios de Administración de Acciones
14 Servicios de Administración de Acciones

Pagadas por la Soc de Inv.
801 Administración de Activos
802 Administración Activos S/ Desempeño
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
803 Distribución de Acciones
804 Valuación de Acciones
805 Calificación de la SI
806 Proveeduría de Precios
807 Depósito Acciones de la SI
808 Depósito Valores SI
809 Depósito Valores
810 Custodia Acciones de la SI
811 Custodia Valores SI
812 Custodia Valores
813 Contabilidad
814 Administrativos
814 Administrativos
814 Administrativos
815 Sistemas
815 Sistemas
815 Sistemas
816 Administración de Riesgos
310 Auditoría Contable
320 Auditoria Administrativa
330 Auditoría Legal
040 Publicidad Radio
050 Publicidad Televisión
060 Publicidad Prensa
070 Publicidad Otros
910 Suscripciones y cuotas CNBV
920 Suscripciones y cuotas Bolsa
930 Suscripciones y cuotas INDEVAL
940 Suscripciones y cuotas Asociaciones
950 Suscripciones y cuotas Otras
300 Otras
300 Otras
300 Otras

SUMA

  Nombre y Firma   Nombre y Firma   Nombre y Firma

El Director de la Sociedad de Inversión El Contralor Normativo El Director de la Operadora

Activo Total 
Promedio     
del Mes                 

(B)

Razón Financiera

Firma del 
Contrato

Importe 
Base %

Comisiones y/o Remuneraciones del Mes

Clave de la 
baseClase

Porcentaje           
% = [ (A) / (B) ]

Pago
Importe de 

Comisión y/o 
Remuneración

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
      CIRCULAR  12 - 22 

Clave Concepto Prestador(es) del Servicio
Consejo 
Admón.

Fecha Aprobación Periodicidad de:

Provisión
Total Devengado 
de Remuneración 
y/o Comisión del 

Mes (A)
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CIRCULAR 12-22 

HOJA 2 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO 2-M 
COMISIONES Y REMUNERACIONES POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 

A SOCIEDAD DE INVERSION 
 

1. NOMBRE DE LA SOCIEDAD.- Razón o denominación social completa de la Sociedad de Inversión de que se trate, 
de conformidad con el oficio de aprobación de estatutos o, en su caso, el último oficio de anotación marginal en el 
RNV. En el caso de que el tipo de sociedad no forme parte de la razón o denominación social, agregar el tipo de 
sociedad de inversión que corresponda. 

2. CLAVE.- Clave vigente de identificación de la Sociedad de Inversión de que se trate, según BMV. 
3. TIPO DE SOCIEDAD DE INVERSION.- Marcar con “X” el tipo de sociedad de inversión de que se trata: Renta 

Variable (Común) o en Instrumentos de Deuda para Personas Físicas o para Personas Morales, según 
corresponda. 

4. INFORMACION FINANCIERA.- Identificar el tipo de información con las claves siguientes: 
M= Mensual.- La vigente durante y al cierre del mes que corresponda. 

5. FECHA.- Día, Mes y Año de la información. (DDMMAAAA) 
6. Secuencial.- Utilizar las claves siguientes: 

 Sec. Concepto Prestador(es) del Servicio 

  Pagadas por el Cliente  

 01 Incumplimiento Plazo Mínimo Permanencia Mencionar el número secuencial respectivo a cada tipo 

 02 Incumplimiento Saldo Mínimo de Inversión de Prestador de Servicios que corresponda al concepto 

 03 Servicio por Emisión Estados de Cuenta de comisiones o remuneraciones que se paguen. 

 04 Servicio por Asesoría  

 05 Compra de Acciones  

 06 Venta de Acciones Cuando se trate de diferentes prestadores del mismo  

 12 Servicios de Custodia de Acciones servicio, se deberá utilizar el mismo número secuencial  

 12 Servicios de Custodia de Acciones y distinta clave o nombre del prestador de servicios. 
 12 Servicios de Custodia de Acciones  

 14 Servicios de Administración de Acciones Esta información deberá ser proporcionada por la 

 14 Servicios de Administración de Acciones Sociedad de Inversión o, en su caso, por la entidad 
 14 Servicios de Administración de Acciones distribuidora, siempre y cuando la SI verifique y valide 

su entrega. 

  

  Pagadas por la Soc. de Inv.  
 801 Administración de Activos Escribir el número secuencial que corresponda a cada tipo 

 802 Administración Activos S/Desempeño de Prestador de Servicios que corresponda al concepto de 
 803 Distribución de Acciones comisiones o remuneraciones. 

 804 Valuación de Acciones  

 805 Calificación de la SI  

 806 Proveeduría de Precios Cuando se trata de diferentes prestadores del mismo 

 807 Depósito Acciones de la SI servicio, se deberá utilizar el mismo número secuencial  

 808 Depósito Valores SI y distinta clave o nombre del prestador de servicios. 

 809 Depósito Valores  

 810 Custodia Acciones de la SI En este apartado, como en todos los relativos a este 

 811 Custodia Valores SI Anexo 2-M, cuando algún número secuencial no aplique  

 812 Custodia Valores a la sociedad de inversión, se deberá registrar N/A. 

 813 Contabilidad  

 814 Administrativos  
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 815 Sistemas  

 816 Administración de Riesgos  
 310 Auditoría Contable  

CIRCULAR 12-22 

HOJA 3 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO 2-M 
COMISIONES Y REMUNERACIONES POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 

A SOCIEDAD DE INVERSION 
 

 320 Auditoría Administrativa Continuación... 

 330 Auditoría Legal  

 040 Publicidad en Radio  

 050 Publicidad en Televisión  

 060 Publicidad en Prensa  

 070 Publicidad en Otros Medios  

 910 Suscripciones y cuotas CNBV  

 920 Suscripciones y cuotas Bolsa  

 930 Suscripciones y cuotas INDEVAL  

 940 Suscripciones y cuotas Asociaciones  

 950 Suscripciones y cuotas Otras  

 300 Otras  

 

7. 

 

Prestador del Servicio.- Escribir en cada renglón la Clave completa del Prestador de Servicios que corresponda 
a cada concepto de comisiones o remuneraciones, de conformidad con el Catálogo del Padrón de Entidades 
Supervisadas de la CNBV. 

En caso de que el Prestador de Servicios no esté incluido en el referido Padrón, se deberá mencionar el nombre 
completo, razón o denominación social del prestador de servicios. 

Cuando se trata de diferentes prestadores de servicios, se deberá utilizar el mismo número secuencial y distinta 
clave o nombre del prestador de servicios. 

Cuando algún número secuencial no aplique a la sociedad de inversión, registrar N/A. 

8. Consejo de Admón.- Mencionar la información relativa a la fecha de la aprobación o modificaciones del importe, 
base o porcentajes de comisiones o remuneraciones por parte del Consejo de Administración, en el formato: 
DDMMAA. 

9. Firma del Contrato.- Mencionar la información relativa a la fecha de la firma original o de modificación del 
contrato respectivo de prestación de servicios, en el formato: DDMMAA. 

10. Clase.- Registrar las distintas clases de acciones que componen el capital social, asimismo, los secuenciales 
indicados en el inciso 6 de este instructivo, deberán ser repetidos tantas veces sea necesario para informar de 
todos los prestadores de servicio que se tengan contratados por la sociedad de inversión. 

11. Clave de la Base.- Mencionar la clave de la base que se utiliza para efectuar o determinar el cálculo de cada una 
de las comisiones o remuneraciones. (AT: Activo Total, SO: Saldo Promedio, CF: Cantidad o importe Fijo, 
CV: Cantidad o importe Variable, OB: Otra Base utilizada). 

12. Importe de la Base del 
Cálculo 

Mencionar el importe de la base sobre el cual se determina el pago o provisión de 
la comisión o remuneración que corresponda. (18 enteros) 
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13.  % Mencionar el porcentaje que se pagó o se provisionó por el concepto de comisión o 
remuneración que corresponda, para el inversionista o para la sociedad de 
inversión, según corresponda (3 enteros y 3 decimales)  

14. Importe de Comisión o 
Remuneración 

 

Mencionar el importe en pesos y centavos que se pagó o provisionó mensualmente, 
según corresponda, por el concepto de comisión o remuneración, por parte del 
inversionista o por parte de la sociedad de inversión, según se trate (18 enteros)  

 
HOJA 4 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO 2-M 

COMISIONES Y REMUNERACIONES POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 
A SOCIEDAD DE INVERSION 

 
15. Periodicidad de Pago.- Mencionar la periodicidad con la que se efectúa el pago de la comisión o remuneración 

correspondiente a cada concepto. [D(Diaria), S(Semanal), M(Mensual), T(Trimestral)]  

16. Periodicidad de Provisión.- Mencionar la periodicidad con la que se efectúa la provisión de la comisión o 
remuneración correspondiente a cada concepto. [D(Diaria), S(Semanal), M(Mensual), T(Trimestral)]  

17. Razón Financiera 

 Total Devengado de 
Remuneraciones y/o 
Comisiones del Mes por 
Concepto (A) 

Resultado de cada uno de los conceptos de comisiones y remuneraciones 
devengados por la propia sociedad de inversión a los distintos prestadores de 
servicios durante el mes que corresponda (3 enteros y 3 decimales) 

 Activo Total Promedio del 
Mes (B)  

Resultado de la sumatoria del saldo diario natural del activo total de la sociedad de 
inversión dividido entre el número de días naturales del mes (18 enteros) 

 Porcentaje de la Razón 
Financiera por Concepto 
% = (A) / (B)  

Resultado de la división del Total Devengado de Remuneraciones y/o Comisiones 
de cada concepto, del mes, entre el Activo Total Promedio del mes (3 enteros y 3 
decimales) 

18 Razón Financiera.- Suma  

 Total Devengado de 
Remuneraciones y/o 
Comisiones del Mes (A) 

Resultado de la sumatoria de todos los conceptos de comisiones y remuneraciones 
devengados por la propia sociedad de inversión a los distintos prestadores de 
servicios durante el mes que corresponda 
(18 enteros y 3 decimales) 

 Activo Total Promedio del 
Mes (B)  

Resultado de la sumatoria de todos los saldos diarios naturales del activo total de la 
sociedad de inversión dividido entre el número de días naturales del mes 
(18 enteros) 

 Porcentaje  
% = (A) / (B)  

Resultado de la división del Total Devengado de Remuneraciones y/o Comisiones 
del mes entre el Activo Total Promedio del mes 
(3 enteros y 3 decimales) 
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   ANEXO 2-M HOJA: 05
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
DESCRIPCION DE REGISTRO FECHA:       /       /

CONTENIDO SISTEMA
COMISIONES Y REMUNERACIONES
POR LA PRESTACION DE SERVICIOS

ARCHIVO SOCIEDADES DE INVERSION

ORGANIZACION LONGITUD REG.
  SECUENCIAL 350

REF. DESCRIPCION TI LONG.  OBSERVACIONES
PO  DE    A

 IDENTIF. DE REGISTRO N 1 2 2 Constante "17"
 2 CLAVE DE LA SOCIEDAD AN 3 9 7 Clave de la Sociedad 

según BMV
4 INFORMACION FINANCIERA A 10 10 1 Valores posibles:

M Mensual
5 FECHA N 11 18 8 Formato: DDMMAAAA
6 NUMERO SEQ  N 19 21 3 Utilizar Números Siguientes para:

Pagadas por el Cliente
01 Incumplimiento Plazo Mínimo Permanencia
02 Incumplimiento Saldo Mínimo de Inversión
03 Servicio por Emisión Estados de Cuenta
04 Servicio por Asesoría
05 Compra de Acciones
06 Venta de Acciones
12 Servicios de Custodia de Acciones
12 Servicios de Custodia de Acciones
12 Servicios de Custodia de Acciones
14 Servicios de Administración de Acciones
14 Servicios de Administración de Acciones
14 Servicios de Administración de Acciones

Pagadas por la Soc. de Inv.
801 Administración de Activos
802 Administración Activos S/ Desempeño
803 Distribución de Acciones
804 Valuación de Acciones
805 Calificación de la SI
806 Proveeduría de Precios
807 Depósito Acciones de la SI
808 Depósito Valores SI
809 Depósito Valores
810 Custodia Acciones de la SI
811 Custodia Valores SI
812 Custodia Valores
813 Contabilidad
814 Administrativos
815 Sistemas
816 Administración de Riesgos
310 Auditoría Contable
320 Auditoría Administrativa
330 Auditoría Legal
040 Publicidad Radio
050 Publicidad Televisión
060 Publicidad Prensa
070 Publicidad Otros
910 Suscripciones y cuotas CNBV
920 Suscripciones y cuotas Bolsa
930 Suscripciones y cuotas INDEVAL
940 Suscripciones y cuotas Asociaciones
950 Suscripciones y cuotas Otras
300 Otras

   CIRCULAR  12 - 22

 POSICIONES
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   ANEXO 2-M HOJA: 06
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
DESCRIPCION DE REGISTRO FECHA:       /       /

CONTENIDO SISTEMA
COMISIONES Y REMUNERACIONES
POR LA PRESTACION DE SERVICIOS

ARCHIVO SOCIEDADES DE INVERSION
ORGANIZACION LONGITUD REG.
  SECUENCIAL 350

REF. DESCRIPCION TI LONG.  OBSERVACIONES
PO  DE    A

7 Prestador(es) del Servicio AN 22 101 80

Fecha Aprobación
8 Consejo Admón. N 102 109 8 Formato: DDMMAAAA
9 Firma del Contrato N 110 117 8 Formato: DDMMAAAA

10 Clase AN 118 124 7 Registrar la serie de las acciones de la sociedad de Inversión

11 Clave de la Base AN 125 127 3 Utilizar las claves siguientes:
AT Activo Total
SP Saldo Promedio
CF Cantidad o Importe Fijo
CV Cantidad o Importe  Variable
OT Otra Base

12 Importe de la base del cálculo N 128 145 18 En pesos (18 enteros)

13 % N 146 151 6 3 enteros y 3 decimales

14 152 169 18 En  pesos (18 enteros)

15 Periodicidad de Pago: Valores posibles:
D AN 170 171 2 D Diaria
S AN 172 173 2 S Semanal
M AN 174 175 2 M Mensual
T AN 176 177 2 T Trimestral
A AN 178 179 2 A Anual

16 Periodicidad de Provisión Valores posibles:
D AN 180 181 2 D Diaria
S AN 182 183 2 S Semanal
M AN 184 185 2 M Mensual
T AN 186 187 2 T Trimestral
A AN 188 189 2 A Anual

17 Razón Financiera
N 190 207 18 En  pesos (18 enteros)
N 208 225 18 En  pesos (18 enteros)
N 226 231 6 En porcentaje (3 enteros y 3 decimales)

18 Razón Financiera
N 232 249 18 En  pesos (18 enteros)

 Activo Total Promedio del Mes (B) N 250 267 18 En  pesos (18 enteros)
 Porcentaje % = [ (A) / (B) ] N 268 273 6 3 enteros y 3 decimales

FILLER AN 274 350 77 Blancos

   CIRCULAR  12 - 22

 POSICIONES

Comisiones y/o Remuneraciones        del Mes

CLAVE DE ACUERDO AL PADRON DE ENTIDADES SUPERVISADAS POR LA CNBV O 
DENOMINACION SOCIAL COMPLETA, DEL PRESTADOR DE SERVICIOS

Importe de Comisión o Remuneración

 Devengado por cada concepto (A)
 Activo Total Promedio del Mes (B)
 Porcentaje % = [ (A) / (B) ]

 Total Devengado en el mes por la SI
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______________________________ 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se adiciona la disposición trigesimosexta bis a la Sección Sexta “De la Cobranza” del 

Manual de disposiciones relativas al suministro y venta de energía eléctrica destinada al servicio público, 

publicado el 20 de octubre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

TIRSO ERNESTO MARTENS REBOLLEDO, Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 8o. fracción XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía; 2o. y 5o. de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 43 del 
Reglamento  
de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, todos los 
actos relacionados con el servicio público de energía eléctrica son de orden público; 

Que el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica faculta a la Secretaría de 
Energía para aprobar el manual correspondiente a los conceptos relacionados con el suministro y la venta 
de  
energía eléctrica; 

Que el 20 de octubre del año 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Manual de 
disposiciones relativas al suministro y venta de energía eléctrica destinada al servicio público; 

Que los usuarios contratados en tarifas que incluyen un factor estacional en sus cuotas, enfrentan 
grandes variaciones en la facturación del servicio de energía eléctrica entre los meses de invierno y de 
verano, debido al factor estacional de las tarifas y a las diferencias en los consumos que se presentan  
entre dichos periodos, y 

Que resulta conveniente brindar a los usuarios contratados en tarifas cuyas cuotas contengan un 
factor estacional, una alternativa para atenuar las variaciones bruscas en el importe de sus facturaciones, 
mediante la suscripción de un convenio entre el usuario y el suministrador, esta Secretaría ha tenido a 
bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Unico.- Se adiciona la disposición trigesimosexta bis a la Sección Sexta "De la Cobranza" 
del "Manual de disposiciones relativas al suministro y venta de energía eléctrica destinada al servicio 
público", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2000, para quedar como 
sigue: 

"TRIGESIMOSEXTA BIS.- A solicitud expresa de los usuarios y en aquellos casos en que las tarifas 
aplicables introduzcan un elemento de estacionalidad en sus cuotas, el suministrador podrá celebrar 
convenios para el pago de sus facturas con base en la Opción de Pagos Amortiguados, la cual consiste 
en sustituir la facturación real por un pago que se calcula como un promedio de sus pagos mensuales o 

bimestrales, establecidos en base a la facturación de los últimos doce meses; a este valor, se le sumará 
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el resultado de restar al monto de la facturación real, el monto de la facturación del mismo periodo del año 
anterior. El periodo de inscripción a esta opción de pagos podrá realizarse en cualquier mes del año." 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de dos mil tres.- El Secretario de Energía, 
Tirso Ernesto Martens Rebolledo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Jesús Leonardo Bernal Herrera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JESUS LEONARDO BERNAL HERRERA EL 6 DE OCTUBRE 
DE 2000 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Jesús Leonardo Bernal Herrera, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley.  

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de  
carácter general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a d isposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 
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Anexo A del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Jesús Leonardo Bernal Herrera, con fecha 6 de octubre de 
2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Loreto, Zacatecas. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 2.0 km de línea troncal y 20.0 km de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el  
propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz.  

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.16. Interrupciones de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, así como en el Acuerdo de fecha 5 de 
junio de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el  
cual se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veinte días del mes de septiembre de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 173303) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Marina, un inmueble con superficie de 
10,875.00 metros cuadrados, identificado como lote número 4, manzana 10, ubicado en la avenida Belice sin 
número, de la ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, a efecto de que lo 
continúe utilizando con una unidad habitacional. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 
41, 44 y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con 
superficie de 10,875.00 metros cuadrados, identificado como lote número 4, manzana 10, ubicado en la 
avenida Belice sin número, de la ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana 
Roo, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Marina con una unidad habitacional.  

La propiedad del inmueble se acredita mediante Título de Propiedad número 117/972 de fecha 11 de 
abril de 1972, emitido por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el que consta la transmisión de 
propiedad a favor del Gobierno Federal del inmueble a que alude el párrafo precedente, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 30725/1 el 30 de 
septiembre de 1992, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 11/2000/036’, 
elaborado a escala 1:500 por la Secretaría de Marina en noviembre de 2001, aprobado por la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Marina, mediante oficio número DRM-GRI/01243 de fecha 11 de mayo de 2001, 

ha solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de estos considerandos, a 

efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el propio párrafo; 

Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Othón P. 

Blanco, Estado de Quintana Roo, mediante oficio número DDUE/29-E/2001 de fecha 22 de octubre de 

2001, autorizó el uso que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento, ya que 

resulta compatible con el Plan Director de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de Chetumal, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 

General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 

federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 

Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 

he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble descrito en el párrafo 

primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con una unidad 

habitacional. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina diere al inmueble que se le destina un uso distinto al 

establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se 

retirará de su servicio para ser administrado por esta Dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     22 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil tres.- El Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 

un inmueble con superficie de 903.94 metros cuadrados, identificado como lote número 14, manzana 98, del 

fraccionamiento de la colonia Narvarte, ubicado en la avenida Cuauhtémoc número 614, colonia Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, a efecto de que lo continúe utilizando con oficinas administrativas 

de su órgano desconcentrado Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 

fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 

41 y 44 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con 

superficie de 903.94 metros cuadrados, identificado como lote número 14, de la manzana 98, del 
Fraccionamiento de la colonia Narvarte, ubicado en la avenida Cuauhtémoc número 614, colonia 

Narvarte, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo con oficinas administrativas de su órgano desconcentrado 
Comisión de Avalúos de  

Bienes Nacionales. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante contrato número CD-A008/2002 de fecha 21 de mayo 

de 2002, en el que consta la donación a favor del Gobierno Federal del inmueble a que alude el párrafo 

precedente, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 
63318 el 24 de mayo de 2002, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio título de 

propiedad, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, ha solicitado se destine para su uso el inmueble descrito en el 

párrafo primero de estos considerandos, a efecto de continuar utilizándolo en el fin mencionado en el 
propio párrafo; 

Que el Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Gobierno del Distrito Federal, mediante Certificado de Zonificación para Usos del Suelo Permitidos con 

clave número M0207607/2001 de fecha 21 de noviembre de 2001, determinó que el uso que se le viene 

dando al inmueble materia del presente ordenamiento es permitido, conforme a lo previsto por el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, y 
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Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 

federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 

Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo el 

inmueble descrito en el párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo 

continúe utilizando con oficinas administrativas de su órgano desconcentrado Comisión de Avalúos de  
Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo diere al inmueble que se le 
destina un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización del área 

competente de la propia dependencia, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus 

mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil tres.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

ACUERDO mediante el cual se retira del servicio de la Presidencia de la República y, sin desincorporar del 
régimen de dominio público de la Federación, se destina al servicio de la Secretaría de Seguridad Pública, un 
inmueble con superficie de 25,177.6941 metros cuadrados, ubicado en la avenida Constituyentes número 919, 
colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, a efecto de que lo utilice con 
instalaciones del centro de capacitación y cuarteles de su órgano desconcentrado Policía Federal Preventiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 
41 y 44 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra el inmueble con superficie 
de 25,177.6941 metros cuadrados, ubicado en la avenida Constituyentes número 919, colonia Belén de 
las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión denominado “Molino de Belén”. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante acta número 486 de fecha 17 de marzo de 1910, 
otorgada por el Notario Público número 47 del Distrito Federal, en la que consta la compraventa a favor 
del Gobierno Federal del inmueble de mayor extensión a que alude el párrafo precedente, documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 299 el 29 de noviembre de 
1978, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número TOP-1, elaborado a escala 
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1:1000 en agosto de 2002 por la Secretaría de Seguridad Pública, aprobado por la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

Que mediante Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
1998, se retiró del servicio de la Secretaría de Desarrollo Social y se destinó al servicio de la Presidencia 
de la República el inmueble materia del presente ordenamiento, a efecto de que lo continuara utilizando 
en los fines que le son propios; 

Que la Secretaría de Seguridad Pública, mediante oficio número 100.-042/2002 de fecha 6 de febrero 
de 2002, solicitó se destinara a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de los 
considerandos de este Acuerdo, a efecto de utilizarlo con instalaciones del centro de capacitación y 
cuarteles de su órgano desconcentrado Policía Federal Preventiva; 

Que la Presidencia de la República, por oficio número DGA/319/02 de fecha 24 de junio de 2002, 
manifestó su conformidad para que se retire de su servicio el inmueble a que se refiere el párrafo primero 
de estos considerandos, ya que no le es de utilidad para el cumplimiento de sus funciones; 

Que el Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Gobierno del Distrito Federal, mediante Certificado de Zonificación para Usos del Suelo Permitidos con 
número de folio 48918 de fecha 12 de septiembre de 2002, determinó que el uso que se le pretende dar al 
inmueble objeto de este ordenamiento es permitido, conforme a lo previsto por el Programa de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Presidencia de la República y, sin desincorporar del régimen 
de dominio público de la Federación, se destina al servicio de la Secretaría de Seguridad Pública el 
inmueble descrito en el párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo 
utilice con instalaciones del centro de capacitación y cuarteles de su órgano desconcentrado Policía 
Federal Preventiva. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Seguridad Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto 
al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta Dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 
1998, por el que se destinó al servicio de la Presidencia de la República el inmueble a que se refiere  
este ordenamiento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil tres.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
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AVISO por el que se señalan los días que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá sus servicios 
de atención al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Por acuerdo del Secretario de Educación Pública, y con fundamento en los artículos 10, 208, 209, 210 
y 211 de la Ley Federal de Derecho de Autor; 103 fracciones XV y XXI; 105 y 106 de su Reglamento; 52 y 
53 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; 7o. fracción XI del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 4o. y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor expide el 
siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS QUE EL INSTITUTO NACIONAL 
DEL DERECHO DE AUTOR SUSPENDERA SUS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO 

PRIMERO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá los servicios de atención al público 
durante el año 2003, además de los sábados y domingos, los días que a continuación se señalan: 

5 de febrero;  

21 de marzo; 

17 y 18 de abril; 

1 de mayo; 

16 de septiembre; 

20 de noviembre, y  

12 y 25 de diciembre.  

SEGUNDO.- Los días señalados en el artículo anterior se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- El presente Aviso no implica necesariamente la suspensión de labores para el personal 
del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 10 de enero de 2003.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Adolfo Eduardo Montoya Jarkín.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo tercero del diverso que crea el Comité de 

Información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado el 25 de noviembre de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento 

en los artículos 20 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 6 fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 29 y 30 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y  

CONSIDERANDO 
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Que con fecha 11 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

Que para cumplir con las obligaciones establecidas en la mencionada ley, esta dependencia del 
Ejecutivo Federal emitió el Acuerdo que crea el Comité de Información de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 25 de noviembre de 
2002; 

Que en el citado Acuerdo se dispuso que intervinieran como invitados permanentes del Comité, a los 
titulares de las Unidades de Enlace de los Comités de Información que se integren en la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Procuraduría Federal de la Defensa 

del Trabajo, Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores y Comité Nacional Mixto 
de Protección al Salario; 

Que con fecha 6 de diciembre de 2002, se llevó a cabo la sesión de instalación del Comité de 
Información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Que se ha estimado conveniente incorporar como invitados permanentes del Comité de Información, 

al Oficial Mayor del Ramo, así como al titular de la Dirección General de Comunicación Social de esta 
Secretaría, en virtud de las funciones que desarrollan y de su afinidad a la materia, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PARRAFO AL ARTICULO TERCERO DEL 

DIVERSO QUE CREA EL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2002 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo tercero del diverso que crea el Comité 
de Información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de noviembre de 2002, para quedar de la manera siguiente: 

“ARTICULO TERCERO.- … 

…  

Asimismo, participarán en el Comité de Información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en 
calidad de invitados permanentes, el Oficial Mayor del Ramo y el Director General de Comunicación 
Social.” 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de enero de dos mil tres.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO General de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de procuración 
de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 
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CONVENIO GENERAL DE COORDINACION Y COLABORACION PARA HACER MAS EFICIENTES LAS 
ACCIONES DE PROCURACION DE JUSTICIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA PROCURADURIA”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. RAFAEL MACEDO DE LA CONCHA Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. 
SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMIREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO SEÑOR 
EDUARDO BECERRA PEREZ Y POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO LIC. GUILLERMO 
ADOLFO TENORIO AVILA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

ANTECEDENTES  

I. La procuración de justicia es tarea fundamental del gobierno, llevada a cabo con la finalidad de 
mantener el Estado de Derecho y las libertades de la sociedad, cuyo anhelo primordial es el 
respeto a sus derechos fundamentales, la salvaguarda de su integridad y su patrimonio. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 21 y 102 apartado A 
párrafo segundo, prevé que corresponde al Ministerio Público la investigación y persecución de 
conductas ilícitas y el ejercicio de la acción penal, así como la obligada representación social de 
las víctimas u ofendidos por el delito. 

III. De igual forma, es función de la autoridad ministerial promover la pronta, expedita y adecuada 
procuración de justicia, constituyendo tal aspiración la misión fundamental de las instancias  
de procuración de justicia en el país, bajo la voluntad constante de mantener el Estado de 
Derecho  
y el pleno respeto a los derechos fundamentales. 

IV. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, vinculada estrechamente con la procuración de justicia, indica en los artículos 3o., 4o., 
10, 11 y 13 que las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la citada 
ley, tienden al cumplimiento de objetivos, tales como los de una adecuada administración y 
procuración de justicia y que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a 
cabo mediante la suscripción de convenios, con base en los acuerdos y resoluciones que se 
asuman en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

V. La Ley de Planeación establece en sus numerales 33 y 34 los mecanismos para el diseño de 
esquemas de coordinación entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, para determinar y alcanzar los objetivos y metas que en común acuerden. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en concordancia con el sistema de planeación 
democrática, establece en el área de orden y respeto, como objetivo rector 8, el de “garantizar 
una procuración de justicia pronta, expedita, apegada a derecho y de respeto a los derechos 
humanos”, con el cumplimiento real de las funciones y la organización eficiente de la Institución 
del Ministerio Público, bajo un nuevo modelo de administración pública de elevada eficacia 
jurídica, que privilegie el uso pertinente de la investigación científica, aplicada a las tradicionales 
y aun a las más recientes formas de actividad delictiva. Asimismo, se proyecta combati r los 
delitos en el ámbito federal, en especial los vinculados con el tráfico ilícito de drogas y 
delincuencia organizada, mediante la aplicación de estrategias especializadas para investigar, 
perseguir y consignarlos eficazmente, basados en altos estándares de prueba y efectividad 
consignataria, así como mediante el desarrollo de estrategias de acopio, procesamiento, análisis 
e intercambio a nivel nacional e internacional de información, para la adecuada toma de 
decisiones e instrumentación de acciones ministeriales, periciales y policiales.  

VII. El Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, mismo que deriva del instrumento 
de planeación antes citado, define las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción, así 
como los mecanismos de seguimiento y evaluación de metas y montos de inversión, mediante 
los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización de 
acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada.  

VIII. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia como parte del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, desarrolla participativamente acciones conjuntas en la materia, con apego a 
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los acuerdos asumidos en las sesiones que periódicamente realiza, congregando a la totalidad 
de las instancias de Procuración de Justicia del País, así como accesoriamente, a otras 
instancias vinculadas con  
las funciones públicas de seguridad, procuración e impartición de justicia, sentando una base 
fundamental para la actual incorporación de los titulares de los poderes ejecutivos de los tres 
órdenes de gobierno en este importante proceso.  

IX. Debido a que la delincuencia común así como la organizada, operan a nivel nacional e 
internacional, es imprescindible generar acciones de coordinación y colaboración 
interinstitucional, interdisciplinaria y multidisciplinaria, que afronten el combate al tráfico ilícito de 
drogas, de personas, al secuestro y homicidio, así como las demás conductas delictivas que 
impactan sensiblemente  
a la sociedad. 

DECLARACIONES  

I.  DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es la institución encargada de la función ministerial pública federal, que se ubica en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Federal, a la que le compete el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Federación le atribuyen los artículos 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como la investigación de los delitos del 
orden federal y vigilar la observancia de la constitucionalidad y la legalidad en el ámbito de sus 
atribuciones, sin perjuicio de las facultades que por mandato de la ley competen a otras 
autoridades jurisdiccionales o administrativas. 

B. Que la titularidad legal de esta institución recae en el Procurador General de la República, 
designado por el Ejecutivo Federal, según lo dispuesto en los artículos 102 apartado A de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y ratificado por el Senado de la República. 

C. Que el Procurador General de la República está legalmente facultado para celebrar convenios y 
acuerdos en el ámbito de su competencia, con fundamento en los artículos 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o. fracciones IX y X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; en estrecha vinculación con los diversos 33 y 34 de 
la Ley de Planeación. 

D. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 20 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación para el despacho 
de sus funciones, tiene entre otros órganos auxiliares suplementarios, al Ministerio Público del  
fuero común.  

E. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el 
ubicado en avenida Reforma número doscientos once y doscientos trece, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

A. Que es un Estado Libre y Soberano, parte integrante de la Federación, con un régimen de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

B. Que el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se deposita en el Gobernador 
Constitucional, de conformidad con el artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos.  

C. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, es una dependencia del Poder 
Ejecutivo del Estado, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, 
a la que le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la 
representación de los intereses de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 21 y 119  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79-A y 79-B de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  
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D. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Morelos, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la Federación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como al artículo 1o. de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos. 

E. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la seguridad 
y la procuración de justicia a  la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto, la coordinación  
y colaboración en los tres órdenes de gobierno. 

F. Sus funcionarios se encuentran facultados para la suscripción del presente Convenio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 70, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano  
de Morelos; 2, 3, 10, 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos y 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos. 

G. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
de Gobierno, Plaza de Armas sin número, Colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. El presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstas en el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, así como 
adicionalmente a aquellos acuerdos o determinaciones que emanen del seno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

B. “LA PROCURADURIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiestan expresamente su voluntad 
de suscribir el presente instrumento, denotando que en su celebración no existe dolo, mala fe, 
violencia, lesión, o algún otro tipo de vicio en el consentimiento, conservando cada uno de ellos  
un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes:  

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer los lineamientos y mecanismos idóneos 
para la optimización de la función de procuración de justicia a través de la coordinación y colaboración 
entre los tres órdenes de gobierno, privilegiando el intercambio de información sobre procuración de 
justicia; la profesionalización y capacitación del personal sustantivo; el fomento y protección de los 
derechos humanos; la actualización de infraestructura, equipo y tecnología; la promoción de instrumentos 
jurídicos y reforma legislativa; el intercambio de experiencias y participación en foros a nivel nacional e 
internacional; la participación de la sociedad civil; y la difusión de información para la rendición de cuentas 
y la transparencia de funciones; constituyendo lo anterior las bases generales de coordinación y 
colaboración entre “LA PROCURADURIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a las acciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y el Programa 
Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006. 

SEGUNDA. Para la realización del objeto del presente Convenio, se contará con las aportaciones 
económicas destinadas y ministradas por conducto del mecanismo presupuestal que con apego a la 
legalidad, determinen en el ámbito de su competencia la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
y la Secretaría de Hacienda y Tesorería General del Estado o, en su caso, por parte del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. Los montos comprometidos se aplicarán conforme a lo requerido por cada 
estrategia o línea de acción, mediante los anexos técnicos formulados con ese fin, debiendo en los 
mismos documentar pormenorizadamente las metas y montos, apegándose a los plazos y el destino de 
los recursos proyectados para su ejecución.  

ENLACES 
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TERCERA. Para el mejor cumplimiento del contenido obligacional de este Convenio, “LAS PARTES” 
nombrarán a los enlaces para la realización de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad:  

A. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos, al Delegado Estatal de la propia 
institución y/o al servidor público que tenga a bien señalar el Procurador General de la 
República.  

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designa al Procurador General de Justicia del Estado, para que 
sea el encargado de llevar a cabo las acciones tendientes a la materialización e íntegro 
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades.  

C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el addenda respectivo, que formará parte integrante de este 
instrumento, a efecto de que surta los efectos legales a que haya lugar. 

COMPROMISOS 

CUARTA. Para la realización del objeto materia del presente Convenio, “LAS PARTES” se 
comprometen a trabajar conjuntamente en la implementación, desarrollo, ejecución y evaluación de los 
rubros que de manera enunciativa mas no limitativa, se mencionan en la cláusula primera de este 
instrumento, mediante los anexos técnicos respectivos. 

QUINTA. Para el debido cumplimiento de los compromisos antes señalados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a la factibilidad presupuestal y a la calendarización que se instrumente en los 
anexos técnicos correspondientes que se suscriban para tal fin, cuya vigencia será determinada por el 
ejercicio  
fiscal correspondiente. 

SEGUIMIENTO 

SEXTA. “LA PROCURADURIA”, a través de la Delegación Estatal en la entidad y en coordinación, en 
su caso, con sus áreas internas se encargará de verificar el cumplimiento y seguimiento  de los 
compromisos contraídos en el presente instrumento, en lo relativo a su ámbito de competencia. 

SEPTIMA. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por su parte, dará el seguimiento respectivo por medio de 
las instancias estatales que para tal efecto designe y conforme a lo establecido en el anexo técnico 
respectivo, para que surta los efectos legales correspondientes. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan reunirse de manera periódica, a través de sus órganos de enlace, 
para revisar, evaluar e informarse mutuamente el desarrollo de los mecanismos implantados y derivados 
del presente instrumento, así como de los resultados obtenidos, con el fin de medir sus avances y 
efectividad. 

NOVENA. “LAS PARTES” conforme a los resultados obtenidos podrán sugerir estrategias y medidas 
de perfección con soporte científico que conlleven a hacer más eficientes los fines de coordinación y 
colaboración en materia de procuración de justicia. 

DIFUSION 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a difundir de manera coordinada y conjunta, los resultados 
del presente instrumento, así como de los anexos técnicos respectivos, cuyos informes deberán 
considerar elementos de impacto social, mediante el uso de un lenguaje claro y sencillo, que permitan una 
adecuada comprensión por parte de la sociedad. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DECIMA PRIMERA. Cada una de “LAS PARTES” asume la responsabilidad que se genere por el 
incumplimiento de este Convenio y sus respectivos anexos técnicos, por parte de los servidores públicos 
designados por cada una de ellas para tal efecto.  

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” asegurarán que los servidores públicos que participen en la 
ejecución de las estrategias y acciones del presente instrumento jurídico, así como las que del mismo se 
desprendan, se conduzcan en todo momento bajo los principios de confidencialidad y discreción con 
relación a la documentación, objetos, elementos de prueba y demás información que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, deban mantenerse en reserva.  
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DECIMA TERCERA. Con base en las experiencias que se obtengan, los estudios que se realicen y 
las resoluciones que tomen las instancias de coordinación, las partes signantes de este Convenio se 
comprometen a promover las reformas legales y reglamentarias necesarias para el perfeccionamiento de 
las normas relacionadas con la procuración de justicia. 

MODIFICACIONES 

DECIMA CUARTA. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por acuerdo mutuo entre 
“LAS PARTES” en cualquier tiempo y por escrito, asimismo, podrán suscribirse los anexos técnicos, 
addenda y otros instrumentos que se crean convenientes para el cumplimiento eficiente y eficaz de este 
compromiso. 

CONTROVERSIAS Y RESPONSABILIDADES 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver de manera conciliatoria y por escrito, 
cualquier controversia que surja con motivo de la interpretación, instrumentación, formalización, validez y 
cumplimiento del objeto de este instrumento. 

DECIMA SEXTA. Cada una de “LAS PARTES” asume expresa y totalmente la responsabilidad 
laboral, civil, administrativa o penal, derivada de la celebración de este Convenio General y sus 
instrumentos accesorios.  

VIGENCIA 

DECIMA SEPTIMA. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, según lo 
previsto en el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Organo del 
Gobierno del Estado de Morelos, surtiendo efectos juríd icos un día después de su publicación en el 
primero de ellos, siendo su vigencia hasta el 30 de septiembre de 2006, pudiéndose concluir 
anticipadamente por cualquiera de “LAS PARTES”, previo aviso dado a la otra por escrito y con sesenta 
días naturales de anticipación, sin perjuicio de que los compromisos que estén en desarrollo en el 
momento de dar por terminados los efectos del presente instrumento jurídico, sean concluidos en su 
totalidad. 

Leído que fue el presente Convenio, enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo firman por 
quintuplicado en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los diez días del mes de enero de dos mil tres.- Por la 
Procuraduría: el Procurador General de la República, Rafael Macedo de la Concha.- Rúbrica.- 
El Subprocurador de Procedimientos Penales “A”, Gilberto Higuera Bernal.- Rúbrica.- El Enlace y 
Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de Morelos, Guillermo Luna 
Méndez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 
Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo Becerra 
Pérez.- Rúbrica.- 
El Enlace y Procurador General de Justicia del Estado de Morelos, Guillermo Adolfo Tenorio Avila.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General  de Coordinación y Colaboración para hacer más eficientes las acciones de procuración 
de justicia, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACION Y COLABORACION PARA HACER MAS EFICIENTES LAS 
ACCIONES DE PROCURACION DE JUSTICIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LIC. MELQUIADES MORALES FLORES Y, POR LA OTRA, LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
PROCURADURIA” REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MARCIAL RAFAEL MACEDO DE LA CONCHA Y, 
EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

ANTECEDENTES  
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I. La procuración de justicia es tarea fundamental del gobierno, llevada a cabo con la finalidad de 
mantener el Estado de Derecho y las libertades de la sociedad, cuyo anhelo primordial es el 
respeto a sus derechos fundamentales, la salvaguarda de su integridad y su patrimonio. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 21 y 102 apartado A 
párrafo segundo, prevé que corresponde al Ministerio Público la investigación de conductas 
ilícitas y el ejercicio de la acción penal, así como la obligada representación social de las 
víctimas u ofendidos por el delito. 

III. De igual forma, es función de la autoridad ministerial promover la pronta, expedita y adecuada 
procuración de justicia, constituyendo tal aspiración la misión fundamental de las instancias de 
procuración de justicia en el país, bajo la voluntad constante de mantener el Estado de Derecho 
y el pleno respeto a las garantías individuales. 

IV. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, vinculada estrechamente con la procuración de justicia, indica en los artículos 3o., 4o., 
10, 11 y 13 que las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la citada 
ley, tienden al cumplimiento de objetivos, tales como los de una adecuada administración y 
procuración de justicia y que las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a 
cabo mediante la suscripción de convenios, con base en los acuerdos y resoluciones que se 
asuman en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

V. La Ley de Planeación establece en sus numerales 33 y 34 los mecanismos para el diseño de 
esquemas de coordinación entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, para determinar y alcanzar los objetivos y metas que en común acuerden. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en concordancia con el sistema de planeación 
democrática, establece en el área de orden y respeto, como objetivo rector 8, el de “garantizar 
una procuración de justicia pronta, expedita, apegada a derecho y de respeto a los derechos 
humanos”, con el cumplimiento real de las funciones y la organización eficiente de la Institución 
del Ministerio Público, bajo un nuevo modelo de administración pública de elevada eficacia 
jurídica, que privilegie el uso pertinente de la investigación científica, aplicada a las tradicionales 
y aun a las más recientes formas de actividad delictiva. Asimismo, se proyecta combatir los 
delitos en el ámbito federal, en especial los vinculados con el tráfico ilícito de drogas y 
delincuencia organizada, mediante la aplicación de estrategias especializadas para investigar, 
perseguir y consignarlos eficazmente, basados en altos estándares de prueba y efectividad 
consignataria, asimismo mediante el desarrollo de estrategias de acopio, procesamiento, análisis 
e intercambio a nivel nacional e internacional de información, para la adecuada toma de 
decisiones e instrumentación de acciones ministeriales, periciales y policiales.  

VII. El Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, mismo que deriva del instrumento 
de planeación antes citado, define las políticas, los objetivos, estrategias y líneas de acción, así 
como los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas y montos de inversión, mediante 
los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización de 
acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada.  

VIII. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia como parte del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, desarrolla participativamente acciones conjuntas en la materia, con apego a 
los acuerdos asumidos en las sesiones que periódicamente realiza, congregando a la totalidad 
de las instancias de Procuración de Justicia del País, así como accesoriamente, a otras 
instancias vinculadas con las funciones públicas de seguridad, procuración e impartición de 
justicia, sentando una base fundamental para la actual incorporación de los titulares de los 
poderes ejecutivos de los tres órdenes de gobierno en este importante proceso.  

IX. Debido a que la delincuencia tradicional, así como la organizada, opera a nivel nacional  
e internacional, es imprescindible generar acciones de coordinación y colaboración 
interinstitucional e interdisciplinaria, que afronten el combate al tráfico ilícito de drogas, de 
personas, al secuestro y homicidio, así como otras conductas delictivas que impactan 
sensiblemente a la sociedad. 

DECLARACIONES  

I.  DE “EL ESTADO” 
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A. Que es un Estado Libre y Soberano, parte integrante de la Federación, con un régimen de 
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 2o. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

B. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla se deposita en el 
Gobernador, de conformidad con el artículo 70 de su Constitución Política Local y artículo 2o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla.  

C. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Local, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a la 
que le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la representación 
de los intereses de la sociedad en el Estado, en términos, de lo dispuesto por los artículos 21 y 
119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 95 de la Constitución Política 
Local y 1 de  
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla.  

D. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la Federación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como la fracción III del artículo 5 de la Ley Orgánica 
de la  
Procuraduría General de Justicia del Estado. 

E Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la seguridad 
y la procuración de justicia a la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto la coordinación  
y colaboración en los tres órdenes de gobierno. 

F. Que el Titular del Ejecutivo Local se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla. 

G. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en la 
avenida 14 Oriente número 1204, Barrio del Alto (Casa Aguayo), código postal 72000, en la ciudad de 
Puebla. 

II. DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es la institución encargada de la función ministerial pública federal, que se ubica en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Federal, a la que le compete el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Federación le atribuyen los artículos 21 y 102, apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o. y 5o. de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como la investigación de los delitos del 
orden federal y vigilar la observancia de la constitucionalidad y la legalidad en el ámbito de sus 
atribuciones, sin perjuicio de las facultades que por mandato de la ley competen a otras 
autoridades jurisdiccionales o administrativas. 

B. Que la titularidad legal de esta institución recae en el Procurador General de la República, 
designado por el Ejecutivo Federal, según lo dispuesto en los artículos 102, apartado A de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y ratificado por el Senado de la República. 

C. Que el Procurador General de la República está legalmente facultado para celebrar convenios y 
acuerdos en el ámbito de su competencia, con fundamento en los artículos 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o. fracciones IX y X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en estrecha vinculación con los diversos 33 y 34 de la Ley de 
Planeación. 

D. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 20 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación para el despacho 
de sus funciones, tiene entre otros órganos auxiliares suplementarios, al Ministerio Público del  
fuero común.  
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E. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el 
ubicado en avenida Reforma número doscientos once y doscientos trece, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. El presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstas en el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, así como 
adicionalmente a aquellos acuerdos o determinaciones que emanen del seno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

B. “EL ESTADO” y “LA PROCURADURIA” manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el 
presente instrumento, denotando que en su celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión 
o algún otro tipo de vicio en el consentimiento, conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes:  

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer los lineamientos y mecanismos idóneos 
para la optimización de la función de procuración de justicia a través de la coordinación y colaboración 
entre los tres órdenes de gobierno, logrando el intercambio de información sobre procuración de justicia, 
creando un frente común para el combate a la delincuencia y a la impunidad; la profesionalización, 
capacitación y actualización del personal sustantivo; el fomento y protección de los derechos humanos; la 
actualización periódica del equipo, tecnología e infraestructura; la promoción de instrumentos jurídicos y 
reformas legislativas; intercambio de experiencias a través de la participación en foros nacionales e 
internacionales; participación de la sociedad civil, así como la difusión de información sobre las 
actividades realizadas para la rendición de cuentas, en estricto apego a la ley; constituyendo todo lo 
anterior las bases generales de coordinación y colaboración entre “EL ESTADO” y “LA 
PROCURADURIA”, a efecto de dar cabal cumplimiento a las acciones establecidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2001-2006 y el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006. 

SEGUNDA. Para la realización del objeto del presente Convenio, se podrá contar con las 
aportaciones económicas destinadas y ministradas a través del mecanismo presupuestal que con apego a 
la legalidad, determinen en el ámbito de su competencia la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Social del Estado de Puebla o, en su caso, por parte del Sistema 
Nacional  
de Seguridad Pública, a efecto de cumplir con el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-
2006. Los montos comprometidos en su caso, se aplicarán conforme a lo requerido por cada estrategia o 
línea de acción, mediante los anexos técnicos formulados con ese fin, debiendo documentarse 
pormenorizadamente en los mismos, las metas y montos, cumpliéndose con los plazos y el destino de los 
recursos proyectados para su ejecución. 

ENLACES 

TERCERA. Para el mejor cumplimiento del contenido obligacional de este Convenio, “LAS PARTES” 
designarán a los enlaces para la realización de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad:  

A.  “EL ESTADO” designa al C. Procurador General de Justicia del Estado, para que sea el 
encargado de llevar a cabo las acciones tendientes a la materialización e íntegro cumplimiento 
del presente acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad en el funcionario 
público que para tal efecto señale. 

B. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos, al Delegado Estatal de la propia 
institución y/o al servidor público que tenga a bien señalar el C. Procurador General de la 
República.  

C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el addenda respectivo, que será parte integrante de  
este instrumento. 

COMPROMISOS 

CUARTA. Para la realización del objeto materia del presente Convenio, “LAS PARTES” se 
comprometen a trabajar conjuntamente en la implementación, desarrollo, ejecución y evaluación de los 
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rubros que de manera enunciativa mas no limitativa, se mencionan en la cláusula primera de este 
Convenio, mediante los anexos técnicos correspondientes. 

QUINTA. Para el debido cumplimiento de los compromisos antes señalados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a la factibilidad presupuestal y a la calendarización que se instrumente en los 
anexos técnicos correspondientes que se suscriban para tal fin, cuya vigencia será determinada por el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

SEGUIMIENTO 

SEXTA. “LA PROCURADURIA”, a través de la Delegación Estatal en Puebla y en coordinación, en su 
caso, con sus Unidades Administrativas, se encargará de verificar el cumplimiento y seguimiento  de los 
compromisos contraídos en el presente instrumento, en lo relativo a su ámbito de competencia. 

SEPTIMA. Por su parte, “EL ESTADO” dará el seguimiento respectivo a través de la Secretaría de 
Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública o a través de las instancias que para tal 
efecto designe y conforme a lo establecido en el anexo técnico respectivo. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan reunirse de manera periódica, a través de sus órganos de enlace, 
para revisar, evaluar e informarse mutuamente el desarrollo de los mecanismos implantados y derivados 
del presente instrumento, así como de los resultados obtenidos, con el fin de medir sus avances y 
efectividad.  

NOVENA. “LAS PARTES”, conforme a los resultados obtenidos, podrán sugerir estrategias y medidas 
de perfección con soporte científico que conlleven a hacer más eficientes los fines de coordinación y 
colaboración en materia de procuración de justicia. 

DIFUSION 

DECIMA. “LAS PARTES” se comprometen a difundir de manera coordinada y conjunta, los resultados 
del presente instrumento, así como de los anexos técnicos que en su momento se signen, cuyos informes 
deberán considerar elementos de impacto social, mediante el uso de un lenguaje claro y sencillo, que 
permitan una adecuada comprensión por parte de la sociedad. 

RELACIONES LABORALES Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DECIMA PRIMERA. “LAS PARTES” convienen asumir la responsabilidad que se genere por el 
incumplimiento del presente Convenio o sus anexos técnicos, por parte de los servidores públicos 
designados por cada una de ellas para tal efecto.  

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” asegurarán que los servidores públicos que participen en la 
ejecución de las estrategias y acciones del presente instrumento jurídico, así como las que del mismo se 
desprendan, se conduzcan en todo momento bajo los principios de confidencialidad y discreción con 
relación a la documentación, objetos, elementos de prueba y demás información que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, deban mantenerse en reserva.  

DECIMA TERCERA. Con base en las experiencias que se obtengan, los estudios que se realicen y  
las resoluciones que tomen las instancias de coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a promover 
las reformas legales y reglamentarias necesarias para el perfeccionamiento de las normas relacionadas 
con la procuración de justicia.  

MODIFICACIONES 

DECIMA CUARTA. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por acuerdo mutuo entre 
“LAS PARTES” en cualquier tiempo y por escrito, asimismo podrán suscribirse los anexos técnicos, 
addenda y otros instrumentos que se crean convenientes para el cumplimiento eficiente y eficaz de este 
compromiso. 

CONTROVERSIAS Y RESPONSABILIDADES 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” se comprometen a resolver de manera conciliatoria, cualquier 
controversia que surja con motivo de la interpretación, instrumentación, formalización, validez y 
cumplimiento del objeto de este instrumento. 

DECIMA SEXTA. “LAS PARTES” asumen expresa y totalmente la responsabilidad laboral, civil, 
administrativa o penal, derivada de la celebración de este Convenio general y sus instrumentos 
accesorios.  
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VIGENCIA 

DECIMA SEPTIMA. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, según lo 
previsto en el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el periódico oficial de “EL ESTADO”, surtiendo 
efectos jurídicos a partir del día siguiente al de su publicación en el primer instrumento mencionado, 
siendo su vigencia indefinida y pudiéndose concluir por cualquiera de “LAS PARTES”, previo aviso dado a 
la otra por escrito y con sesenta días naturales de anticipación, sin perjuicio de que los compromisos que 
estén en desarrollo en el momento de dar por terminados los efectos del presente acuerdo de voluntades, 
sean concluidos en su totalidad. 

Leído que fue el presente Convenio, enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo firman por 
quintuplicado en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los diez días del mes de enero de dos mil tres.- Por la 
Procuraduría: el Procurador General de la República, Marcial Rafael Macedo de la Concha.- Rúbrica.- 
El Subprocurador de Procedimientos Penales “C” de la Procuraduría General de la República, José 
Jorge Campos Murillo.- Rúbrica.- La Delegada Estatal de la Procuraduría General de la República en el 
Estado de Puebla, María Teresa García Chávez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado  
de Puebla, Melquiades Morales Flores.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado de 
Puebla, Héctor Maldonado Villagómes.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8263 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de enero de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
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      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.78 Personas  físicas 3.38 
Personas morales 3.78 Personas morales 3.38 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.93 Personas físicas 3.67 
Personas morales 3.93 Personas morales 3.67 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.09 Personas físicas 3.88 
Personas morales 4.09 Personas morales 3.88 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
22 de enero de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 173408) 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 9.7000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco 
Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de 
hoy, fue de 9.9250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de enero de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: construcción oleogasoducto de 24"ø de 
batería Puerto Ceiba a la Terminal Marítima Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-001-03 $1,608.00 
Costo en compraNET: 

$1,527.00 

28/02/2003 13/02/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
10:00 horas 

6/03/2003 
9:00 horas 

20/03/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales)  

Capital 
contable 
requerido 

1070204 Construcción oleogasoducto de 24"ø de batería Puerto Ceiba a la Terminal Marítima Dos Bocas 14/05/2003 120 $15'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Campo Sitio Grande 

número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-06-63, los días de lunes a 
viernes, con el ingeniero Carlos Suárez Lázaro, en el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre 
de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco autorizado que se encuentra dentro de las instalaciones 
del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en 1h de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio 
anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos número 1h de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo 
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de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de marzo de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos número 1h de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, edificio anexo Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en el edificio SAO, Activo de Producción Bellota Chinchorro, 
Ranchería Sur, en Zona Industrial Comalcalco, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, código postal 86388, Centro, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: cabezal de medición Puerto Ceiba, Ranchería Las Flores 1a. y 2a. sección, Municipio Paraíso, Estado de Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar: la perforación direccional, la radiografía y el lastrado. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción electromecánica, eléctrica y obra civil, la 

capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante documentos 
que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del 
objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su 
caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio; para el representante legal: nombre del apoderado, documentar el número y fecha de los instrumentos notariales 
de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó. En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 
días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de P.E.P., deberán presentar copia de su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 173050) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de arrendamiento de preventores de 
reventones marca Cameron, accesorios y componentes de ensambles de estrangulación, para apoyo de las actividades de perforación y mantenimiento de pozos 
del Campo Puerto Ceiba de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575069-013-03 Costo en convocante: 
$1,728.00 

Costo en compraNET: 
$1,571.00 

28/02/2003 12/02/2003 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/03/2003 
9:30 horas 

13/03/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400000 Servicio de arrendamiento de preventores de reventones marca Cameron, accesorios  
y componentes de ensambles de estrangulación, para apoyo de las actividades de 
perforación y mantenimiento de pozos del Campo Puerto Ceiba de la Región Sur 

1 Contrato 

 Martillo hidromecánico de 7 ¾" a 8” O.D. 
 Martillo hidromecánico de 6 ¼ " a 6 ½” O.D. 

Partidas relevantes Martillo hidromecánico de 4 ¾" O.D. 
 Martillo hidromecánico de 3 1/8” O.D. 
 Martillo hidráulico de 4 ¾" O.D. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del área de licitaciones de 

la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, 
Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono  
(01-993) 3-10-62-62, extensión 2-06-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo en la caja del módulo Bancomer, que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de marzo del 2003 a las 9:30 horas, en la sala de 
licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de marzo de 2003 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número 1, ubicada en la Subgerencia 
de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación de los tratados de libre comercio suscritos 
por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios de arrendamiento de preventores de reventones, accesorios y componentes de ensambles de estrangulación, se realizarán  

en los equipos que se encuentran operando en el Campo Puerto Ceiba de la Región Sur, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00  
a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 365 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, dentro de los 30 días naturales, posteriores 

a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga 
exigible el mismo es a partir de la fecha en que las reciba en la Residencia de Supervisión de la Unidad Operativa en donde se hayan ejecutado los servicios 
correspondientes, previamente acompañadas de sus soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes. El pago de los dólares americanos debe hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en 
que se haga dicho pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 
 DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 

C.P. HILDA RUIZ CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 173059) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
 
Pemex Exploración y Producción, Región Marina Noreste, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 
48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la publicación 
de los fallos y de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo X del Tratado de Libre Comercio, a través del área de 
Recursos Materiales, de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, ubicada 
en el edificio administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad 
del Carmen, Campeche; comunica el siguiente fallo: 
Licitación número 18575047-010-03 suministro de paquetes de compresión de vapores de tanques de balance en el 
CDGM, Ciudad Pemex Tabasco, ganador: desierta, fecha de fallo: 27 de diciembre de 2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

MI. JOAQUIN ROSETE TELLEZ  
RUBRICA. 

(R.- 173204) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TLC 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de herramientas y equipos de 
medición, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575046-

001-03 
$1,865.00 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,695.00 

I.V.A. incluido 

27/02/2003 20/02/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/03/2003 
10:00 horas 

14/03/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Pulidora eléctrica para trabajos pesados para 120 volts  2 Pieza 
2 I390000000 Llave de impacto neumática reversible 2 Pieza 
3 I390000000 Calibrador para proceso con interfase y Hart, 

modelo 744E, catálogo Transcat, marca Fluke o 
equivalente, con las siguientes características 

22 Pieza 

4 I390000000 Multímetro digital portátil marca Fluke,  
modelo 189 serie IV 

4 Pieza 

5 I390000000 Multímetro digital, modelo 87 III, marca Fluke o 
equivalente con las siguientes especificaciones técnicas 

2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, ubicada calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, planta baja 
sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, para 
cualquier información comunicarse con el ingeniero Juan Antonio Bisteni Ramírez, al teléfono (01-938) 3811200, extensión 52227 o a la dirección electrónica: 
jbisteni@mne.pep.pemex.com. 
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• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180 número de licitación; 
concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases 
de la licitación, de requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo 
lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. piso sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, 3er. piso sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte,  
edificio complementario uno, 3er. piso sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el suministro se realizará en el almacén general de P.E.P. en la cuarta sección, nave del Activo Ek-Balam, ubicado en el kilómetro 4.5 de la 

carretera Carmen-Puerto Real, Ciudad del Carmen, Campeche, con atención al ingeniero Manuel C. Cázares Soto, teléfono (938)3811200, extensión 52373 y al 
ingeniero José A. González Medina, teléfono (938)3811200, extensión 52375, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que 

haya liquidado sus obligaciones de pago  
al proveedor. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público). 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 173206) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

RIA. EL LIMON S/N., C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01933)33-3-19-51, EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REPARACION GENERAL DE UNA TURBINA DE GAS MARCA DETROIT DIESEL ALLISON, 
MOD. 501 KB, N/S ASP-811, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575038-003-03 $1,809.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,644.00 

27/02/2003 18/02/2003 
10:00 HORAS 

18/02/2003 
10:00 HORAS 

5/03/2003 
10:00 HORAS 

13/03/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600004 DESENSAMBLE, LIMPIEZA, INSPECCION Y EVALUACION DE DAÑOS 1 LOTE 
2 I421600020 REPARACION GENERAL Y ARMADO DEL EQUIPO 1 LOTE 
3 C810600002 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 1 LOTE 
4 C810600008 MANTENIMIENTO AL CONTENEDOR 1 LOTE 
5 C811005008 TRANSPORTE EQUIPO IDA Y VUELTA 1 LOTE 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DEL SERVICIO SERA EN LOS TALLERES DEL PROVEEDOR Y LA PLATAFORMA ABK-D. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: 

http:// www.compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES UBICADA EN 
EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA BAJA DE LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TAB., SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES. 
A) CON LA CONVOCANTE, A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO CORRESPONDIENTE 
A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN EL AREA DE EX_SPCO, DOS BOCAS, PARAISO, TAB., O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO, A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
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BANCO: BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE 
LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE 
DEL DEPOSITANTE. 

• DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET, ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET CON BITAL, S.A., QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

4. EL PROVEEDOR PODRA HACER USO DE LA OPCION DE PRONTO PAGO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA A LA INSTALACION Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN EL TALLER MECANICO DEL 

ACTIVO ABKATUN, TENIENDO COMO PUNTO DE REUNION Y PARTIDA LA SALA DE JUNTAS IXTAL NUMERO 1 DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN, 
REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA BAJA, EN LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, 
DOS BOCAS, PARAISO, TAB. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL 
BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

6. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), 
SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS, EN LA: SALA DE JUNTAS IXTAL NUMERO 1 DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA BAJA DE LA RIA. EL LIMON, SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

7. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO PUBLICADO PARA TAL EFECTO EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR ESTADOUNIDENSE. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 24 DE ABRIL DE 2003 AL 21 DE AGOSTO DE 2003 (120 DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTARSE PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 

REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y EXPLORACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA UNICA ESTIMACION QUE SERA ENTREGADA AL CONCLUIR LOS SERVICIOS SERA PAGADA CONFORME A 
LAS POLITICAS EMITIDAS POR LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS DE PETROLEOS MEXICANOS (DFC-039-2000 DEL 1 DE MARZO DE 2000) 
EL PLAZO DE PAGO SERA DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS DOS BOCAS, TAB., UBICADA EN LAS ANTIGUAS OFICINAS DE EX_SPCO, SITA EN RIA. LIMON SIN NUMERO, 
SU FACTURACION Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

17. ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 
EL GOBIERNO DE MEXICO. 
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18. ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
PARAISO, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173207) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS 
QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, 
A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, R.M.NE., 
UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II 1er. NIVEL ALA ORIENTE, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 
 
18575045-012-02.- ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS TIPO MINI SPLIT. FECHA DE FALLO: 
23 DE OCTUBRE DE 2002. COMPAÑIA GANADORA: REFRIGERACION, EQUIPOS Y CONTRATOS, S.A. DE C.V., CALLE 26 ENTRE AVENIDA EUGENIO 
ECHEVERRIA CASTELLOT Y 67, COLONIA PLAYA NORTE, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., MEXICO, CODIGO POSTAL 24120, TELEFONO (938) 382-47-28 Y 
FAX (938) 382-29-17, PEDIDO RMNE-41-256-2-2029, REQUISICION 10355169, PARTIDAS 01-10, MONTO ADJUDICADO $2’577,013.00 M.N. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

M.I. ARMANDO GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 173208) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38112-00, EXT. 224-75, FAX (01-938) 3811200, EXT. 225-19 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional con TLC para la contratación de los 
levantamientos geofísicos y geotécnicos campaña 2003, de acuerdo con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-
002-03 

$4,059.00 M.N. Costo en 
compraNET: $3,856.00 M.N. 

26/02/2003 No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

17/02/2003 
9:00 horas 

4/03/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Levantamientos geofísicos y geotécnicos campaña 2003 14/04/2003 15/11/2003 $72’341,000.00 M.N. 
 
1.- Ubicación de la obra: Sonda de Campeche y Golfo de México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

••  Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice 
su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio 

administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  
••  Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda 

nacional y como se detalla a continuación: 
Banco Número de convenio Referencia Concepto 

BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases.  

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la 
revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento 

si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física 

y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
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• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente al de su país de origen, debiendo contar con la legislación o apostillamiento 
correspondiente y traducida al español. 

• Declaración escrita, y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 

Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago 
con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas, en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
10.- No se otorgará anticipo. 
11.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
12.- Plazo de ejecución de los trabajos: 216 días naturales. 
13.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: el señalamiento de los servicios que haya realizado, que acrediten al 

menos un año de experiencia y capacidad técnica y que guarden similitud con los que se licitan o de aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la licitación, 
anotando el nombre del contratante, descripción de los servicios, importes ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de sus terminaciones, comprobables 
con: actas de recepción de obras y/o actas de finiquito y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajos. 

14.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días 
naturales antes señalados están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

17.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
18.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
19.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
20.- La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Navegación vigente. 
21.- Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, 

BIENES O SERVICIOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
 RUBRICA. (R.- 173212) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938)-38 2-63-46, FAX (01-938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-38-09 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de tornillo con tuerca, con cabeza 
hexagonal, pija cabeza gota, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional sin la cobertura de la reserva 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575028-

001-03 
$1,863.84 
Costo en 

compraNET: 
$1,694.40 

6/02/2003 4/02/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/02/2003 
9:00 horas 

19/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000340 Tornillo 90 Pieza 
2 C390000340 Tornillo 800 Pieza 
3 C390000340 Tornillo 100 Pieza 
4 C390000340 Tornillo 280 Pieza 
5 C390000340 Tornillo 16 Pieza 

 
1.- El número de control interno de la licitación en Pemex Exploración es: PEP-02-RMSO-N-U-036. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 63 46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas. La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional como se detalla a continuación: banco: BBVA 
Bancomer, S.A. número de convenio 64753; referencia: número de licitación; concepto: nombre. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, ubicado en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

4.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

5.- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- No se otorgará anticipo. 
9.- Lugar de entrega: Ingría. Matl. Plataf. Sat., y en el almacén general, ubicados en la Zona Industrial Pemex 4 1/2, carretera Carmen-Puerto Real, Ciudad del 

Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
10.- Plazo de entrega: 30 y 45 días naturales. 
11.- El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que 

cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato es exigible la obligación 
de pago. 

12.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
14.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
15.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 
16.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 

GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GUADALUPE DE LA GARZA SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 173213) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
R.M.SO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
Y 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000, DE FECHA 17 DE MARZO DE 
2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE EMITIO EN LOS MESES DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2002.  
 
LICITACION: 18575035-035-02 (0732235ONT); REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A PLATAFORMAS COSTA FUERA EN EL GOLFO DE MEXICO CON 
APOYO DE UNA PLATAFORMA SEMISUMERGIBLE (SA), MONTO: $908’134,091.28 M.N. Y $128’989,569.33 USD; EMPRESA: COTEMAR, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO DE LAS PALMAS NUMERO 735, 9o. PISO, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11050, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F., TELEFONO 
01 (938)3822186/96; FECHA DE FALLO: 29 DE NOVIEMBRE DE 2002.  
 
LICITACION: 18575026-033-02 (PEP-02-RMSO-IT-R-015), SUMINISTRO DE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO MASIVO PARA SERVIDORES Y SISTEMA DE 
SALVAGUARDA DE INFORMACION, MONTO: $901,220.00 USD Y $462,345.00 USD; EMPRESA: GRUPO COMERCIALIZADOR LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203-1801, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
019933520734, FECHA DE FALLO: 17 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 173214) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo a válvulas y 
corridas de diablos de los ductos costa afuera, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la 
obra, recepción de 

preguntas 

Juntas de 
aclaraciones, entrega 

de respuestas 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital contable 
requerido 

18575024-
002-03 

Unidad licitadora: 
$5,500 M.N.  

Costo en compraNET: 
$5,225 M.N. 

6/02/2003 31/01/2003 
8:00 horas 

3/02/2003 
18:00 horas 

12/02/2003 
8:00 horas 

25/02/2003 
8:00 horas 

$23’250,000.00 M.N. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
y terminación 

Plazo de 
ejecución 

Ubicación de la obra 

00000  Mantenimiento preventivo a válvulas y 
corridas de diablos de los ductos 

costa afuera 

5/04/2003 
al 

31/12/2007 

1,732 días En la Sonda de Campeche en la costa Este del Golfo de México en 
las instalaciones del Activo Cantarell, Ku-Maloob-Zaap-Ekbalam 

y Coordinación Técnica Operativa Región Marina Noreste 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala Poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse al teléfono 01 (938) 38 1-12-00, extensiones 5-25-96 y 5-25-90, con el L.A.E. Humberto Quero 
Caraveo. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), Institución Bancomer, S.A., 
requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar 
número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista, considerando lo 
indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O., copia de la ficha de depósito 
(sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de licitación. 
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• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, copia del comprobante 
sellada por el banco. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este 
mismo lugar. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica del Sistema compraNET. 
• La visita al lugar de la obra y recepción de preguntas se realizará el día 31 de enero de 2003 a las 8:00 horas, para lo cual los interesados deberán presentarse 

en la sala de juntas de la Subgerencia de Construcción y Mantenimiento de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Noreste, ubicada en el edificio 
administrativo II, segundo nivel, ala Poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La junta de aclaraciones para la entrega de respuestas se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 18:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, 
ala Poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de febrero de 2003 a las 8:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 8:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 25 de febrero de 

2003 a las 8:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE., ubicada 
en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala Poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se podrá subcontratar la siguiente parte de la obra: certificación de procedimientos por casa certificadora perteneciente a la IACS. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cinco años en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a lo solicitado en la cláusula décima primera de las bases de la 

presente licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
• Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales (los cuales incluyen los 15 días que alude el artículo 54 de la ley en la materia), contados a partir 

de la fecha en que el contratista haga entrega de la factura en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Bancomer 
BBVA, primer piso, en Calle 31 sin número, por avenida Periférica, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, adjuntándose 
los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos incluyendo los fiscales. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, maquinaria y equipo de instalación permanente no será menor al 50% 
de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Expediente número 0889324ONN. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003.  
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173215) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN A TRAVES 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, UBICADA EN LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, 
PARAISO, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL T.L.C. 
DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, Y OFICIO CIRCULAR 005 DE LA S.H.C.P., PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1994 Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000, DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LA EMPRESA GANADORA EN LA LICITACION PUBLICA, COMUNICA EL 
SIGUIENTE FALLO: 
18575029-024-02.- REQUISICION: 10380972 PARTIDA: 01-07, GRUAS VIAJERAS, MONTO ADJUDICADO: $2’081,500.00 USD, GANADOR: EQUIPOS Y 
MAQUINARIA DE PRECISION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: GAVIOTAS 54, GRANJAS MODERNAS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07460, TELEFONOS: 
01 555 5776311 Y 5776518, FECHA DE FALLO: 20 DE DICIEMBRE DE 2002. 
18575029-026-02.- REQUISICION: 10388290 PARTIDAS: 01-03, SUMINISTRO E INSTALACION DE DOS HORNOS DE CALENTAMIENTO, MONTO ADJUDICADO: 
$3'420,460.00 USD, GANADOR: WEIS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LOPE DE VEGA 420, COLONIA BOSQUES DE CHAPULTEPEC, POLANCO, MEXICO, D.F., 
TELEFONOS: 01555 2031700 Y 2031884, FECHA DE FALLO: 20 DE DICIEMBRE DE 2002. 
18575029-027-02.- REQUISICION: 10374687 PARTIDAS: 01-05, GRUA DE PEDESTAL DESIERTA, FECHA DE FALLO 4 DE DICIEMBRE DE 2002. 
18575029-032-02.- REQUISICION: 10389820 PARTIDAS: 01-02, CONTENEDOR DE ALUMINIO, MONTO ADJUDICADO: $8’481,413.56 M.N., GANADOR: 
PROVEEDORES CASA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA PERIFERICO NORTE NUMERO 63 ESQUINA 33 A, COLONIA LOMAS DE HOLCHE, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24167, TELEFONO: 01 938 38 28565, FECHA DE FALLO: 11 DE DICIEMBRE DE 2002. 

 
PARAISO, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YANEZ 

 RUBRICA. (R.- 173216) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de consolas de prueba portátil, para ser utilizada en 
la operación de válvulas de seguridad subsuperficiales (tormenta) en las etapas de terminación  
y reparación de pozos de la Región Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575049-

001-03 
$1,768.80 

M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,608.00 

M.N. 

4/02/2003 31/01/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/02/2003 
8:00 horas 

13/02/2003 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Consola de prueba portátil, instrumentada de presión 

regulada, en cubierta de acero inoxidable o fibra de 
vidrio; con los siguientes accesorios válvulas, 

dispositivos, manómetros de acero inoxidable, además 
de una bomba hidráulica-neumática, operada 

neumáticamente o manualmente con entrada de aire de 
120 PSI, capacidad de fluido hidráulico de 1.25 galones, 

peso Aprox. de 45 Lbs. tamaño 19.5" x 15" x 11", 
presión de trabajo de 10,000 Lbs. 

14 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-65, los días del 23 de enero al 4 de febrero de 2003 en días hábiles, con 
el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

La forma de pago es, en compraNET mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A. requisitando una ficha 
de depósito denominado Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número  
064753, anotar referencia (número de licitación), concepto (nombre de la empresa depositante), cuenta en moneda nacional. 
La 1a. junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 16:00 horas (recepción de preguntas) en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 
7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La 2a. junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 8:00 horas (entrega de respuestas) en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 
7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná, 
ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en el almacén de la R.M.SO. 2580, ubicado en el kilómetro 4+500 de la carretera Ciudad del Carmen-Puerto Real, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, México, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: 30 días. 
Para realizar el objeto de las presentes licitaciones P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
El pago se realizará: las facturas serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
facturas sean presentadas por el proveedor en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 
5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario 
Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de requerir otro 
documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-15, con el licenciado 
Darío Martínez Delgado. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
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 RUBRICA. (R.- 173217) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE INTRODUCCION Y RECUPERACION DE TUBERIA DE REVESTIMIENTO Y APAREJOS DE PRODUCCION EN 
LOS POZOS PETROLEROS DE LA REGION MARINA NORESTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-001-03  $4,523.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
 $4,112.00 M.N. 

26/02/2003 11/02/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

4/03/2003 
10:00 HORAS 

11/03/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070102 SERVICIO INTEGRAL DE INTRODUCCION Y RECUPERACION DE TUBERIA 

DE REVESTIMIENTO Y APAREJOS DE PRODUCCION EN LOS POZOS 
PETROLEROS DE LA REGION MARINA NORESTE PERFORACION DE POZO 

DE EXPLORACION EN MAR 

10/05/2003 967 $31’320,000.00 M.N. 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-38-11200, EXTENSION 2 32 10, LOS DIAS 
HABILES DEL 23 DE ENERO AL 26 DE FEBRERO DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, S.A., EFECTIVO O CHEQUE DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, POR LA OPERACION 
BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 059180, REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE 
DE LA EMPRESA DEPOSITANTE, CUENTA EN M.N.; POR compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL EN 
EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO EN LA CUENTA 400934239-5 SUCURSAL 346 PLAZA 233, NOMBRE: PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTOR.  
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DEPENDIENTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE MARZO DE 2003 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, 
COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE MARZO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA 
DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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UBICACION DE LA OBRA: EN POZOS PETROLEROS DE LA SONDA DE CAMPECHE. 
EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR AMERICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA SER 
ENTREGADA CON TRADUCCION SIMPLE AL IDIOMA ESPAÑOL, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER PRESENTADOS CON LA 
APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEP HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 
ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOS AÑOS MINIMO COMO 
EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS MENCIONADOS EN ESTA CONVOCATORIA, CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PARA 
EL REPRESENTANTE TECNICO. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: COMPROBACION DE QUE CUENTA CON EL CAPITAL CONTABLE 
INDICADO EN ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 
ACTA CONSTITUTIVA. 
PODER(ES) DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FIRMARIA EL CONTRATO. 
IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
LAS PERSONAS QUE SE INSCRIBAN EN LA VENTANILLA DE RECURSOS MATERIALES, PRESENTARAN LA DOCUMENTACION ANTERIORMENTE MENCIONADA 
EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO Y ENTREGARAN COPIA SIMPLE AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION, LAS PERSONAS QUE LO HAGAN POR 
compraNET, PRESENTARAN Y ENTREGARAN LA DOCUMENTACION EL DIA DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS 
EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL TELEFONO 01-938-381 12 00, EXTENSIONES 23276 Y 23265 CON LA C.P.A. GUADALUPE PEREZ ASCENCIO. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS 
LAS ESTIMACIONES POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M. UBICADA EN CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, MODULO 5, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173218) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de máquinas de soldar de combustión interna y 
máquinas de soldar eléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575049-

002-03 
$1,768.80 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

4/02/2003 31/01/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/02/2003 
10:00 horas 

13/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Máquina de soldar, de combustión interna, con motor 

diesel, enfriado por aire o agua, tipo industrial, con un 
rango de 1725 a 1800 RPM 

4 Pieza 

2 C810600000 Máquina de soldar eléctrica tipo rectificador que 
proporcione corriente directa (CD) y superiores 

características de arco 

10 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01) (938) 38-1-12-00, extensión 2-32-65, los días del 23 de enero al 4 de febrero de 2003 en días hábiles, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A., requisitando una ficha 
de depósito denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número  
064753, anotar referencia (número de licitación), concepto (nombre de la empresa depositante), cuenta en moneda nacional 

La 1a. junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 14:00 horas (recepción de preguntas) en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 
7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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La 2a. junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 14:00 horas (entrega de respuestas), en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 
7, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná 
de Recursos Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de Recursos Materiales, ubicada en Calle 64 
número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: en el almacén 2581, ubicado en Dos Bocas, Tabasco, y 2580 ubicado en el kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, en el horario de entrega 
de 8:00 a 16:00 horas. 

Plazo de entrega: 60 días. 

Para realizar el objeto de las presentes licitaciones, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

El pago se realizará: las facturas serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
facturas sean presentadas por el proveedor en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 
5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario Oficial 
de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otro 
documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al te léfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-15, con el licenciado 
Darío Martínez Delgado. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
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M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173219) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA BAJO EL T.L.C. 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE DESARROLLO DE INGENIERIAS DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO 
GRANDE, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575063-005-03 $2,530.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,365.00 

27/02/2003 25/02/2003 
12:00 HORAS 

24/02/2003 
10:00 HORAS 

5/03/2003 
12:00 HORAS 

12/03/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 DESARROLLO DE INGENIERIAS DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
15/05/2003 421 DIAS 

NATURALES 
$1'925,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA 

REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, TELEFONO (01 99-33) 10-62-62, 
EXTENSION 38-524, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA SUCURSAL DEL BANCO 
BANAMEX, S.A., QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA ZONA INDUSTRIAL REFORMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL 
AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, UBICADO EN 
CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 5 DE MARZO DE 2003 

A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL 
CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MARZO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
NUMERO 1 DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, 
UBICADO EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA DE PROYECTOS, EDIFICIO PRINCIPAL 2a. PLANTA, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 

UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE LICITACION, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 FRACCIONES III, IV Y XII DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTA QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL FORMATO L, PROPORCIONADO 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

3.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN PRESENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION DE ACUERDO CON EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. EN UN PLAZO NO 
MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE 
LA OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS POR LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS 
PROVIENEN DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN DE ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, LA DOCUMENTACION 
QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA LA ESTRUCTURA PRESUPUESTAL PIDIREGAS. 
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REFORMA, CHIS., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 173244) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE EJECUCION DE OPERACIONES DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA COLGAR TUBERIAS DE REVESTIMIENTO 
CORTAS, EXTENSIONES Y COMPLEMENTOS PARA LOS POZOS DE LOS PROYECTOS CON PRESUPUESTOS PIDIREGAS Y PROGRAMABLE DE LA 
REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575069-020-

2003 
$3,450.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,277.00 M.N. 

27/02/2003 31/01/2003 
12:30 HORAS 

30/01/2003 
9:00 HORAS 

5/03/2003 
9:00 HORAS 

13/03/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 EJECUCION DE OPERACIONES DE HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 
PARA COLGAR TUBERIAS DE REVESTIMIENTO CORTAS Y SUS 

EXTENSIONES, PARA LOS POZOS DE LOS PROYECTOS PIDIREGAS Y 
PROGRAMABLES DE LA REGION SUR 

3/05/2003 823 DIAS 
NATURALES 

$26'521,500.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, 
EXTENSION 24565, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE LOS 
RECIBOS GENERADOS POR LA CONVOCANTE Y EL PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE EN LA CAJA DEL MODULO BANCOMER, QUE PARA TAL 
EFECTO TIENE P.E.P. EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE ENERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA DE SERVICIO A POZO DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS EN EL 
EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 
DOS, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD, ECOLOGIA Y CALIDAD (A.S.E.C.) DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE MARZO DE 2003 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO DOS, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD, 
ECOLOGIA Y CALIDAD (A.S.E.C.) DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO 
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NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
NUMERO DOS, UBICADA EN LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD, ECOLOGIA Y CALIDAD (A.S.E.C.) DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: POZOS PETROLEROS DE LA REGION SUR. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 

CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1. SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A 

NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
4. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 

PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 
5. DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE LICITACION. 
6. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERAN PAGARSE POR PARTE DE P.E.P. BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO 
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

• ESTA LICITACION ES ABIERTA Y NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES 
ARRIBA CITADAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
C.P. HILDA RUIZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 173245) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de motores de fondo para perforación, 
reparación y terminación de pozos a intervenir en la Región Marina y servicio de mantenimiento de mobiliario y equipos de oficina de la U.P.M.P.D.M. en Ciudad del 
Carmen, Camp., y servicio de vigilancia en áreas administrativas, talleres e instalaciones adscritas a la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División 
Marina en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
No. de licitación Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575050-004-03 $4,523.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$4,112.00 M.N. 

26/02/2003 10/02/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/03/2003 
12:00 horas 

10/03/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de motor de fondo de 3 ½" a 3 1/8" 6,000 Hora 

2 C810800000 Servicio de motor de fondo de 4 ¾" 10,000 Hora 
3 C810800000 Servicio de motor de fondo de 6 ½" a 6 ¾" 3,000 Hora 
4 C810800000 Servicio de motor de fondo 3 ½" a 3 1/8" 6,000 Hora 

5 C810800000 Servicio de motor de fondo 4 ¾" 15,000 Hora 
 
Datos particulares para la licitación 18575050-004-03: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-38-11200, extensión 2 32 10, 
los días hábiles, del 23 de enero al 26 de febrero de 2003; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala Popolná de 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
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Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
Lugar de entrega: pozos del Golfo de México, los días del 17 de abril de 2003 al 4 de agosto de 2005, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 841 días naturales. 
 

Licitación pública nacional bajo la reserva de los tratados de libre comercio 
No. de licitación Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575050-005-03 $4,523.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$4,112.00 M.N. 

4/02/2003 28/01/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/02/2003 
10:00 horas 

13/02/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Rehabilitación con madera de caoba 1 Metro cuadrado 
2 C811005000 Rehabilitación con madera de cedro 1 Metro cuadrado 
3 C811005000 Rehabilitación con madera de pino 1 Metro cuadrado 
4 C811005000 Aplicación de pintura con pistola 1 Metro cuadrado 
5 C811005000 Barnizado normal 1 Metro cuadrado 

 
Datos particulares para la licitación 18575050-005-03: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos 
Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-38-11200, extensión 2 32 10, los 
días hábiles, del 23 de enero al 4 de febrero de 2003; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 12:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: instalaciones del proveedor en Ciudad del Carmen, Campeche, los días del 29 de marzo de 2003 al 30 de diciembre de 2005, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: 1,008 días naturales. 
 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
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No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-006-03 $4,523.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$4,112.00 M.N. 

27/02/2003 10/02/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/03/2003 
10:00 horas 

10/03/2003 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Vigilante 1 Turno 
2 C810800000 Cabo de vigilancia 1 Turno 

 
Datos particulares para la licitación 18575050-006-03: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-38-11200, extensión 2 32 10, 
los días hábiles, del 23 de enero al 27 de febrero de 2003; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de marzo de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: Ciudad del Carmen, Campeche, los días del 19 de abril de 2003 al 10 de diciembre de 2005 en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 967 días naturales. 
Datos generales para las licitaciones 18575050-004-03, 18575050-005-03 y 18575050-006-03: 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial; convenio: 64753; referencia: anotar número de licitación; concepto: nombre de la empresa depositante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, 
nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-1-12-00, extensión 2-32-22 con la 
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C.P. María de los Angeles Soto Rivas para las licitaciones 18575050-004-03 y 18575050-005-03 y extensión 2-32-25 con el ingeniero Abel Arteaga Hinojosa para la 
licitación 18575050-006-03. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173247) 
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PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE SE REALIZAN 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 028 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 2 juegos de sistemas de ambientación 
con sellos mecánicos y 1 unidad portátil de alumbrado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

099-02 
Costo en 

convocante: 
$778.00 
Costo en 

compraNET: 
$708.00 

4/02/2003 4/02/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/02/2003 
12:00 horas 

18/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200040 Sistema de ambientación 2 Juego 
2 C780200000 Sellos mecánicos 2 Pieza 

 
Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18576007-
100-02 

Costo en 
convocante: 

$778.00 
Costo en 

compraNET: 
$708.00 

6/02/2003 6/02/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/02/2003 
12:00 horas 

20/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000120 Unidad portátil de alumbrado 1 Pieza 
 
Plazo de entrega: 75 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Refinería sin número, colonia 

Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 01971-7149061 y 49063, conmutador 01971-7149000, extensión 50195, los días de lunes a viernes (hábil), con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco 
Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

••  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo el día y hora indicados en cada licitación, en la sala 
de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén (Receptoría) de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes (hábil), en el horario de entrega 
de 8:30 a 15:00 horas. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada en la sección de facturación del Departamento de 
Adquisiciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO GERENCIA 

ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173249) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ. 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA BAJO EL T.L.C. 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS PARA LA LEGALIZACION DE CORREDORES DE 
LINEAS E INFRAESTRUCTURA SUPERFICIAL DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575063-006-03 $2,530.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,365.00 

27/02/2003 25/02/2003 
9:00 HORAS 

24/02/2003 
10:00 HORAS 

5/03/2003 
9:00 HORAS 

12/03/2003 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS PARA LA LEGALIZACION DE 
CORREDORES DE LINEAS E INFRAESTRUCTURA SUPERFICIAL DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

15/05/2003 360 DIAS 
NATURALES 

$875,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA 

A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, TELEFONO (01 9933) 10-62-62, EXTENSION 
38-524, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, S.A. QUE SE ENCUENTRA 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA ZONA INDUSTRIAL REFORMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS (SALA NUMERO 1) 
DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, 
UBICADO EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE MARZO DE 2003 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS (SALA NUMERO 1) DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, 
REFORMA, CHIAPAS. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS  
(SALA NUMERO 1) DEL AREA DE ALMACENES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, NAVE 2 DEL ALMACEN DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO 
GRANDE, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA DE PROYECTOS, EDIFICIO PRINCIPAL, 2a. PLANTA, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION SE LLEVA ACABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 

UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION 
EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE LICITACION, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 FRACCIONES III, IV Y XII DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
1.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 

CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTA QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL FORMATO L, PROPORCIONADO EN 
LAS BASES DE LICITACION. 

3.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN PRESENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 
PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION DE ACUERDO CON EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE P.E.P. EN UN PLAZO NO 
MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE 
LA OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS POR LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN 
LA LICITACION. 
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• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS 
PROVIENEN DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN DE ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, LA DOCUMENTACION 
QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA LA ESTRUCTURA PRESUPUESTAL, PIDIREGAS. 

 
REFORMA, CHIS., A 23 DE ENERO DE 2003. 

JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

RUBRICA. 
(R.- 173252) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de lo siguiente: 
 
Construcción de pases de agua con alcantarilla de 36 pulgadas de diámetro y cabezales de concreto armado en caminos de accesos a campos petroleros 

del Activo de Producción Bellota-Chinchorro. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575065-009-03 $1,850.00 

Costo en compraNET: 
$1,762.00 

6/02/2003 3/02/2003 
9:00 horas 

30/01/2003 
9:00 horas 

12/02/2003 
12:00 horas 

18/02/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de pases de agua con alcantarilla de 36 pulgadas de Diám. y cabezales de concreto 
armado en caminos de accesos a campos petroleros del Activo de Producción Bellota-Chinchorro 

21/04/2003 90 $150,000.00 

 
Construcción de rampas y guardaganados tubulares para caminos de acceso a los campos del Activo de Producción Bellota-Chinchorro. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575065-010-03 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,762.00 

6/02/2003 31/01/2003 
9:00 horas 

29/01/2003 
9:00 horas 

12/02/2003 
9:00 horas 

19/02/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de rampas y guardaganados tubulares para caminos de acceso a los campos 
del Activo de Producción Bellota-Chinchorro 

22/04/2003 60 $225,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 334-38-65, los 
días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
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establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye I.V.A.  

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del 
Activo, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de 

concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la Gerencia de Mantenimiento y Logística, ubicada en la Zona Industrial de P.E.P., prolongación avenida 
Juárez sin número, Comalcalco, Tabasco, código postal 86388, con el ingeniero José Luis Rabelo Alvarado, extensión 34-214. Los participantes deben cumplir 
obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo 
de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco de seguridad y gafete de identificación. 

• Ubicación de la obra: en los diferentes caminos de acceso y peras del Activo de Producción Bellota-Chinchorro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia técnica en ingeniería civil. La capacidad 

financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los 
dos últimos años y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados 
a la fecha de la presentación de propuestas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en su propuesta 
técnica un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a 
su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral, clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó y los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones financieras. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será 
menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como el artículo 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir 

de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COMALCALCO, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 173253) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DEL GASODUCTO DE 36" DIAMETRO X 9 KILOMETROS, OXIACAQUE IRIDE 
SAMARIA II, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-002-03 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,527.00 

18/02/2003 4/02/2003 
9:00 HORAS 

3/02/2003 
10:00 HORAS 

24/02/2003 
9:00 HORAS 

10/03/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES) 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070204 TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DEL GASODUCTO 

DE 36" DIAM. X 9 KM OXIACAQUE IRIDE SAMARIA II 
6/05/2003 120 $9'800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, 
EXTENSION 2-05-38, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON LA INGENIERO MA. CRISTINA 
GONZALEZ MEZA. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN EL MODULO BANCARIO, UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2003 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE MARZO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS DE APOYO TECNICO EDIFICIO 4, PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS D.D.V. QUE SE ENCUENTRAN ENTRE EL AREA DE TRAMPAS DE LA BATERIA OXIACAQUE Y EL AREA DE 
TRAMPAS DE LA BATERIA SAMARIA II EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TAB. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRA SUBCONTRATAR: RADIOGRAFIA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CONSTRUCCION EN 

LINEAS DE CONDUCCION TERRESTRE PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS; LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE 
ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS 
CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P. DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 173255) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES (BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO) 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA; CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 
36.5, CADEREYTA JIMENEZ, N.L.; LICITACION NUMERO 18576003-003-02; REFERENTE A EQUIPO DE COMPUTO; FECHA DE FALLO 27 DE MARZO 

DE 2002; ADJUDICADO A: CONSULTORIA INTEGRAL DE INFORMATICA, S.A. DE C.V.; VANCOUVER NUMERO 156, COLONIA VISTA HERMOSA, CODIGO 
POSTAL 64620, MONTERREY, N.L.; PARTIDAS 1 Y 2, POR UN MONTO DE $1’771,000.00 (PESOS). 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA; CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 
36.5, CADEREYTA JIMENEZ, N.L.; LICITACION NUMERO 18576003-013-02; REFERENTE A VALVULAS TAPON Y ESFERICAS; FECHA DE FALLO 7 DE 
MAYO DE 2002; ADJUDICADO A: SERVICIOS INDUSTRIALES ESCORPION, S.A. DE C.V.; AVENIDA HIDALGO NUMERO 599, COLONIA DEL PUEBLO, 

TAMPICO, TAMPS.; PARTIDAS 1 A 3, POR UN MONTO DE $151,587.00 (DOLARES AMERICANOS). 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA; CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 
36.5, CADEREYTA JIMENEZ, N.L.; LICITACION NUMERO 18576003-039-02; REFERENTE A VALVULAS DE COMPUERTA CON INTERNOS DE MONEL; 

FECHA DE FALLO 30 DE AGOSTO DE 2002; ADJUDICADO A: GALCOR DEL NORTE, S.A. DE C.V., RAMON DEL VALLE NUMERO 113, COLINAS DE SAN 
JERONIMO, MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64630; PARTIDA 18, POR UN MONTO DE $117,714.00 (PESOS); MATERIALES INDUSTRIALES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., HERREROS NUMERO 2, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XHALA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 
54830; PARTIDAS 2, 11 Y 30, POR UN MONTO DE $10,095.00 (DOLARES); SPECIALITY VALVES, S.A. DE C.V., AVENIDA INDUSTRIA TEXTIL NUMERO 7, 

PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53489, PARTIDAS 13 A 17, 21 A 25, 27 A 29, 31 A 34 Y 39, POR UN MONTO DE 
$2’091,441.00 (PESOS); WILBUR EAGLE, S.A. DE C.V., LAGUNA DE YURIRIA NUMERO 113, COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11520, 

PARTIDAS 1, 3 A 10, 12, 19, 20, 26, 35 A 38, POR UN MONTO DE $487,483.00 (DOLARES). 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA; CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 
36.5, CADEREYTA JIMENEZ, N.L.; LICITACION NUMERO 18576003-045-02; REFERENTE A COMPRESORES ESTACIONARIOS; FECHA DE FALLO 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2002; ADJUDICADO A: ATLAS COPCO MEXICANA, S.A. DE C.V.; AVENIDA REVOLUCION NUMERO 3846, COLONIA TORREMOLINOS, 

MONTERREY, N.L., CODIGO POSTAL 64850; PARTIDAS 1 Y 2, POR UN MONTO DE $320,264.00 (DOLARES). 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX REFINACION, REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA; CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 
36.5, CADEREYTA JIMENEZ, N.L.; LICITACION NUMERO 18576003-051-02, REFERENTE A HIDROLAVADORAS, FECHA DE FALLO 21 DE OCTUBRE DE 
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2002; ADJUDICADO A: WOMA DE MEXICO, S.A. DE C.V.; PROLONGACION INDUSTRIA ELECTRICA NUMERO 14, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LOS 
REMEDIOS, CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, PARTIDAS 1 A LA 6, POR UN MONTO DE $338,294.00.00 (EUROS). 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 23 DE ENERO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. DIONISIO O. GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 173256) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de jardinería, estacionamiento y talud 
en el edificio de Seguridad Pública segunda etapa, en Saltillo, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35002001-

001-03 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
 $3,000.00 

31/01/2003 31/01/2003 
11:00 horas 

30/01/2003 
10:00 horas 

6/02/2003 
11:00 horas 

12/02/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de jardinería, estacionamiento 
y talud en el edificio de Seguridad Pública segunda 

etapa en el Municipio de Saltillo, Coahuila 

24/02/2003 151 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Venustiano Carranza número 

2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 416-55-55, extensión 5570, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de 
la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del 
Estado, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
6 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 
2490, 3er. piso, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras 
Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la Dirección de Construcción bulevar Venustiano Carranza 
número 2490, primer piso, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: periférico Luis Echeverría Alvarez y Manuel Pérez Treviño (Centro Metropolitano) sin número, Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum vitae de la empresa, personal técnico y 
profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además una relación de contratos 
en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe a ejercer 
desglosado por anualidades, 
así como los avances físicos. 

• Comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal del año 2001 o con los estados financieros auditados de cualquier mes del año 2002 
realizados por un contador público externo, en el que deberá anexar un dictamen de auditoría y copias de su cédula profesional y su registro ante 
la S.H.C.P. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para inscribirse en la Secretaría deberán presentar: 
1. Solicitud de inscripción por escrito dirigida al Secretario de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, citando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante notario público, debidamente inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 
3. La documentación de experiencia técnica y capacidad financiera antes mencionada. 
4. Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición. 
• Los participantes que se inscriban a través de compraNET, deberán acudir a recoger los planos de la licitación en la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 

del Estado en la dirección arriba citada y tendrán que presentar los requisitos solicitados en los números 1, 2, 3, 4 y 5 de esta convocatoria, así como copia del 
recibo de pago de las bases con el sello de institución bancaria  

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección arriba citada. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

A. La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173260) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

No. de licitación 
35002001-045-02 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión del fallo 

0 Paso a desnivel del ángel sobre las vías 
del ferrocarril en el bulevar Laguna Sur 
en el Municipio de Torreón, Coahuila 

$14’733,890.82 Rotugra 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 

18/12/2002 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE ENERO DE 2003. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173261) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación 

35002001-044-02 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión del fallo 

0 Paso a desnivel sobre las vías del 
ferrocarril en la prolongación del bulevar 
Isidro López Zertuche en el Municipio de 

Ramos Arizpe, Coahuila 

$22’047,976.05 Contrissa 
Asfaltos, 

S.A. de C.V. 

18/12/2002 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE ENERO DE 2003. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173263) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

No. de licitación 
35002001-043-02 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

0 Paso a desnivel sobre las vías del 
ferrocarril en la prolongación Presidente 

Cárdenas (Pablo L. Sidar) en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila 

$6’527,931.79 Begasa 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 

18/12/2002 

 
SALTILLO, COAH., A 7 DE ENERO DE 2003. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173264) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación de un 
servicio de mantenimiento a comunicación de datos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-009-03 $933.00 Costo en 
compraNET: $848.00 

4 de febrero de 2003 4 de febrero de 2003 
10:00 horas 

10 de febrero de 2003 
10:00 horas 

17 de febrero de 2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Contratación de un servicio anual de mantenimiento a comunicación de datos 1 Servicio 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al acto 

de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la 

calle de Puebla número 143 piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de las 

proposiciones económicas se efectuará el día 17 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en Puebla número 143 piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
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(R.- 173300) 
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H. AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación de los contratos disponibles a precio unitario y tiempo determinado, para la construcción de industrializadora de cacao. El costo de los trabajos 
será cubierto con fondos provenientes del Gobierno Federal para la infraestructura social municipal, Ramo 33, Fondo iii, Refrendo, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56301001-001-03 $2,500.00 
En compraNET: 

$2,000.00 

6/02/2003 
15:00 horas 

12/02/2003 
9:00 horas 

12/02/2003 
14:00 horas 

21/02/2003 
10:00 horas 

26/02/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 OP 003- OP 736 Construcción de industrializadora de cacao, 
en la R/a. Norte 1a. Secc. Comalcalco, Tabasco 

19/03/2003 200 días $2´100,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en plaza Juárez sin número, planta baja, 
colonia Centro, código postal 86300, Dirección de Finanzas Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, teléfonos 33-4-01-23 y 33-4-02-23, extensiones 
107, 
108 o 109 de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de 
Comalcalco, en la Dirección de Finanzas Municipal, ubicada en plaza Juárez sin número, planta baja, colonia Centro, código postal 86300. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora marcados para cada obra en la sala de cabildo del H. Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, plaza 

Juárez sin número, planta alta, ubicada en la dirección antes mencionada. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora marcados en la sala cabildo del H. Ayuntamiento 

de Comalcalco, Tabasco, plaza Juárez sin número, planta alta, sita en la dirección antes mencionada. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día y hora marcados, en la sala antes mencionada. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora marcados en la Dirección de Obras Públicas, Asentamientos y Servicios Municipales, plaza 

Juárez sin número, planta baja, 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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••  No se podrán subcontratar partes de la obra. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, 

mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años. 
••  Las condiciones contenidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los participantes, no podrán ser 

negociadas. 
• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por 

contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2002 y su última declaración de pago provisional 
correspondiente al año 2002, registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal o, en su caso, declaración anual del último ejercicio fiscal. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. Arq. Miguel Angel Flores Vidal, Director Obras Públicas, Asentamientos y Servicios Municipales. 
2.- Para personas morales: acta constitutiva de la empresa modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia (en ambos casos 

para cotejar). 
3.- Para personas físicas: Identificación oficial vigente con fotografía y firma y acta de nacimiento en original y copia (para cotejo). 
4.- Relación de contratos de obras similar a la que se concursa, que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y Estatal, así como con los 

particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el plazo de ejecución, 
indicando fecha de inicio y de terminación, debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en forma solidaria 
y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la asociación, dicho documento 
deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los términos legales de cada una de las empresas. 

7.- Original y copia de su alta y registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro Social y registro del Infonavit a nombre 
propio o de su representada, según el caso. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato son: conforme a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente y se emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las condiciones: legales, técnicas y económicas necesarias, presente la oferta solvente más baja, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo y la ejecución de la obra. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o 
más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen los requerimientos, e l contrato se adjudicará a quien presente la postura económica solvente más baja. 

Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo equivalente al 30%, del importe total de la obra; a utilizar 20% para la adquisición de materiales de 
construcción y 10% para mano de obra, a la firma del contrato y entrega de la póliza correspondiente. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El límite para adquirir las bases será a las 15:00 horas de la fecha indicada. 
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicadas del 
límite para adquirir bases. 
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COMALCALCO, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMALCALCO, TABASCO 

DR. JOSE MANUEL COPELAND GURDIEL 
RUBRICA. 

(R.- 173301) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LLAMADO No. UNISON-LI-001/03 
LICITACION No. 29039001-001-03 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

1.- LA UNIVERSIDAD DE SONORA, EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 25, 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION 

II, 31 Y 32 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES; A TRAVES DE  

LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES CONVOCA A LAS PERSONAS DEDICADAS A LA FABRICACION, DISTRIBUCION Y/O VENTA DE 
EQUIPOS PARA LABORATORIO A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 29039001-001-03 RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO 

DE LABORATORIO EN GENERAL PARA LA UNIVERSIDAD DE SONORA. 
2.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE 

LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, UBICADAS EN EL EDIFICIO PRINCIPAL DE LA UNISON, PLANTA BAJA 
ALA SUR EN EL BULEVAR LUIS ENCINAS ESQUINA CON BULEVAR ROSALES, COLONIA CENTRO, CON CODIGO POSTAL 83000 DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, SONORA, CON TELEFONO 01 (662) 2592146, 2592256 Y FAX 01 (662) 2592134 Y LOS CORREOS ELECTRONICOS ,  Y , DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA HASTA EL 6 DE FEBRERO DE 2003 DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

3.- LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA, CERTIFICADO O POR RECIBO DE PAGO ANTE LA TESORERIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA, EN LOS 
HORARIOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

4.- IGUALMENTE, LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS  
DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE MEXICO DENOMINADO compraNET, EN LA 

DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx, LOS CUALES TENDRAN UN COSTO DE $1,800.00 (MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

5.- LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA SALA DE USOS MULTIPLES ING. ARTURO DELGADO RODRIGUEZ DEL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA CIVIL Y MINAS DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA, UBICADO EN BULEVAR LUIS ENCINAS ESQUINA CON BULEVAR ROSALES, COLONIA 
CENTRO, HERMOSILLO, SONORA, CODIGO POSTAL 83000, EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 11:00 HORAS. 

6.- LA OFERTA TECNICA SERA ABIERTA A LAS 11:00 HORAS DEL 13 DE FEBRERO DE 2003 Y LA OFERTA ECONOMICA A LAS 11:00 HORAS DEL 19 DE 
FEBRERO DE 2003, EN PRESENCIA DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES ING. ARTURO DELGADO 
RODRIGUEZ DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA CIVIL Y MINAS DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA, UBICADO EN BULEVAR LUIS ENCINAS 
ESQUINA CON BULEVAR ROSALES, COLONIA CENTRO, HERMOSILLO, SONORA, CODIGO POSTAL 83000. 

7.- LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN  
LA SUBDIRECCION DE BIENES Y PATRIMONIO ADSCRITA A LA CONTRALORIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA, UBICADA EN BULEVAR 
LUIS ENCINAS Y ROSALES, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 83000 DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DENTRO DE LOS PLAZOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

8.- EL PAGO SE REALIZARA A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE 
ENTREGA, INSTALACION Y ACEPTACION DE LOS BIENES Y DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, A 
ENTERA SATISFACCION DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA. 
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9.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

10.- ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. EMILIA IBARRA DE FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 173302) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I y 29 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; los artículos 32, 33 fracción XI y 34 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría; el Convenio de Coordinación de Acciones en 
torno a los Programas de la Alianza para el Campo, signado por el titular de la SAGARPA y el Gobernador del Estado de Colima, el seis de abril de 2001;  
el contrato de Fideicomiso del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Colima (FOFAE), firmado por el Gobernador del Estado de Colima y el Banco de 
Crédito Rural de Occidente, S.N.C., el primero de marzo de 1996; el acta constitutiva del Comité Técnico del FOFAE, del 20 de mayo de 1996; se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de los servicios de auditoría externa a la operación del FOFAE, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008007-

001-03 
$931.00 

Costo en compraNET: 
$847.00 

4/02/2003 
15:00 horas 

4/02/2003 
17:00 horas 

 

10/02/2003 
10:00 horas 

 

12/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Auditoría financiera y operativa al Fideicomiso Fondo  

de Fomento Agropecuario del Estado de Colima 
(FOFAE) de la Alianza para el Campo, correspondiente  

al ejercicio de recursos de programas 2000 y 2001  

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Medellín número 560, Colima, Col., 

código postal 28070, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Será requisito para poder participar en la licitación, estar registrado en el Padrón de Auditores Externos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo. 
• Los actos de apertura de proposiciones técnica y económica y junta de aclaraciones, se llevarán a cabo en el auditorio Ing. Aurelio Benassini de esta 

Delegación, sita en Medellín número 560, Colima, Col., código postal 28070. 
• Fecha de inicio de los trabajos, lugar y plazo de entrega de los servicios: el licitante ganador deberá iniciar la auditoría el 21 de febrero de 2003 y deberá 

concluirla y entregar los expedientes de auditoría  
el 21 de mayo de 2003 en la Subdelegación Administrativa de la SAGARPA en el Estado de Colima, ubicada en Medellín número 560, Colima, Col. 
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• El Fideicomiso FOFAE otorgará al licitante que se le adjudique el contrato, un anticipo de 20% del costo total al inicio de la auditoría, para lo cual, el licitante 
ganador deberá entregar fianza constituida a favor 
de la Tesorería de la Federación, por el monto de 100% del anticipo sin incluir el I.V.A. Un 30% más del costo total se pagará al presentar un avance de 50% de la 
auditoría, un 30% más al tener el 80% del avance 
de la auditoría, y el 20% restante al entregar los expedientes de la auditoría a satisfacción del FOFAE. 

• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la entrega de las facturas, previa realización de los servicios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COLIMA, COL., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DELEGADO EN EL ESTADO Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DEL FOFAE 

LIC. RICARDO HERNANDEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 173305) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de unidades deportivas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37001001-001-03  $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

4/02/2003 3/02/2003 
13:00 horas 

3/02/2003 
11:00 horas 

11/02/2003 
9:00 horas 

13/02/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de unidad deportiva 3/03/2003 90 $685,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 13:00 horas, en el sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido, código postal 

30620, Villa Comaltitlán, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

S.E.O.P., Unidad Administrativa, edificio A, planta baja sin número, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Villa Comaltitlán, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: Villa Comaltitlán, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37001001-002-03  $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

4/02/2003 3/02/2003 
13:00 horas 

3/02/2003 
11:00 horas 

11/02/2003 
11:00 horas 

13/02/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de unidad deportiva 3/03/2003 90 $685,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 13:00 horas, en el sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido sin número, 

código postal 30140, Frontera Comalapa, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 

la S.E.O.P., Unidad Administrativa, edificio A, planta baja sin número, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Frontera Comalapa, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: en Frontera Comalapa, Chiapas.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37001001-003-03  $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

4/02/2003 3/02/2003 
13:00 horas 

3/02/2003 
11:00 horas 

11/02/2003 
13:00 horas 

13/02/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de unidad deportiva 3/03/2003 90 $685,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 13:00 horas, en el sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido, código postal 

30190, Altamirano, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de febrero de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 

la S.E.O.P., Unidad Administrativa, edificio A, planta baja sin número, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Altamirano, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: en Altamirano, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37001001-004-03  $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

4/02/2003 3/02/2003 
13:00 horas 

3/02/2003 
11:00 horas 

12/02/2003 
9:00 horas 

14/02/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de unidad deportiva 3/03/2003 90 $685,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 13:00 horas, en el sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido sin número, 

código postal 29620, Copainala, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

S.E.O.P., Unidad Administrativa, edificio A, planta baja sin número, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Copainala, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: en Copainala, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37001001-005-03  $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

4/02/2003 3/02/2003 
13:00 horas 

3/02/2003 
11:00 horas 

12/02/2003 
11:00 horas 

14/02/2003 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de unidad deportiva 3/03/2003 90 $685,000.00  
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 13:00 horas, en el sitio de los trabajos, ubicado en domicilio conocido sin número, 

código postal 30350, Villa de las Rosas, Chiapas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 

la S.E.O.P., Unidad Administrativa, edificio A, planta baja sin número, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Villa de las Rosas, Chiapas. 
• Ubicación de la obra: en Villa de las Rosas, Chiapas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael A. Camargo Vidal, con cargo de Secretario el día 15 de enero 
de 2003.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Administrativa, edificio A, 

1er. piso sin número, colonia Maya, código postal 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 61 2 80 96, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Hacienda del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
Para todas las licitaciones: 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 40%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares a la convocada, anexando carátulas de 

contrato de obras similares a la presente licitación, curriculum vitae del licitante y/o cualquier otra documentación oficial que corresponda. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Solicitud de inscripción a la licitación, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

2. Acta constitutiva y modificaciones o acta de nacimiento, según su naturaleza jurídica. 
3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa. 
4. Capital contable, debiendo comprobarse con los últimos estados financieros auditados o declaración anual. 
5. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas.  
6. Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de compraNET, enviar vía fax (019616136252) o 

personal copia del recibo un día hábil después de recepcionado por el banco.  
7. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales en términos del artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica  

y económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen 
la totalidad de los requerimientos se adjudicará a la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contando a partir de la fecha en que la dependencia autorice 
las estimaciones por los trabajos ejecutados. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. RAFAEL CAMARGO VIDAL 
 RUBRICA. (R.- 173306) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI  

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA BC-CESPM-MXL-2003-CONV-01 

 
La presente convocatoria para licitaciones se publica después de que el aviso general de adquis iciones para esos proyectos, fue publicado en la sección 
especializada del Diario Oficial de la Federación de fecha martes 1 de septiembre de 1998 y en la edición número 493 de la publicación Development Business, el 
día 31 de agosto de 1998. 
La Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM) tiene autorizado del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) recursos no reembolsables 
por un monto equivalente a US$20’620,000 de su Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza, que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental 
de los Estados Unidos (EPA), para financiar el costo de las obras del Programa de Saneamiento 
de la Ciudad de Mexicali, Baja California, México. 
CESPM pretende contratar los servicios de empresas contratistas para llevar a cabo parte de los trabajos de obra civil para el Programa Saneamiento de la Ciudad 
de Mexicali, Baja California, México; se espera iniciar los trabajos en abril de 2003 y tendrá una duración de 365 (trescientos sesenta y cinco) días naturales, para la 
ejecución de las obras de la licitación número BC-CESPM-MXL-2003-08. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo 
mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, las siguientes obras: 
Número de licitación: BC-CESPM-MXL-2003-08; 
Obras: construcción de red de alcantarillado sanitario, colonias IEBC; 
Costo de las bases: $4,500.00 M.N. (cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en dólares americanos; 
Capital contable mínimo requerido: $13’500,000.00 M.N. (trece millones quinientos mil pesos 00/100  
moneda nacional); 
Fecha límite para adquirir bases: 10 de febrero de 2003 a las 20:00 horas, local; 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 8 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, local; 
Junta de aclaraciones: 10 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, local; 
Fecha límite para dar respuestas: 15 de febrero de 2003; 
Presentación y apertura de proposiciones: 7 de marzo de 2003 a las 10:00 horas, local; 
El acto del fallo será el 24 de marzo de 2003 a las 12:00 horas, local; 
Fecha estimada de inicio de los trabajos: abril de 2003, y 
Fecha estimada de terminación de los trabajos: abril de 2004. 
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Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Obras de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, ubicada en calle Río 
Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, en Mexicali, Baja California, teléfono (68 65) 64-19-62, extensiones 2116 y/o 2117, atención a 
ingeniero Anselmo Ruiz Rodríguez, Subdirector de Obras. 
La participación en contratos financiados por el Banco de Desarrollo de América del Norte, está abierta a empresas de cualquier país. Estas licitaciones estarán bajo 
las políticas de adquisición del Banco de Desarrollo de América del Norte.  
Una vez adjudicados los contratos, la relación jurídica entre la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali y el contratista, así como la interpretación y 
resolución de las controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras 
Públicas, Equipamientos, Suministros y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Baja California. 
La documentación de la licitación se proporcionará únicamente en español, no se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el Banco de 
Desarrollo de América del Norte y/o rescindidas contractualmente o en procesos judiciales y/o administrativos por Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, 
en los últimos tres años. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria hasta los días señalados con anterioridad, en calle 
Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, en Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 y de 
17:00 a 20:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, el cual deberá efectuarse 
en las cajas recaudadoras de dicho organismo. 
Para licitantes extranjeros el pago de las bases deberán realizarlo de igual forma. 
La ubicación de las obras es en la ciudad de Mexicali, Baja California, México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La propuesta podrá ser presentada tanto en dólar americano o peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 20% (veinte por ciento) del monto total contratado. 
La venta de bases y planos se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo, los requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación 
son: 
1.- Solicitud por escrito al organismo antes mencionado para su inscripción al concurso, dirigida al Director General, Efraín Muñoz Martín; con copia para el Subdirector 

de Obras, ingeniero Anselmo Ruiz Rodríguez. 
2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o sus equivalentes 

para licitantes extranjeros. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse con el estado financiero actualizado auditado y dictaminado 

por un contador público externo, el licitante deberá presentar carta membretada de éste, en la que se manifieste dicha situación, acompañada de la cédula 
profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en un 80% en aumentos de capital 
mediante actas de consejo debidamente notariadas y utilidades retenidas. 

4.- Presentar la última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para 
licitantes extranjeros. 
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5.- Presentar la cédula de Registro Federal de Contribuyentes y/o cédula de identificación fiscal, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
6.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer desglosado por anualidades. 
7.- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
8.- Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir: documentación de carácter legal (carátulas y contratos) que 

acrediten su capacidad técnica demostrando mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos tres años, de igual 
naturaleza y características similares cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, anexando copias de las actas de recepción (para el 
caso de asociaciones cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto). Deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para 
estas obras y que no esté comprometido en otro contrato vigente. Información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción 
de las actividades realizadas y el nombre y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

9.- Curriculum vitae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa del personal que esté disponible para trabajar en este proyecto.  
 Sólo se considerarán los CVs de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados 

de obras de ingeniería civil de naturaleza similar a la licitada y que tengan la capacidad de comunicarse en idioma español. 
10.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 58 de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, 

Suministros y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Baja California. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de 
dicho artículo. 

11.- Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 
responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. 
Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser 
cubierto por cada uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

12.- Se podrán subcontratar partes de las obras para ambos concursos, para lo cual deberá de presentar en su propuesta el nombre del subcontratista(s) y la(s) 
parte(s) de la obra que subcontratará mismos que 
serán evaluados en la revisión detallada de la propuesta por parte de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali. 

Las proposiciones para todos los concursos deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a nombre de: Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, o con póliza de 
fianza a favor de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali y/o Banco de Desarrollo de América del Norte, otorgada por institución autorizada para operar en 
el país por el 5% (cinco por ciento) 
del valor de su propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja, 
en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes. 
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Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, será motivo para desechar  
la propuesta. 

 
MEXICALI, B.C., A 23 DE ENERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EFRAIN MUÑOZ MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 173307) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION DE SERVICIOS DE AGUA DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE BAJA CALIFORNIA Y DE CONFORMIDAD A LOS DISPUESTO A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SUMINISTROS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE ENTREGA 
POSTERIOR A LA FIRMA 

DEL CONTRATO 
COSAE-BC-C01-03 1,000.00 31/01/2003 31/01/2003 

10:00 HORAS 
10/02/2003 

10:00 HORAS 
13/02/2003 

10:00 HORAS 
4 MESES  

COSAE-BC-C02-03 1,000.00 31/01/2003 31/01/2003 
10:00 HORAS 

10/02/2003 
11:00 HORAS 

13/02/2003 
11:00 HORAS 

7 MESES 

COSAE-BC-C03-03 1,000.00 31/01/2003 31/01/2003 
11:00 HORAS 

10/02/2003 
12:00 HORAS 

13/02/2003 
12:00 HORAS 

5 MESES 

COSAE-BC-C04-03 1,000.00 31/01/2003 31/01/2003 
11:00 HORAS 

10/02/2003 
13:00 HORAS 

13/02/2003 
13:00 HORAS 

9 MESES 

  
COSAE-BC-C01-03: SUMINISTRO DE VALVULAS DE AIRE, VALVULAS COMPUERTA Y REFACCIONES PARA EL ACUEDUCTO RIO COLORADO-TIJUANA. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 SUMINISTRO DE VALVULA DE SECCIONAMIENTO TIPO COMPUERTA CLASE 150 DE 6” DE DIAMETRO 14 PZA. 
2 SUMINISTRO DE VALVULA DE SECCIONAMIENTO TIPO COMPUERTA CLASE 300 DE 6” DE DIAMETRO 12 PZA. 
3 SUMINISTRO DE VALVULA ELIMINADORA DE AIRE ACERO INOXIDABLE DE 1” DE DIAMETRO 40 PZA. 
4 SUMINISTRO DE VALVULA ELIMINADORA DE AIRE ACERO INOXIDABLE DE 2” DE DIAMETRO 60 PZA. 

 
COSAE-BC-C02-03: SUMINISTRO DE VALVULAS DE SECCIONAMIENTO DE COMPUERTA DE 48” PARA EL ACUEDUCTO RIO COLORADO-TIJUANA. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 SUMINISTRO DE VALVULA DE SECCIONAMIENTO PASO COMPLETO CLASE 125 O 150 DE 48” DE DIAMETRO 7 PZA. 
2 SUMINISTRO DE VALVULA DE SECCIONAMIENTO PASO COMPLETO CLASE 250 O 300 DE 48” DE DIAMETRO 1 PZA. 
3 SUMINISTRO DE BRIDAS DE ACERO TIPO SLIP-ON DE 48” DE DIAMETRO CLASE 150 14 PZA. 

 
COSAE-BC-C03-03: SUMINISTRO DE VALVULAS DE COMPUERTA DE 24” CLASE 250 PARA LA SUCCION EN PB-4 Y PB-5 PARA EL ACUEDUCTO RIO 
COLORADO-TIJUANA. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 SUMINISTRO DE VALVULA DE SECCIONAMIENTO TIPO COMPUERTA DE 24” DE DIAMETRO PRESION 600 PSI 7 PZA. 
2 SUMINISTRO DE VALVULA DE BRIDAS DE ACERO TIPO SLIP-ON DE 24” DE DIAMETRO CLASE 300 14 PZA. 

COSAE-BC-C04-03: SUMINISTRO DE BOMBA VERTICAL PARA PB-0 PARA EL ACUEDUCTO RIO COLORADO-TIJUANA 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 SUMINISTRO DE BOMBA VERTICAL DE DOS PASOS FLUJO MIXTO,  
CON DESCARGA DE 24” DE DIAMETRO CLASE 150  

1 PZA. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA COMISION DE SERVICIOS DE 

AGUA DEL ESTADO, UBICADAS EN KILOMETRO 14.5 DE LA CARRETERA MEXICALI-TIJUANA EN LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA PB-0 DEL 
ACUEDUCTO RIO COLORADO-TIJUANA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 

* EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LOS SUMINISTROS SON CON RECURSOS PROPIOS DEL ORGANISMO Y FUERON AUTORIZADOS 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 1967 ENVIADO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2002. 

* LUGAR DE REUNION PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES: EN LAS OFICINAS DE LA COMISION DE SERVICIOS DE AGUA DEL ESTADO, UBICADAS EN 
KILOMETRO 14.5 DE LA CARRETERA MEXICALI-TIJUANA EJIDO EMILIANO ZAPATA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LUGAR PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: EN LAS OFICINAS DE LA COMISION DE SERVICIOS DE AGUA DEL ESTADO, 
UBICADAS EN KILOMETRO 14.5 DE LA CARRETERA MEXICALI-TIJUANA EJIDO EMILIANO ZAPATA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION DE SERVICIOS DE AGUA DEL 
ESTADO, UBICADAS EN KILOMETRO 14.5 DE LA CARRETERA MEXICALI-TIJUANA EN LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA PB-0 DEL ACUEDUCTO 
RIO COLORADO-TIJUANA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA COMISION DE SERVICIOS DE AGUA DEL ESTADO UBICADAS EN EL KILOMETRO 14.5 DE LA CARRETERA 

MEXICALI-TIJUANA EN LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA PB-0 DEL ACUEDUCTO RIO COLORADO-TIJUANA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: SE ACEPTARAN ENTREGAS PARCIALES DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE 
EL PLAZO DE ENTREGA SEÑALADO PARA CADA LICITACION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE ANTICIPO A LA FIRMA DEL CONTRATO, Y EL 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) RESTANTE UNA VEZ SUMINISTRADOS LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASI COMO TAMBIEN AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 42 FRACCION XIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

* AL(OS) LICITANTE(S) GANADOR(ES) DEL(OS) CONTRATO(S) SE LE SOLICITARA CARTA DONDE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

* NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS DE NINGUN TRATADO DE MEXICO CON EL EXTRANJERO. 
* LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OIR Y RECIBIR INCONFORMIDADES, ES LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, CON BASE 

EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL CODIGO CIVIL Y PENAL DEL ESTADO. 
 

MEXICALI, B.C., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE SERVICIOS DE AGUA DEL ESTADO 
FRANCISCO JAVIER LOPEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173310) 
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RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA R.T.P./L.P.I./001/2003 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

El Gobierno del Distrito Federal a través de Red de Transporte de Pasajeros, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 Constitucional y en las 
disposiciones de los artículos 27 inciso A), 28, 30 fracción II y 63 fracción I, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a las empresas 

que reúnan los requisitos establecidos en las bases respectivas, para participar en la licitación pública internacional para la adquisición de refacciones 
para el grupo mecánico de neumáticos, que se describe a continuación: 

 
No. de licitación Descripción de los principales bienes y/o servicios Acto de presentación de propuestas con la documentación 

legal y administrativa, técnica y económica 
Acto de fallo 

RTP/LPI/001/2003 
Adq. Refacc. para 
el grupo mecánico 

de neumáticos 

Llantas radiales 11R22.5 (2,446 Pzas.), llantas 1100 x 20 de 
12 o 14 capas (719 Pzas.), llantas 1000 x 20 de 12 o 14 capas 
(366 Pzas.), cámaras 1000 x 20 (1,654 Pzas.), válvula de 
camión metálica para llantas sin cámara 4 3/8” de largo 

(2,661 Pzas.), llanta 1100 x 22 de 12 o 14 capas (218 Pzas.) 

4-febrero-2003 
10:00 Hrs. 

10-febrero-2003 
10:00 Hrs. 

 
La venta de bases de esta licitación tendrá lugar en el tercer piso del inmueble marcado con el número 114 de la 
calle de Serapio Rendón, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., del 
23 al 28 de enero de 2003, en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:30 horas. 
El costo de las bases es de $1,725.00 (mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido; y se 
podrá efectuar mediante efectivo, cheque nominativo certificado o de caja a favor del Organismo Público 
Descentralizado Red de Transporte del Distrito Federal. 
Los eventos previstos en los distintos actos, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General, 
ubicada en la calle de Serapio Rendón número 114, en el 4o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06470, en México, D.F., de acuerdo al calendario establecido en la presente convocatoria y la 
junta de aclaración de bases, se llevará a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 10:00 horas. 
Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español, y cotizar precios fijos en 
moneda nacional, y deberán ser dirigidas a la Gerencia de Abastecimientos de Red de Transporte de Pasajeros 
del Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos para la adquisición de los bienes. 
El lugar, plazo de entrega y forma de pago serán los siguientes: 
1.- Los plazos establecidos para la entrega-recepción de la adquisición de los bienes, serán de acuerdo al 
calendario y lugar señalado en las bases de esta licitación. 
2.- Forma de pago: 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
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ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 173311) 
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PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE 
C.V., SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EN DIFERENTES PRESENTACIONES PARA LOS DEPARTAMENTOS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y 
TERMINAL REFRIGERADA DE ETILENO COBOS Y SUMINISTRO DE HIELO DE AGUA PURIFICADA EN DIFERENTES PRESENTACIONES PARA LOS 
DEPARTAMENTOS DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y TERMINAL REFRIGERADA ETILENO COBOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582002-001-03 $2,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,550.00 

3/02/2003 3/02/2003 
9:00 HORAS 

3/02/2003 
9:00 HORAS 

10/02/2003 
9:00 HORAS 

17/02/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

1,250,000 COPIA 

2 C810000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LA COORDINACION DE INGENIERIA 100,000 COPIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582002-002-03 $2,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,550.00 

3/02/2003 3/02/2003 
11:00 HORAS 

3/02/2003 
11:00 HORAS 

10/02/2003 
11:00 HORAS 

17/02/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 AGUA PURIFICADA, EN GARRAFON DE PLASTICO 

DE 19 LITROS, SELLADO 
1 GARRAFON $88,000.00 $220,000.00 
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2 C810000000 AGUA PURIFICADA EN ENVASE DE 
POLIETILENTEREFTALATO, SELLADO DE 0.5 LITROS 

DE CAPACIDAD 

1 BOTELLA   

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18582002-003-03 $2,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,550.00 

3/02/2003 3/02/2003 
13:00 HORAS 

3/02/2003 
13:00 HORAS 

10/02/2003 
13:00 HORAS 

17/02/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 HIELO DE AGUA PURIFICADA EN BOLSA DE PLASTICO, 

IMPRESA Y SELLADA CON GRAPA GALVANIZADA, LIGA O 
PLASTINADO, EN PRESENTACIONES DE 5 KILOGRAMOS 

1 BOLSA $120,000.00 $300,000.00 

2 C810000000 HIELO DE AGUA PURIFICADA EN BOLSA DE PLASTICO, 
IMPRESA Y SELLADA CON GRAPA GALVANIZADA, LIGA O 

PLASTINADO, EN PRESENTACIONES DE 2.5 KILOGRAMOS 

1 BOLSA   

3 C810000000 HIELO DE AGUA PURIFICADA EN BARRA CON PESO DE 
150 KILOGRAMOS 

1 PIEZA   

 
• EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO Y DEBERA PRESENTAR LA COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO EN 

EL ACTO DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA 

A PALMA SOLA SIN NUMERO, COLONIA 5 DE MAYO, CODIGO POSTAL 93350, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01 782 8242688 
Y 82-61000, EXTENSIONES 37492, 37580 Y 37633, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS PARTICIPANTES DE ESTA CONVOCATORIA PARA ENTRAR A ESTAS INSTALACIONES Y PRESENTARSE A LOS EVENTOS LICITATORIOS (JUNTA 
DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE APERTURAS TECNICAS, PRESENTACION DE APERTURAS ECONOMICAS, FALLOS Y FIRMA DE 
CONTRATOS, DEBERAN PRESENTARSE CON EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (CASCO Y ROPA DE ALGODON COLOR NARANJA, ZAPATO TIPO 
INDUSTRIAL, ETC.). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA VISITA A LAS INSTALACIONES Y LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ARRIBA INDICADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
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GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS, UBICADA EN EL INTERIOR DE PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. EN LA 
DIRECCION ARRIBA INDICADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 304 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS (30) 

DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

••  PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO 
UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE LOS 
BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION. LO ANTERIOR DE ACUERDO AL ARTICULO 61 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y A LAS POLITICAS DE PAGO DE ESTA 
ENTIDAD, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL 
FIN, ESTOS PERIODOS MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA DE ATENCION A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ESTE CENTRO 
DE TRABAJO. 

 PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA 
SOLICITARLO CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. 
DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN EN QUE SE PRESENTEN 
HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA 
OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. 
EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

••  PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EXIGIRA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, LAS NORMAS MEXICANAS Y A FALTA DE ESTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES O, EN 
SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
55 Y 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION Y LAS INDICADAS EN LAS 
ESPECIFICACIONES DE ESTA LICITACION. 

••  SERA REQUISITO INDISPENSABLE QUE LOS LICITANTES PRESENTEN UNA DECLARACION DE 
INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN QUE POR SI MISMOS O TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, SE 
ABSTENDRAN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS 
VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS PARTICIPANTES. 
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••  UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-782) 82-4-26-88 O 82-6-10-00, EXTENSIONES 37-492, 37-633 Y 37-580. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 

RUBRICA. 
(R.- 173317) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     126 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional con cargo a la reserva permanente de compras del sector público, para la 

contratación del servicio corporativo de acceso a Internet, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04121001-

001-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

31/01/2003 31/01/2003 
16:00 horas 

6/02/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio corporativo de acceso a Internet 1 Servicio 

 
• Venta de bases: disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma número 364, piso 10, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 56-25-60-00, extensión 15368, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. 

• Forma de pago: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación en moneda nacional (cantidad no reembolsable). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se efectuará el día 31 de enero de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en el primer piso de avenida 
Paseo de la Reforma número 364, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

6 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la 

convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: Complejo Contel Iztapalapa, edificio Ecopol, avenida Telecomunicaciones 

sin número, colonia Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09208 
(de acuerdo a bases). 

• Plazo de prestación del servicio: del 17 de febrero al 31 de diciembre de 2003 (de acuerdo a bases). 
• El pago se realizará: invariablemente en moneda nacional, a mensualidades vencidas, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la recepción de la factura 

(de acuerdo a bases). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

HUGO LANDA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173318) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de servicio de 
sistemas de intercomunicación para prevención y respuesta a emergencia en los equipos de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Norte 
(179/02-TCESPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

006-03 
$1,769.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

27/02/2003 18/02/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/03/2003 
9:00 horas 

13/03/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C870000000 Servicio de sistemas de 

intercomunicación para 
prevención y respuesta 

a emergencia en los 
equipos de la Gerencia 

de Perforación y 
Mantenimiento de 

Pozos División Norte 

634 Día $19'960,000.00 
M.N. 

$49'900,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31 y 3-32-00, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, 
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a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de 
Hidalgo, Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de marzo de 2003 a las 9:00 horas y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 13  
de marzo de 2003 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público).  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos, folletos e información adicional podrán presentarse en el idioma del país 
de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Esta licitación requiere especialidad en sistemas de comunicación y voceo. 
• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. No se podrán subcontratar parte de los servicios.  
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 

licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 
• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de los activos Burgos y 

Veracruz; los días de lunes a domingo, en horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 173319) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de construcción de instalaciones 
para aulas y oficinas del Centro de Capacitación y Desarrollo (Pozo Escuela Burgos)  
(058/02-NOUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

005-03 
$3,500.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,400.00 M.N. 

14/02/2003 7/02/2003 
9:00 horas 
Reynosa 

6/02/2003 
9:00 horas 
Reynosa 

20/02/2003 
9:00 horas 

10/03/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de instalaciones para aulas 
y oficinas del Centro de Capacitación 
y Desarrollo (Pozo Escuela Burgos) 

16/04/2003 150 D.N. $4'140,000.00 
M.N. 

 
• Ubicación de la obra: Campo Reynosa del Activo de Producción Burgos Reynosa. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 32530, 32531 y 33200, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de Recursos Materiales de la Unidad 
Operativa Burgos de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en calle Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, colonia José de Escandón 
(Petrolera), en Reynosa, Tamaulipas. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de Recursos Materiales de la Unidad Operativa 
Burgos de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en calle Ebano sin número entre Pánuco y Veracruz, colonia José de Escandón (Petrolera), en 
Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de febrero de 2003 a las 9:00 horas y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 10  
de marzo de 2003 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a 
las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante, acompañado de una traducción simple al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra: instalación de sistema para aire acondicionado, sistema contra incendio, cableado y estructurado, red de voz y 

datos, suministro y colocación de asfalto; no se otorgará anticipo (0%). 
• Esta licitación requiere especialidad en construcción e instalación de aulas y oficinas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras 

similares, realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público u 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente.  

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente 
más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 173320) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones bajo la modalidad de contrato abierto para la contratación de suministro de 
pinturas y solventes para la base operativa de servicios auxiliares de perforación, U.O.B. (001/03-TSESPS-P), de conformidad con lo siguiente:  
• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como las aperturas de las propuestas 

económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio 
administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P. será de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la orden de surtimiento. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575051-007-03 $1,769.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

27/02/2003 12/02/2003 
9:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/03/2003 
9:00 horas 
Sala No. 1 

11/03/2003 
9:00 horas 
Sala No. 1 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C450000000 Suministro de pinturas y solventes para la base operativa 

de servicios auxiliares de perforación, U.O.B. 
1 Lote $1'288,015.37 M.N. $3'220,038.42 M.N. 

 
Suministro de válvulas de diferentes tipos (mariposa, esféricas y aguja) para la base operativa de servicios auxiliares de perforación, U.O.B. (002/03-TSESPS-P), 
de conformidad con lo siguiente:  
• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como las aperturas de las propuestas 

económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio 
administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P. será de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la orden de surtimiento. 
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No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575051-008-03 $1,769.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

28/02/2003 13/02/2003 
9:00 horas 
Sala No. 2 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/03/2003 
9:00 horas 
Sala No. 2 

12/03/2003 
9:00 horas 
Sala No. 2  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780000000 Suministro de válvulas de diferentes tipos  
(mariposa, esféricas y aguja) para la base  

operativa de servicios auxiliares de perforación, U.O.B. 

1 Lote $128,180.39 U.S.D. $320,450.98 U.S.D. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31 y 3-32-00, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a 
las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo (0%). 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Lugar de entrega: la base operativa de servicios auxiliares de perforación, U.O.B.; los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 04 que se adjunta en las 
bases de la licitación.  

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 173321) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
DIRECCION TECNICA 

COORDINACION DE CONSTRUCCION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LOS TRABAJOS QUE A 

CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA EJECUCION 

DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y ACTO 
DE APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
41103001-001-03 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,200.00 

31/ENERO/2003 29/ENERO/2003 
9:00 HRS. 

29/ENERO/2003 
13:00 HRS. 

6/FEBRERO/2003 
10:00 HRS. 

11/FEBRERO/2003 
10:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCACP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
ESTIMADA 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00 SUSTITUCION DE TUBERIA DE ACERO DE 24” DE DIAMETRO, 
SOBRE LA COSTERA MIGUEL ALEMAN (1a. ETAPA), TRAMO MALECON 
FISCAL-PLAYA TLACOPANOCHA, UBICADA ENTRE C. IGNACIO DE LA 

LLAVE Y C. TTE. JOSE AZUETA 

26/FEBRERO/2003 15/ABRIL/2003 $1’000,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA EJECUCION 

DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y ACTO 
DE APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
41103001-002-03 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,200.00 

31/ENERO/2003 29/ENERO/2003 
11:00 HRS. 

29/ENERO/2003 
14:00 HRS. 

6/FEBRERO/2003 
13:00 HRS. 

11/FEBRERO/2003 
13:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCACP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
ESTIMADA 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00 SUSTITUCION DE TUBERIA DE ACERO DE 36” DE DIAMETRO, DE LA 
LINEA DE CONDUCCION POR BOMBEO PLANTA POTABILIZADORA EL 

CAYACO-TANQUE RENACIMIENTO (1a. ETAPA), UBICADA EN EL 
BULEVAR LAZARO CARDENAS, CAD. 0+000-0+052.10 

26/FEBRERO/2003 31/MARZO/2003 $500,000.00 

 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA PREVIA Y VENTA, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA, EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS CAJAS DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO (CAPAMA), UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQUINA TENIENTE JOSE AZUETA, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 39300, EN ACAPULCO, GRO., DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 9:00 A 20:00 HORAS, SABADOS EN HORARIO DE 

9:00 A 13:00 HORAS, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O BIEN A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA A LA CUENTA 161-012180192-8 DE BANCRECER, S.A., SUCURSAL ACAPULCO, MINA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA Y LA HORA INDICADAS, SIENDO EL PUNTO 
DE REUNION LAS OFICINAS CENTRALES DE LA CAPAMA, UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQUINA TENIENTE JOSE AZUETA, 

COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GRO., PARA DE AHI PARTIR AL LUGAR DONDE SE REALIZARA LA OBRA, DE ACUERDO A LAS BASES 
ADQUIRIDAS POR EL LICITANTE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EL DIA Y LA HORA INDICADAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO (CAPAMA), UBICADA EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS 

ESQUINA TENIENTE JOSE AZUETA, COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GRO. 
* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SERA EL DIA Y LA HORA INDICADAS EN LA 

PROGRAMACION DE CONVOCATORIA Y LAS BASES DEL CONCURSO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO (CAPAMA), UBICADA EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQUINA TENIENTE JOSE 

AZUETA, COLONIA CENTRO, ACAPULCO, GRO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACION SERAN CUBIERTAS EN SU TOTALIDAD CON RECURSOS DE ORIGEN 

FEDERAL, DEVOLUCION DE RECURSOS; PAGO POR EXPLOTACION DE AGUAS NACIONALES. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN  
SER NEGOCIADAS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA ACREDITARSE 
CON LA PRESENTACION DE LA CURRICULA DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA, ACOMPAÑADA DE LA RELACION DE CONTRATOS 

CELEBRADOS 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O PARTICULARES, LA CAPACIDAD FINANCIERA SE ACREDITA CON LA PRESENTACION DE LA 

DECLARACION FISCAL ANUAL DEL AÑO 2002 Y EL ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y 

MODIFICACIONES EN SU CASO, ORIGINAL Y COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE 
COMPRA DE BASES, IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, MANIFESTACION DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE VERIFICARA QUE LA PROPUESTA PRESENTADA INCLUYA 

TODOS LOS DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES, QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION PROPUESTO SEA FACTIBLE Y 
CONGRUENTE CON EL PLAZO ESTABLECIDO Y LOS RECURSOS CONSIDERADOS, QUE LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES 

DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA, QUE SE PRESENTE EL DEBIDO ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DE TODOS LOS PRECIOS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN CORRESPONDER A LOS AVANCES QUE 

SE ELABORARAN EN BASE AL PROGRAMA PACTADO DE LOS TRABAJOS QUE EL CONTRATISTA PRESENTARA A LA PROPIA RESIDENCIA 
DE SUPERVISION DE OBRA EN LA FECHA DE CORTE QUE FIJE ESTA Y POR PERIODOS MENSUALES, ACOMPAÑADAS DE LOS NUMEROS 

GENERADORES PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
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ACAPULCO, GRO., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. JESUS FLORES GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 173322) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de limpieza y jardinería y seguridad 
y vigilancia en las instalaciones de APIVAL Puerto Vallarta, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09173003-

001-03 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

4/02/2003 6/02/2003 
17:00 horas 

6/02/2003 
12:00 horas 

10/02/2003 
12:00 horas 

12/02/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza y jardinería 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09173003-

002-03 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

4/02/2003 6/02/2003 
13:00 horas 

6/02/2003 
9:00 horas 

10/02/2003 
10:00 horas 

12/02/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fco. Medina Ascencio kilómetro 

4.5, colonia Zona Hotelera Norte, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco, teléfonos 01(322)224-1000 y 224-1839, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja (de la localidad) a nombre de API Puerto Vallarta, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2003 a las 17:00 horas, de la licitación 09173003-001-03 limpieza y jardinería; y 13:00 horas, 
para la licitación 002-03 seguridad y vigilancia, en la sala de juntas de la APIVAL, ubicada en bulevar Fco. Medina Ascencio kilómetro 4.5, colonia Zona Hotelera 
Norte, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, de la licitación 
01-03 limpieza y jardinería; y 9:00 horas, para la licitación 002-02 seguridad y vigilancia en la sala de juntas de la APIVAL, código postal 48333, Puerto Vallarta, 
Jalisco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 12:00 horas, de la licitación 001-03 
limpieza y jardinería; y 10:00 horas, para la licitación 002-03 seguridad y vigilancia, en la sala de juntas de la APIVAL, bulevar Fco. Medina Ascencio kilómetro 
4.5, colonia Zona Hotelera Norte, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 12:00 horas, de la licitación 09173003-001-03 limpieza y jardinería; y 
10:00 horas, para la licitación 002-03 seguridad y vigilancia, en la sala de juntas de la APIVAL, bulevar Fco. Medina Ascencio kilómetro 4.5, colonia Zona 
Hotelera Norte, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: API Puerto Vallarta, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17: 00 horas. 
• Plazo de entrega: 21 de febrero al 31 de diciembre de 2003 para limpieza y jardinería y del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003 para seguridad y vigilancia. 
• El pago se realizará: 3 días naturales, a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUERTO VALLARTA, JAL., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO MARTINEZ NARVAEZ 
 RUBRICA. (R.- 173324) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de 
convocatoria 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de nota 

001 14/03/2002 158248 18164093-001-02 06 
 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Nota No. 6 Licitación No. 18164093-001-02 Proyecto “20 CC Altamira V” Clave 206.99.206 

Fecha límite para adquirir bases 15/02/03 10/05/03 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 21/02/03; 10:00 Hrs. 16/05/03; 10:00 Hrs. 
Fecha  de apertura económica 4/04/03; 13:00 Hrs. 30/06/03; 13:00 Hrs. 
Fecha de fallo 20/05/03; 13:00 Hrs. 21/07/03; 13:00 Hrs. 
Fecha de inicio de los trabajos 3/05/04 3/05/04 
Fecha de terminación de los trabajos (operación comercial) 1/11/06 1/11/06 
Plazo de ejecución (días naturales) 913 913 

 
Nota: estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación el 16 de enero de 2003. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
 DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 173327) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

EL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5a. NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL HACIENDA, CODIGO POSTAL 29030, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 15 Y 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 DEL 
REGLAMENTO DE LA CITADA LEY, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1015 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 

NORTE 
Y LO RELATIVO A LOS TRATADOS TLC MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TLC MEXICO-COSTA 
RICA, TLC MEXICO-BOLIVIA, TLC MEXICO-NICARAGUA, TLC MEXICO-ISRAEL, TLC MEXICO-UNION EUROPEA, TLC MEXICO-ESTADOS DE LA ASOCIACION 

EUROPEA DE LIBRE COMERCIO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164064-001-02, QUE AMPARA PUENTE DE WHEATSTONE PORTATIL Y EQUIPO PORTATIL PARA 
PROBAR SIMULTANEIDAD DE CONTACTOS Y REGISTRAR TIEMPOS DE OPERACION DE INTERRUPTORES DE POTENCIA, RESPALDADOS POR LAS 

REQUISICIONES A-2-PK000-SL-31, A-2-PK000-SL-101, A-2-PK000-SL-102. LOS GANADORES DE LA LICITACION FUERON: RAK SISTEMAS DE POTENCIA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR 
DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F. (REQUISICION 
A-2-PK000-SL-31 Y REQUISICION A-2-PK000-SL-102, CON UN IMPORTE DE $82,400.00 DOLARES AMERICANOS MAS I.V.A. DOBLE ENGINEERING 

COMPANY Y/O IVESCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 85 WALNUT STREET, WATERTONN, MASACHUSETTS 02472-4037 U.S.A. (REQUISICION 
A-2-PK000-101), CON UN IMPORTE DE $75,000.00 DOLARES AMERICANOS MAS I.V.A., CON FECHA 
DE FALLO DEL DIA 30 DE AGOSTO DE 2002. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164064-005-02, QUE AMPARA EQUIPO DE MONITOREO DE HIDROGENO Y AGUA DISUELTOS EN EL 

ACEITE AISLANTE DE TRANSFORMADORES MONOFASICOS Y/O TRIFASICOS EN LINEA, RESPALDADO POR LA REQUISICION A-2-PK000-SL-205. EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: GENERAL ELECTRIC CANADA, INC., CON DOMICILIO EN 179 BRUNSWICK BULEVAR, POINTE-CLAIRE, QUEBEC H9R 5N2 
CANADA, CON UN IMPORTE DE $336,639.34 DOLARES AMERICANOS MAS I.V.A., CON FECHA DE FALLO DEL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2002. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164064-006-02, QUE AMPARA CASETA PREFABRICADA PARA ADMINISTRACION DE PROTECCIONES 
INCLUYENDO PROYECTO, SUMINISTRO DE EQUIPO, MONTAJE, INSTALACION E INTEGRACION, INGENIERIA, SOFTWARE DE OPERACION Y EXPLOTACION Y 
PRUEBAS EN SITIO, RESPALDADO POR LA REQUISICION A-2-PK0A0-PM-01. EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: SCHWEITZER ENGINEERING 
LABORATORIES, INC., CON DOMICILIO EN 2350 
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NE HOPKINS COURT, PULLMAN, WA, CODIGO POSTAL 99163-5603 U.S.A., DELEGACION WHITMAN COUNTRY, CON UN IMPORTE DE $914,730.67 
DOLARES AMERICANOS MAS I.V.A., CON FECHA DE FALLO DEL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 23 DE ENERO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION 
Y TRANSFORMACION SURESTE 

C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173328) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de seguridad para 
bombero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
41007001-

001-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

28/01/2003 28/01/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/02/2003 
10:00 horas 

6/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I210000000 Motobomba contra incendio de ataque rápido con 

capacidad de 1,750 litros 
2 Equipo 

2 I210000000 Equipo completo para extracción vehicular 1 Equipo 
3 I210000000 Comprensor para llenado contenedores de aire 

comprimido (SCBA) 
1 Pieza 

4 I210000000 Chiflones contra incendio 1.5 inch x 15 mts 30 Pieza 
5 I210000000 Equipo de cómputo completo con cañón protector 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Alvarez número 59, 3er. piso, colonia 

Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 747-1-44-05, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 
horas. La forma de pago es, en ventanilla en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicada 
en Alvarez número 59, planta baja, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
3 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones, Alvarez número 59, planta baja, colonia Centro, código postal 
39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Adquisiciones, 
Alvarez número 59, planta baja, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: calle Moisés Guevara número 2, colonia Centro, Cuauhtémoc Norte, Chilpancingo, Gro., los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: 20% de anticipo y el 80% contra entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. SALVIO HERRERA LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 173329) 
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TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, custodia, guarda 
y seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11425001-

001-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

31/01/2003 31/01/2003 
10:00 horas 

23/01/03 al 
31/01/03 
de 9:00 a 

14:00 horas 

6/02/2003 
10:30 horas 

12/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 583, 2o. 

piso, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5538-3256, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, ubicada en Calzada de Tlalpan 
número 583, 2o. piso, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará en forma directa por cada uno de los licitantes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el 31 de enero de 2003 en 
días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
6 de febrero de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, Calzada de Tlalpan número 583, 2o. piso, 
colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de 
Administración y Finanzas, Calzada de Tlalpan número 583, 2o. piso, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: a mes vencido de conformidad con las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ENRIQUE HERRERA CARPIO 

RUBRICA. 
(R.- 173330) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su reglamento y 
de acuerdo al oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número 315-A-02846, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de medicamentos segunda vuelta, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12250001-

008-03 
$940.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

6/02/2003 4/02/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/02/2003 
10:00 horas 

19/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Aluminio suspensión, frasco de 180 ml 130 Frasco 
2 C841600000 Difenilhidantoína 250 mg Sol. Iny.  500 Ampolleta 
3 C841600000 Magnesio hidróxido y petrolato suspensión, 

frasco de 360 ml 
1,000 Frasco 

4 C841600000 Inmunoglobulina Anti -D, Fco./Amp. de 300 mg 240 Fco.-Amp. 
5 C841600000 Leche en polvo p/prematuros  1,600 Lata 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Montes Urales número 800, colonia 

Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55 20 99 00, extensión 168, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Perinatología. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 14:00 horas, en el auditorio B del edificio A de hospitalización del Instituto Nacional 
de Perinatología, ubicado en Montes Urales 
número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo, se informa que las dudas se recibirán por escrito a más 
tardar el día 31 de enero de 2003, hasta las 14:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio B del 
edificio A de hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A de hospitalización del Instituto 
Nacional de Perinatología, Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la farmacia del Instituto Nacional de Perinatología, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: será calendarizada. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva debidamente requisitada en moneda nacional, en tiempo y 

forma en la ventanilla de cuentas por pagar. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
RUBRICA. 

(R.- 173331) 
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XEIPN TV CANAL ONCE 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, OBRAS E INSTALACIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de arrendamiento de equipo de 
fotocopiado, servicio de agencia de viajes y servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11181001-

001-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$865.00 

30/01/2003 6/02/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/02/2003 
11:00 horas 

17/02/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Fotocopiado 1 Contrato abierto $150,000.00 $250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11181001-

002-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$865.00 

30/01/2003 6/02/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/02/2003 
12:00 horas 

17/02/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Agencia de viajes 1 Contrato abierto $500,000.00 $800,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11181001-

003-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$865.00 

30/01/2003 7/02/2003 
11:00 horas 

4/02/2003 
10:00 horas 

12/02/2003 
11:00 horas 

18/02/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Contrato 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Compras el día 13 de diciembre de 2002.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carpio número 475, colonia Casco de 

Santo Tomás, código postal 11340, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57294318, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de XEIPN Canal Once. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de febrero de 2003 a las 11:00 horas para el servicio de fotocopiado; el día 6 de febrero a las 12:00 horas 
para agencia de viajes y el día 7 de febrero a las  
11:00 horas para el servicio de limpieza en el salón de usos múltiples de la convocante. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 10:00 horas. Para el servicio de limpieza en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de febrero de 2003 a las 11:00 horas para el servicio 

de fotocopiado, el día 11 de febrero a las  
12:00 horas para el servicio de agencia de viajes y el día 12 de febrero de 2003 a las 11:00 horas para el servicio de limpieza.  

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de febrero de 2003 a las 11:00 horas para el servicio de fotocopiado, el día 17 de febrero de 2003 
a las 12:00 horas para el servicio de agencia de viajes y el día 18 de febrero de 2003 a las 11:00 horas el de servicio de limpieza  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el domicilio de la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. MARIA DEL CARMEN SOLIS DAVALOS 
RUBRICA. 

(R.- 173332) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de una agencia de viajes para la adquisición de pasajes 
aéreos nacionales e internacionales para los servidores públicos del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

21160001-001-03 $950.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

31/01/2003 31/01/2003 
16:30 horas 

 6/02/2003 
11:00 horas 

7/02/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Contratación de una agencia de viajes para la adquisición de pasajes aéreos 

nacionales e internacionales (oficinas centrales) 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800-13, 

colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-48-43-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en la oficina de la convocante mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en la 
caja general, ubicada en Insurgentes Sur número 800, piso 14, colonia Del Valle, código postal, 03100, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Sistemas, 
ubicada en Insurgentes Sur número 800-13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección de Administración y Sistemas, ubicada en Insurgentes Sur número 800-13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y 

Sistemas, ubicada en Insurgentes Sur número 800-13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: Insurgentes Sur número 800, piso 14, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. 
• Periodo de prestación de los servicios: del 10 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, previa autorización por la Subgerencia de Control de Pagos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

C.P. VICENTE DIAZ PEÑA 
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RUBRICA. 
(R.- 173333) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 11090002-01-03 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de contrato del servicio de comedor, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11090002-

001-03 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

31/01/2003 31/01/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/02/2003 
10:00 horas 

14/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de comedor de estudiantes 
y administrativos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Toluca número 3655, 

colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5727 9860, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en el aula magna del Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C., ubicada en carretera México-Toluca 
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
7 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en el aula magna del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., carretera México-Toluca número 3655, 
colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en el aula magna del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C., carretera México-Toluca 
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 17:00 

horas. 
• Plazo de entrega: del 24 de febrero al 19 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los cinco días naturales, a partir de la fecha en que se presente la factura a cobro debidamente requisitada y 

autorizada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. HILDA DELIA HUERTA DELGADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 173334) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y seguro de bienes 
patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-

001-03 
$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

1/02/2003 30/01/2003 
10:00 horas 

30/01/2003 
13:00 horas 

7/02/2003 
9:00 horas 

11/02/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Contrato 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-

002-03 
$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

1/02/2003 31/01/2003 
10:00 horas 

31/01/2003 
13:00 horas 

7/02/2003 
13:00 horas 

11/02/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Póliza 
2 C810600012 Contratación de seguros para vehículos 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, 

código postal 14000, México, Distrito Federal, teléfono 5513-9033, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En compraNET, con pago en bancos 

mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas establecidas en esta convocatoria en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 

ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, México, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las fechas y horas establecidas en esta convocatoria en las instalaciones del Instituto Nacional de Ciencias 

Penales, sitas en calle Magisterio Nacional número 113, colonia y Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, código postal 14000. 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     157 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en las fechas y horas establecidas en esta convocatoria, en 
la sala de juntas de la Dirección de Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, México, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en las fechas y horas establecidas en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega o prestación del servicio: el indicado en cada una de las bases respectivas, en el horario establecido en las mismas. 
• Plazo de entrega o prestación del servicio: el establecido en cada una de las bases respectivas. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en cada una de las bases respectivas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL GALICIA LIRA 
RUBRICA. 

(R.- 173335) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     158 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CALLE TIERRA BLANCA No. 400, COL. BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 
TEL. Y FAX (01-464) 648-9484 

LICITACIONES (ELECTRONICAS) PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002-03 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-005-03 $2,713.92 

COSTO EN compraNET: 
$2,467.20 

1/02/2003 31/01/2003 
10:00 HORAS 

31/01/2003 
10:30 HORAS 

7/02/2003 
10:00 HORAS 

14/02/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO PARA DAR 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA 

DE MARCAJE ENTRADA Y 
SALIDA SICOA DE LA REF. 
ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 290 DIAS $640,000.00 $1’600,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-006-03 $2,713.92 

COSTO EN compraNET: 
$2,467.20 

1/02/2003 31/01/2003 
12:30 HORAS 

31/01/2003 
13:00 HORAS 

7/02/2003 
12:30 HORAS 

14/02/2003 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C810600000 SERVICIO PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS 

ANALIZADORES DE MATERIALES 
MARCA TEXAS NUCLEAR DE LA 

REF. ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 290 DIAS $360,000.00 $900,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-007-03 $2,713.92 

COSTO EN compraNET: 
$2,467.20 

4/02/2003 4/02/2003 
9:00 HORAS 

4/02/2003 
9:30 HORAS 

10/02/2003 
10:00 HORAS 

17/02/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
A DESTILADOR GESIL MODELO 

MINIDIST PLUS DE LA REF. 
ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 290 DIAS $34,000.00 $85,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576006-008-03 $2,713.92 

COSTO EN compraNET: 
$2,467.20 

4/02/2003 4/02/2003 
11:30 HORAS 

4/02/2003 
12:00 HORAS 

10/02/2003 
12:30 HORAS 

17/02/2003 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
DOS ESPECTROFOTOMETROS 
MARCA PERKIN ELMER MOD. 

PARAGON DE LA REF. 
ING. ANTONIO M. AMOR 

1 SERVICIO 30 DIAS 290 DIAS $40,000.00 $100,000.00 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., EN DIAS HABILES EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS A PARTIR DE LA FECHA DE 
LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
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LA FORMA DE PAGO ES: 

• LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: CHEQUE CERTIFICADO O EN EFECTIVO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA 
DE DEPOSITO INVERLAT, QUE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL), SI LA ADQUISICION ES EN EL 
DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE. 

SI LA COMPRA DE BASES SE EFECTUA A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, LA FORMA DE PAGO DEBERA SER DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PAGOS EN compraNET A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURAS DE LA PROPUESTA TECNICA Y DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 
EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE CONTRATOS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA 
NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: SOLAMENTE ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERA EN LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN SALAMANCA, GTO., LOS DIAS HABILES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• CONDICIONES DE PAGO: EL IMPORTE TOTAL PROPUESTO POR EL SERVICIO DEBERA SER A PRECIO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL. 
NO SE ADMITIRAN RECONSIDERACIONES, AJUSTES NI AUMENTOS DE PRECIOS. 

• LA FECHA EN QUE SE HARA EXIGIBLE EL PAGO DE LOS SERVICIOS SERA A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE 
RECIBA LA ESTIMACION Y LA FACTURA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL SUPERVISOR EN LA UNIDAD DE CONTRATOS DE ESTA REFINERIA. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NO SE CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 18576006-005-03, 18576006-006-03, 18576006-007-03 Y 18576006-008-03, 
NO SE REQUIEREN PLANOS. 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     161 

INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 
COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

 
SALAMANCA, GTO., A 23 DE ENERO DE 2003. 

GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 173336) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE CAMINO EN H. GALEANA-EL GUAYO, 2a. SECCION (2a. ETAPA), COMALCALCO, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-004-03 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,527.00 

4/02/2003 3/02/2003 
9:00 HORAS 

31/01/2003 
10:00 HORAS 

10/02/2003 
9:00 HORAS 

24/02/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 PAVIMENTACION DE CAMINO EN H. GALEANA-EL GUAYO, 

2a. SECCION (2a. ETAPA), COMALCALCO, TABASCO 
21/04/2003 120 $1'620,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, COLONIA FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL 
INGENIERO CARLOS SUAREZ LAZARO. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO AUTORIZADO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, A FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2003 

A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADA EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, A FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
A FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE EJECUTARAN EN HERMENEGILDO GALEANA-EL GUAYO 2a., UBICADA EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PAVIMENTACION CON 

MEZCLA ASFALTICA Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES 
DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE 
RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS 
A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS 
NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 173337) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 022  

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE OTSDP-051/03-P.- AMPLIACION Y/O CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE COMPRESION AGUA FRIA, TAJIN Y/U OTROS DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-035-03 
(ELECTRONICA) 

COSTO EN VENTANILLA: 
$1,150.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,035.00 M.N. 

27/02/2003 12/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 4 

11/02/2003 
9:00 HORAS 

5/03/2003 
9:30 HORAS 

SALA 3 

19/03/2003 
16:30 HORAS 

SALA 3 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 AMPLIACION Y/O CONSTRUCCION DE ESTACIONES DE COMPRESION AGUA 
FRIA, TAJIN Y/U OTROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

28/04/2003 691 $123'000,000.00 M.N. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE COATZINTLA, VERACRUZ, O EN EL LUGAR QUE P.E.P. DESIGNE DENTRO DE LOS LIMITES DEL 
PROYECTO CHICONTEPEC. 

 
OTSSP-062/03-P.- AMPLIACION Y/O CONSTRUCCION DE BATERIAS DE SEPARACION ANTARES, TAJIN III, TAJIN IV, COAPECHACA II Y/U OTROS DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-036-03 
(ELECTRONICA) 

COSTO EN VENTANILLA: 
$1,150.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,035.00 M.N. 

28/02/2003 11/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 4 

10/02/2003 
9:00 HORAS 

6/03/2003 
9:30 HORAS 

SALA 3 

17/03/2003 
16:30 HORAS 

SALA 3 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 AMPLIACION Y/O CONSTRUCCION DE BATERIAS DE SEPARACION 
ANTARES, TAJIN III, TAJIN IV, COAPECHACA II Y/U OTROS DEL ACTIVO 

DE PRODUCCION POZA RICA 

28/04/2003 691 $46'800,000.00 M.N. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE COATZINTLA, VERACRUZ, O EN EL LUGAR QUE P.E.P. DESIGNE DENTRO DE LOS LIMITES DEL 
PROYECTO CHICONTEPEC Y LA BATERIA DE SEPARACION ANTARES, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, PUE. 

 
INFORMACION PARA LAS DOS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, POZA 
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RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (782) 82 612-44, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA A TRAVES 
DEL SISTEMA compraNET.  

• EL LUGAR DE LA REUNION PARA ASISTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 
PROYECTOS, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
EDIFICIO G, POZA RICA, DE HGO., VER., CODIGO POSTAL 93370. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE REALIZARAN 
EN EL HORARIO Y LAS SALAS INDICADAS EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS: RADIOGRAFIADO, INGENIERIA, CERTIFICACION Y TOPOGRAFIA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS BASES, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION XII Y 205 INCISO A FRACCIONES I Y II DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION NORTE, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EX-IMP, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR 
DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO, LA FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO Y/O HASTA SU TOTAL TERMINACION. 

• ESTAS LICITACIONES SE RIGEN BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS 
RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON MOVIMIENTOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL CONTRATISTA DEBERA 
ENTREGAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 173339) 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE: ONSMP-064/03.- REHABILITACION Y/O COLOCACION DE PAVIMENTO FLEXIBLE CON MORTERO ASFALTICO EN ACCESO A 
OFICINAS, TALLERES Y OTRAS INSTALACIONES EN PRODUCCION EN EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-028-03 
(ELECTRONICA) 

COSTO EN VENTANILLA: $1,800.00 M.N. 
COSTO EN compraNET: $1,700.00 M.N. 

4/02/2003 31/01/2003 
9:30 HORAS 

SALA 3 

30/01/2003 
9:00 HORAS 

10/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 3 

19/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 3 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION Y/O COLOCACION DE PAVIMENTO FLEXIBLE CON MORTERO 

ASFALTICO EN ACCESO A OFICINAS, TALLERES Y OTRAS INSTALACIONES EN 
PRODUCCION EN EL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

31/03/2003 999 $2'250,000.00 M.N. 

 
• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR EL MEDIO REMOTO DE COMUNICACION ELECTRONICA A 

TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• EL LUGAR DE LA REUNION PARA ASISTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN GRUPO VIAS DE ACCESO, ACCESO PUERTA 

NUMERO 1, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, COLONIA CENTRO, POZA RICA DE HGO., 
VER., CODIGO POSTAL 93370. 

 
ONSSP-070/03-P.- OPTIMIZACION DE LA BATERIA PAPANTLA I Y/U OTROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-032-03 COSTO EN VENTANILLA: $1,800.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: $1,700.00 M.N. 
6/02/2003 30/01/2003 

9:30 HORAS 
SALA 1 

29/01/2003 
9:00 HORAS 

12/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 3 

24/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 4 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 OPTIMIZACION DE LA BATERIA PAPANTLA I Y/U OTROS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA 

7/04/2003 269 $900,000.00 M.N. 

 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: ADECUACION DE INGENIERIA Y RADIOGRAFIADOS. 
• EL LUGAR DE LA REUNION PARA ASISTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 

PROYECTOS, ACCESO PUERTA NUMERO 1, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, FRENTE A 
LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, EDIFICIO G, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 
SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

 
ONSSP-046/03-P.- OPTIMIZACION DE LA BATERIA POZA RICA XI Y/U OTRA DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-033-03 COSTO EN VENTANILLA: $1,800.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: $1,700.00 M.N. 
4/02/2003 30/01/2003 

9:30 HORAS 
SALA 4 

29/01/2003 
9:00 HORAS 

10/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 1 

17/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 1 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OPTIMIZACION DE LA BATERIA POZA RICA XI Y/U OTRA DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION POZA RICA 
31/03/2003 576 $6'900,000.00 M.N. 

 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: RADIOGRAFIADO. 
• EL LUGAR DE LA REUNION PARA ASISTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 

PROYECTOS, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
EDIFICIO G, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 
SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA POR LA INSTITUCION FINANCIERA.  

ONSSP-059/03-P.- AUTOMATIZACION DE VALVULAS DE CARGA Y DESCARGA DE CRUDO A TANQUES ATMOSFERICOS EN LA C.A.B. DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION POZA RICA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575008-034-03 COSTO EN VENTANILLA: $1,800.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: $1,700.00 M.N. 
6/02/2003 28/01/2003 

9:30 HORAS 
SALA 1 

27/01/2003 
9:00 HORAS 

12/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 1 

19/02/2003 
9:30 HORAS 

SALA 1 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AUTOMATIZACION DE VALVULAS DE CARGA Y DESCARGA DE CRUDO A TANQUES 

ATMOSFERICOS EN LA C.A.B. DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
1/04/2003 244 $2'100,000.00 M.N. 

 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: TOPOGRAFIA Y RADIOGRAFIADO. 
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• EL LUGAR DE LA REUNION PARA ASISTIR AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 
PROYECTOS, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS NUMERO 203, FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, 
EDIFICIO J, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 
SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

INFORMACION PARA LAS CUATRO LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N., SITA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (782) 82 612-44, LOS DIAS HABILES; 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET EN 
SU ESQUEMA DE PAGO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, RECEPCION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA, SE REALIZARAN EN 
EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N., UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, POZA RICA, VER. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• UBICACION DE LAS OBRAS: ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS BASES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 FRACCIONES III, IV Y XII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION  
Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS, EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION NORTE, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EX IMP, INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO, LA FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS 
AL CONTRATISTA DERIVADAS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO Y/O HASTA 
SU TOTAL TERMINACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50% DE LOS UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 173340) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

016  7/01/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 172871 

 
No. de licitación 

18575008-024-03 
 

Ubicación del documento 

Plazo de ejecución 
 

Dice: Debe decir: 
Plazo de ejecución 1028 Plazo de ejecución 1021 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 173341) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE CAMINO EN CENTRO TULAR 2a. SECCION-PATASTAL 1a., COMALCALCO, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-005-03 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,527.00 

4/02/2003 3/02/2003 
16:30 HORAS 

31/01/2003 
10:00 HORAS 

10/02/2003 
16:30 HORAS 

24/02/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO  
PLAZO DE EJECUCION 

(DIAS NATURALES)  
CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1020505 MODIFICACION DE OBRA DE PAVIMENTACION 21/04/2003 120 $1'200,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
(01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL INGENIERO 
CARLOS SUAREZ LAZARO. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO AUTORIZADO QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2003 

A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO 
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TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO EN EL EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE EJECUTARAN EN CENTRO TULAR 2a.-PATASTAL 1a., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PAVIMENTACION CON 

MEZCLA ASFALTICA Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS CUALES 
DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE 
RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS 
A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P., DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 173342) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CON00103  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los 
servicios abajo descritos, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-001-03 $1,398.00 Costo en 
compraNET: $1,270.00 

6/02/2003 3/02/2003 
11:30 horas 

No habrá visitas 
a instalaciones 

12/02/2003 
10:00 horas 

20/02/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicios generales (suministro y distribución de agua purificada) 
suministro y distribución mediante pedido abierto de agua purificada en garrafones 
de plástico y tapa de plástico con sello de garantía, en la Refinería General Lázaro 

Cárdenas y de las plantas de Pemex Refinación en el Complejo Cangrejera 

1 Actividad $1’200,000.00 $3’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119, A colonia 

Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01922-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2003 a las 11:30 horas, en la sala de juntas en el módulo de contratos, ubicada en la Superintendencia 
de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, ubicada en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas en el módulo de contratos, ubicada en la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas en el módulo de contratos ubicada en la 
Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas y plantas de Pemex Refinación en el C.P. Cangrejera, los días de lunes a domingo, en el horario 

de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1028 días calendario. 
• El pago se realizará: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación a 30 (treinta) días naturales, contados a partir 

de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor del servicio, el pago será exigible al día siguiente del vencimiento del plazo anterior. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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MINATITLAN, VER., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 173343) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN BAJA CALIFORNIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de limpieza, fumigación, recolección 
de basura sólida, vigilancia, fotocopiado, mensajería y valija, suministro de combustible, mantenimiento de unidades vehiculares y mantenimiento de equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-001-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

29/01/2003 29/01/2003 
9:00 horas 

31/01/2003 
8:00 horas 

7/02/2003 
9:00 horas 

12/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 50 Elemento 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-002-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

29/01/2003 29/01/2003 
12:00 horas 

31/01/2003 
8:00 horas 

7/02/2003 
12:00 horas 

12/02/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación 7 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-003-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

29/01/2003 29/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/02/2003 
11:00 horas 

12/02/2003 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 6 Contenedor  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-004-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

29/01/2003 29/01/2003 
14:00 horas 

31/01/2003 
8:00 horas 

7/02/2003 
14:00 horas 

12/02/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720835000 Seguridad y vigilancia 27 Guardia 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 
número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01-686-554-0505, los días del 23 al 29 de enero, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones de las licitaciones números 00637130-001-03, 002, 003 y 004 se llevarán a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 9:00, 12:00, 11:00 
y 14:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, 
colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Las visitas a instalaciones de las licitaciones números 00637130-001-03, 002 y 004 se llevarán a cabo el día 31 de enero de 2003 a partir de las 8:00 horas en 
los diferentes domicilios de los centros de trabajo del anexo 1, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de las licitaciones números 00637130-001-03, 002, 003 y 004 se efectuarán 
el día 7 de febrero de 2003 a las 9:00, 12:00, 11:00 y 14:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración, avenida 
Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Las aperturas de las propuestas económicas de las licitaciones números 00637130-001-03, 002, 003 y 004 se efectuarán el día 12 de febrero de 2003 a las 
9:00, 12:00, 11:00 y 14:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración, avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 
1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Las licitaciones se realizarán dentro de las reservas de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 

• Lugar de entrega: en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Estatal, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de marzo de 2003. 
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• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a cada mes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-005-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

30/01/2003 30/01/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/02/2003 
9:00 horas 

13/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1’052,000 Fotocopia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-006-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

30/01/2003 30/01/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/02/2003 
11:00 horas 

13/02/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800010 Fletes y acarreos 4 Valija 
2 C810800010 Fletes y acarreos 700 Guía 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-007-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

30/01/2003 30/01/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/02/2003 
12:00 horas 

13/02/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Gasolina 50,000 Litro 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637130-008-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

30/01/2003 30/01/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/02/2003 
13:00 horas 

13/02/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 2 Servicio  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637130-009-03 $455.59 
Costo en compraNET: 

$414.18 

30/01/2003 30/01/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/02/2003 
14:00 horas 

13/02/2003 
14:08 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200022 Servs. de Mantto. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 2 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 
número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01-686-554-0505, los días del 23 al 29 de enero, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones de las licitaciones números 00637130-005-03, 006, 007 008 y 009 se llevarán a cabo el día 30 de enero de 2003 a las 9:00, 11:00, 
12:00, 13:00 y 14:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 
número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de las licitaciones números 00637130-005-03, 006, 007, 008 y 009 se 
efectuarán el día 11 de febrero de 2003 a las 9:00, 11:00, 12:00, 13:00 y 14:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subdelegación de 
Administración, avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Las aperturas de la propuestas económicas de las licitaciones números 00637130-005-03, 006, 007, 008 y 009 se efectuarán el día 13 de febrero de 2003 a las 
9:00, 11:00, 12:00, 13:00 y 14:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración, avenida Sebastián Lerdo de Tejada 
número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Las licitaciones se realizarán dentro de las reservas de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Estatal, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: a partir del 1 de marzo de 2003. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a cada mes. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 23 DE ENERO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. ARTURO ADAN ALVAREZ AGUILERA 
RUBRICA. 

(R.- 173344) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de comedor para empleados, servicios 
de limpieza y servicios de seguridad y vigilancia para el Aeropuerto Internacional de Loreto, BC.S., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09085025-
001-03 

$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

31/01/2003 31/01/2003 
11:00 horas 

31/01/2003 
13:00 horas 

7/02/2003 
9:00 horas 

8/02/2003 
9:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de comedor 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085025-

002-03 
$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

31/01/2003 31/01/2003 
14:00 horas 

31/01/2003 
15:00 horas 

7/02/2003 
16:00 horas 

8/02/2003 
18:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C810000000 Servicio de limpieza 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09085025-
003-03 

$466.00 
Costo en 

compraNET: 
$424.00 

4/02/2003 4/02/2003 
9:00 horas 

4/02/2003 
12:00 horas 

10/02/2003 
13:00 horas 

13/02/2003 
13:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Transpeninsular kilómetro 5, colonia 

Centro, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur, teléfono 01 613 13 5 04 99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja, expedido a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica; apertura económica; visita a la instalaciones, así como el fallo se llevarán a cabo en 
la sala de juntas del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S., cuyo domicilio se indica en la villeta anterior en las fechas y horarios establecidos en las 
Licitaciones correspondientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S. 
• Plazo de entrega: del servicio de comedor para empleados y servicio de limpieza a partir del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2003 y el servicio de seguridad 

y vigilancia será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: se efectuarán por quincenas vencidas 10 y 20 de cada mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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LORETO, B.C.S., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR 

LIC. RENE DE JESUS SUAREZ MENENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173345) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de fotocopiado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00022001-003-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

31/01/2003 31/01/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/02/2003 
17:00 horas 

12/02/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Fotocopias mínimo Fotocopias máximo 

1 C810200012 Servicio de fotocopiado con equipo digital 1 Servicio 1'260,000.00 1'512,000.00 
2 C810200012 Servicio de fotocopiado con equipo análogo 1 Servicio 5'344,800.00 6'413,760.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en América número 300, primer piso, 

colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5336-1593, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Todos los eventos y actos de la licitación pública nacional se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en América número 300, planta baja, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, en los horarios señalados. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 17:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 

técnicas se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 17:00 horas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 
17:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de prestación del servicio: ubicaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, durante la vigencia del contrato en horario abierto. 

Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura 
correspondiente, a entera satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 173346) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza de oficinas, en el Aeropuerto 
Internacional de Puerto Escondido, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085040-001-03 $932.00 
Costo en compraNET: $847.00 

31/01/2003 31/01/2003 
11:30 horas 

31/01/2003 
10:00 horas 

6/02/2003 
9:00 horas 

10/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Costera kilómetro 6.5, Centro, 

código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Juquila, Oaxaca, teléfono 01-954-582-04-91, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 15:00 y de 16:30 a 17:30 horas. 
• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja por el importe, a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, visita a las instalaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de las 

propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto, ubicada en carretera Costera kilómetro 6.5, Centro, código postal 
71980, San Pedro Mixtepec, Juquila, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Puerto Escondido, Oaxaca. Durante los 365 días del año, en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: los días 5 y 20 de cada mes por quincena vencida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN PEDRO MIXTEPEC, JUQUILA, OAX., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA FALCON 
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RUBRICA. 
(R.- 173347) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de limpieza integral a muebles e inmuebles 
mediante contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00022001-002-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

31/01/2003 31/01/2003 
11:00 horas 

29/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
11:00 horas 

11/02/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Turno/hombre 
mínimo 

Turno/hombre 
máximo 

1 C810600010 Servicio de limpieza integral a muebles e inmuebles 1 Servicio 67 107 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en América número 300, primer piso, 

colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5336-1593, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Todos los eventos y actos con motivo de la presente licitación, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en América número 300, planta baja, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal. La junta de aclaraciones 
se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 11:00 horas. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 9:00 horas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 11:00 horas. La apertura de la 
propuesta económica se efectuará el día 11 de febrero de 2003 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de prestación del servicio: instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública y del Organo Administrativo Desconcentrado 

Consejo de Menores, los días de lunes a sábado, en el horario de lunes a viernes de 7:00 a 21:00 horas, sábado de 7:00 a 15:00 horas. Plazo de entrega del 1 
de marzo al 31 de diciembre de 2003. El pago se realizará: dentro de los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva que 
cumpla con los requisitos fiscales, previa revisión y autorización de los reportes de servicio quincenales de limpieza integral, a entera satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JOSE ANTONIO LARA RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 173348) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CAMPECHE ING. ALBERTO ACUÑA ONGAY 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

001  14/01/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 000000 
 

No. de licitación 
9085007-002-03 

Ubicación del documento 
Costo bases compraNET: 

Dice: Debe decir: 
$824.00 $424.00 

 
CAMPECHE, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
C. ERNESTO ANTONIO ONGAY PEREZ 

 RUBRICA. (R.- 173349) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     192 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO PACHUCA JUAN G. VILLASANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085063-001-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

31/01/2003 31/01/2003 
11:00 horas 

31/01/2003 
12:00 horas 

6/02/2003 
12:00 horas 

10/02/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio $150,000.00 $179,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Pachuca 

kilómetro 87.5, colonia Carlos Rubirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 71 117 30, los días de lunes a viernes,  
de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, pago directo al banco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, visita a las instalaciones, las aperturas de proposiciones técnica y económica, estos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas, 

ubicada en carretera México-Pachuca kilómetro 87.5, colonia Carlos Rubirosa, código postal 42080, en Pachuca de Soto, Hidalgo.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará ningún anticipo. 
• Lugar de entrega: misma dirección, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: con presentación de cheque quincenalmente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 23 DE ENERO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DE SERVICIOS 

C.P. ALFONSO HIGUERA GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 173350) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación  
se indican: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluyendo 

I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

técnicas 

Acto de 
apertura 

de ofertas 
económicas 

Plazo de 
ejecución 

20143045-
003-03 

$700.00 
y en 

compraNET: 
$635.40 

Del 23/01/2003 
al 31/01/2003 

31/01/2003 
12:00 horas 

7/02/2003 
11:00 horas 

14/02/2003 
11:00 horas 

Del 1 de 
marzo al  

31 de 
diciembre 
de 2003 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción general Cantidad 

estimada 
Unidad de 

medida 
1 C811005008 Autotransporte de contenedores de 40 pies, con Aprox. 

25 Tons. de leche en polvo y vacíos de patios de 
ferrocarril y Terminal Valle de México (Ferrovalle) a 

Planta Liconsa Tláhuac 

1,000 Viaje 

2 C811005008 Autotransporte de contenedores de 40 pies, con Aprox. 
25 Tons. de leche en polvo y vacíos de patios de 

ferrocarril y Terminal Valle de México (Ferrovalle) a 
Planta Liconsa Tlalnepantla o almacenes en Ecatepec 

500 Viaje 

3 C811005008 Autotransporte de contenedores de 40 pies, con Aprox. 
25 Tons. de leche en polvo y vacíos de patios de 

ferrocarril y Terminal Valle de México (Ferrovalle) a 
bodegas en Pantaco y/o Ceylán 

795 Viaje 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluyendo 

I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

técnicas 

Acto de 
apertura 

de ofertas 
económicas 

Plazo de 
ejecución 
o entrega 

20143045-
004-03 

$700.00 
y en 

compraNET: 
$635.40 

Del 23/01/2003 
al 4/02/2003 

4/02/2003 
12:00 horas 

10/02/2003 
11:00 horas 

13/02/2003 
11:00 horas 

Del 1 de 
marzo al  

31 de 
diciembre 
de 2003 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción general Cantidad 

estimada 
Unidad de 

medida 
Unica 0000000000 Servicio de fotocopiado a nivel nacional, incluye papel, 

consumibles y mantenimiento 
7’520,000 Fotocopia 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de 

Adquisiciones de Consumo Interno de Liconsa, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 
53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 52-37-92-24, a partir de la fecha de su publicación y hasta los días señalados para cada una de las 
licitaciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, excepto el último día de disponibilidad según se indica para cada licitación, en el que la venta de bases se 
cerrará una hora previa al inicio de la junta de aclaraciones. 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V. o 
en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto emite compraNET. Se recomienda consultar las bases 
antes de realizar el pago. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el horario indicado de los días señalados, en las aulas ubicadas en el tercer piso del domicilio citado. 
* La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas, así como el acto de apertura de ofertas económicas se 

efectuará a las 11:00 horas, de acuerdo al calendario indicado, en las aulas antes señaladas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los lugares para la prestación de los servicios será de acuerdo a lo establecido en las bases de 

cada licitación. 
* Las condiciones de pago serán: no se otorgará anticipo y se pagará el 100% de cada entrega realizada para el caso de transporte de contenedores y mensual 

para el caso del servicio de fotocopiado, de acuerdo al plazo establecido en las bases de cada licitación, posteriormente a la presentación de las constancias de 
entrega y facturas, que cubran los requisitos fiscales establecidos por la legislación aplicable, según lo indicado en las bases de licitación. Dichos pagos se 
efectuarán de acuerdo a los horarios establecidos por Liconsa para la recepción de documentos. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 173351) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS  
AVISO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-025-02 (LI-525/02) 
PRESTACION DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL  

La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., informa a los licitantes 
participantes en la licitación, que a solicitud de la Subdirección de Desarrollo de Proyectos de Inversión Financiada, el 24 de enero de 2003, a las 16:30 

horas, en la sala de juntas de dicha subgerencia; se llevará a cabo una reunión de trabajo, con la finalidad de hacer del conocimiento por parte de la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), del Proyecto de Norma  

001-SECRE-97 revisada, sobre la calidad de gas natural que deberán cumplir los licitantes en esta licitación.  
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 173352) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
AVISO MODIFICATORIO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-001-03 (LI-501/03) 
ARRENDAMIENTO DE PLANTAS DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., con fundamento en la 

fracción I del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y conforme lo indicado en la segunda junta de 
aclaraciones a las bases de la licitación, notifica a los licitantes participantes, la reprogramación a la fecha de presentación y apertura de proposiciones 

técnicas, como se indica a continuación. 
 

Dice: en el segundo recuadro de la convocatoria: presentación y apertura de proposiciones técnicas  
 23 de enero de 2003, 10:00 horas. 

 
Debe decir: presentación y apertura de proposiciones técnicas  

 27 de enero de 2003, 10:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173353) 
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CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, OBRA PUBLICA Y ACTIVO FIJO 

FALLO DE LICITACION 
 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 

11104002-019-02  20/12/2002 
 

No. de 
partida 

Descripción Precio 
unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión 
del fallo 

1 Máquina multifuncional 
para análisis 
tribológicos 

$78,100 $78,100.00 Siva Grupo Distribuidor, 
S.A. de C.V. 

20/12/2002 

2 Centro de fresado y 
maquinado CNC 3 ejes 

$2,507,500 $2,507,500.00 Herramienta y Maquinaria 
de Monterrey, S.A. de C.V. 

20/12/2002 

3 Equipo para fabricar en 
plástico ABS por 

método FDM 

$48,395 $48,395.00 Dedutel Exportaciones 
e Importaciones, 

S.A. de C.V. 

20/12/2002 

4 Centro de control 
experto por 

computadora EMC 

$0 $0 Desierta 20/12/2002 

 
QUERETARO, QRO., A 21 DE ENERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICTOR JOSE LIZARDI NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 173354) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios financieros básicos 
de concentración y dispersión de fondos, traslado de fondos y/o valores y pago de nómina electrónica, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09437002-

001-03 
Costo en 

Telecomm: 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

31/01/2003 30/01/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/02/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios financieros básicos de 
concentración y dispersión de fondos 

1 Contrato abierto 

2 C810000000 Traslado de fondos y valores 1 Contrato abierto 
3 C810000000 Pago de nómina electrónica 1 Contrato abierto 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eje Central Lázaro Cárdenas número 

567, 3er. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5629-1315 y 5629-1391, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito a nombre de Telecomunicaciones de México, en cuenta BBVA Bancomer 0444581466, sucursal Etiopía (30), el licitante 
deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones contra ficha de depósito con el sello del banco. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
efectuará conforme a las fechas y recuadro antes citado en la sala de plenarias, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia 
Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: los servicios deberán realizarse en los sitios de ubicación de los lugares señalados en el anexo número 1-A y 1-B de las bases concursales, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de acuerdo a bases. 

• Plazo de entrega: 25 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: mediante transferencia electrónica y de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así como 

cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar en los mismos bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MA. EUGENIA MORALES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173355) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONTINUACION DE COLECTOR SEMIPROFUNDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451002-002-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

31/01/2003 31/01/2003 
12:00 HORAS 

31/01/2003 
10:00 HORAS 

6/02/2003 
13:00 HORAS 

12/02/2003 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONTINUACION DE COLECTOR SEMIPROFUNDO 24/02/2003 120 $12'000,000.00 
 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 
COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE TUNELES SEMIPROFUNDOS EN SUELOS BLANDOS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, EXCAVACIONES PROFUNDAS ADEMADAS Y/O TABLAESTACAS EN CARCAMOS DE BOMBEO, EN LUMBRERAS DE ACCESO PARA LA 
CONSTRUCCION DE TUNELES, EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS, PRESENTANDO CURRICULUM VITAE, ORIGINAL Y COPIA DE CARATULAS DE 
CONTRATOS Y DEMAS DOCUMENTACION CON LA QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA REQUERIDA, ASIMISMO, PARA LA CAPACIDAD TECNICA 
DEBERA PRESENTAR CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO Y RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SERA UTILIZADO CONFORME 
A LOS PROGRAMAS DE USO RESPECTIVOS EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION. 

• LA CAPACIDAD FINANCIERA SERA: DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL ELABORADO POR CONTADOR PUBLICO TITULADO PRESENTANDO 
COPIA SIMPLE DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL MISMO. 

• CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL CON SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES QUE CONTENDRA ALTA DE HACIENDA CON LA ULTIMA 
MODIFICACION, INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y, EN SU CASO, DENOMINACION O RAZON SOCIAL. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 79 DEL MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5571-3228, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO  
DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR EL MONTO A NOMBRE DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE 
INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. EN BASE AL ARTICULO 21 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ES REQUISITO INDISPENSABLE PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO DE BASES PARA PODER ASISTIR A LAS VISITAS DE OBRA, 
ASIMISMO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 6o. FRACCION VI DE LA LEY DE AEROPUERTOS EL REPRESENTANTE QUE ACUDA A ESTE EVENTO 
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DEBERA PRESENTARSE CON IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE (CEDULA PROFESIONAL, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, CREDENCIAL 
DE ELECTOR Y/O PASAPORTE). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE ENERO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 47 DEL 
MEZZANINE, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO DE BASES PARA PODER ASISTIR A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ASIMISMO, EN LOS 
ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S), LOS REPRESENTANTES DEBERAN PRESENTAR 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE (CEDULA PROFESIONAL, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, CREDENCIAL DE ELECTOR Y/O PASAPORTE). 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2003 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN 
CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 47 DEL MEZZANINE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE 
INGENIERIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, OFICINA NUMERO 47 
DEL MEZZANINE. 

• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 31 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO 
DEBERAN PRESENTAR: A) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA. B) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LOS PLANOS Y PROYECTOS, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES, ALCANCES Y MEMORIA DESCRIPTIVA SERAN ENTREGADOS EN LA OFICINA NUMERO 79 DEL MEZZANINE, EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, PREVIA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS A) Y B) 
ASI COMO EL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO 
RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS SE REALIZARAN CONTRA PRESENTACION Y APROBACION DE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS QUE SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SUJETANDOSE A LO DISPUESTO EN LA SECCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SUS ARTICULOS 98 AL 103. 

• LA ENTIDAD OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. MANUEL ANAYA LANG 

RUBRICA. 
(R.- 173356) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09437002-

002-03 
Costo en 

Telecomm:  
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

31/01/2003 31/01/2003 
10:00 horas 

De acuerdo 
a bases 

7/02/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas centros operativos  1 Contrato 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas pilotos 1 Contrato 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas Tulancingo 1 Contrato 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas Torre Central  1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eje Central Lázaro Cárdenas número 

567, 3er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5629-1315 y 5629-1391, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito a nombre de Telecomunicaciones de México, en cuenta BBVA Bancomer 
0444581466, sucursal Etiopía (30), el licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones contra ficha de depósito con el sello del banco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), la apertura de la propuesta económica se 
efectuarán de acuerdo a las fechas y horarios establecidos en el recuadro antes citado, en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia 
Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará de acuerdo a bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en las instalaciones de Telecomunicaciones de México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega y de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2003 y de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: 20 días a partir de la aceptación de los servicios y de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así como 

cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar en los mismos bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MA. EUGENIA MORALES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 173357) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     207 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de terracerías (subrasante), obras 
de drenaje (complementarias), albañilería, pavimentos y señalamientos en la avenida Siglo XXI tramo kilómetro 0+000 al 3+896, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34002001-

001-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

4/02/2003 30/01/2003 
11:00 horas 

29/01/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
10:00 horas 

14/02/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de avenida 3/03/2003 120 $1'500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Patricio Trueba de Regil sin 
número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche, teléfono (01-981)81-3-33-37, extensión 114, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Campeche, ubicada en Calle 8 número 42 mezzanine del Palacio de Gobierno, colonia Centro. En 
compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de enero de 2003 a las 11:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, ubicada en 
avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la Secretaría 
de Obras Públicas y Comunicaciones, avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de febrero de 2003 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, 
avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en: partiendo de la Subsecretaría de Carreteras Estatales, 
avenida Patricio Trueba de Regil sin número, colonia San Rafael, código postal 24090, Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: fraccionamiento Siglo XXI, Campeche, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares (curriculum vitae de técnicos y de la 

empresa) y disponer de equipo adecuado, manifestando que es de su propiedad y el lugar donde se encuentra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de inscripción 

a la licitación, con fecha límite de 10 de febrero de 2003, hasta las 14:00 horas, en la unidad jurídica de la dependencia convocante. Para el caso de adquirientes 
de bases vía compraNET, la revisión de documentos que aseguren su participación se efectuará durante el acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica, comprobar el capital contable requerido mediante el último estado financiero auditado por contador público o la última declaración fiscal. Testimonio de 
acta constitutiva y las modificaciones, en su caso, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio y poder protocolizado del representante legal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones efectuará el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, formulará el dictamen 
y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
financieras y administrativas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de la 
obra y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando nuevamente a concurso, si las propuestas presentadas no fueron aceptadas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales previa autorización por parte del residente de supervisión de obra pública. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 

ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 173358) 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     209 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
Y LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES DE ALTAMIRA, DOS BOCAS, ENSENADA, GUAYMAS, LAZARO CARDENAS, MANZANILLO, 
MAZATLAN, PROGRESO, PUERTO MADERO, PUERTO VALLARTA, SALINA CRUZ, TOPOLOBAMPO, TUXPAN Y VERACRUZ, TODAS S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (CONSOLIDADA) 
CONVOCATORIA No. 001/2003 

 
La empresa Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, invita a todos los proveedores y prestadores de servicios que no se 

encuentren en alguno de los supuestos que establecen el artículo 50 de dicha ley, así como el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional número 09183001-001-03 consolidada, que a continuación se 

detalla: 
 

Partida Cantidad Unidad Descripción general 
01 16 Servicio Contratación de la compañía de seguros que cubrirá los riesgos derivados del Programa de Aseguramiento 

Integral de los Bienes Patrimoniales (muebles e inmuebles) de las APIS y obras portuarias concesionadas a éstas 
Programa de actividades: 

Actos a desarrollar Fechas de ejecución Horario 
Venta de bases Del 23 de enero al 6 de febrero de 2003 De 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas 

Junta de aclaraciones 3 de febrero de 2003 10:00 horas 
Presentación de proposiciones técnicas y económicas 

y apertura de proposiciones técnicas 
12 de febrero de 2003 10:00 horas 

Apertura de proposiciones económicas 20 de febrero de 2003 10:00 horas 
 
Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante ubicada en avenida Nuevo León número 210, piso 11, 
colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06100. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
Costo de las bases: por compraNET: $900.00 incluyendo el I.V.A. y por convocante: $1,000.00 incluyendo I.V.A., y estarán disponibles en el Departamento de 
Seguros de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, ubicada en avenida Nuevo León número 210, piso 11, colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06100, su entrega será previo pago en efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., y/o a través de compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 
La vigencia de las pólizas de seguros será a partir del 28 de febrero de 2003 al 28 de febrero de 2004. 
Condiciones de pago: será de contado dentro de los 30 días naturales, siguientes a la entrega de las pólizas de seguro y a la presentación del recibo de pago de 
prima correspondiente, por lo que no se otorgarán anticipos. Las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones de los 
licitantes, no podrán ser negociadas. 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, Ver., teléfonos (01 921) 214-67-44, 214-67-46, 214-77-43 
y 214-67-54, extensión 107, e-mail: , http:// www.apicoatza.com. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 23 DE ENERO 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 173360) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
se convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones para la adquisición de combustible, diesel y gasolina Magna y servicio de limpieza, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones, 

apertura técnica 
y económica 

Fallo 

30001031-
001-03 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/01/2003 28/01/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

31/01/2003 
10:00 horas 

4/02/2003 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Diesel  2’034,338.30 Litro 
2 C810600012 Gasolina Magna 985,349.91 Litro 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones, 

apertura técnica 
y económica 

Fallo 

30001031-
002-03 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/01/2003 28/01/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/02/2003 
10:00 horas 

6/02/2003 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C455600100 Servicio de limpieza 18 Persona 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio de 

San Pedro, código postal 16040, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horarios arriba indicados en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 

161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevarán a cabo en fechas y horarios arriba indicados en la Unidad Departamental de 

Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
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• El fallo se llevará a cabo en fechas y horarios arriba indicados en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, colonia Barrio de 
San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: 30001031-001-03: el suministro de combustible se entregará en las instalaciones de quien resulte ganador. 30001031-002-03: el servicio será en las 
instalaciones de la Delegación Xochimilco. 

• Plazo del servicio: 30001031-001-03: de febrero al 31 de diciembre de 2003. El pago se realizará: 20 días hábiles a la recepción de la factura. 
• Plazo del servicio: 30001031-002-03: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. El pago se realizará: 

20 días hábiles a la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 173362) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

001  9/01/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 172969 
 

No. de licitación 
9120001-001-03 

 
Ubicación del documento: fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

17/01/03 21/01/03 
 

Ubicación del documento: fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

24/01/03 10:00 horas 27/01/03 12:00 Horas 
 

Ubicación del documento: fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

28/01/03 30/01/03 
 

CUERNAVACA, MOR., A 23 DE ENERO DE 2003. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OMAR BLANCO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 173363) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN CULIACAN 

FARAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de: mantenimiento menor 
de la carretera federal Estación Don-Nogales, autopista Mazatlán-Culiacán y libramiento Escuinapa-El Rosario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120014-015-03 $1,150.00 Costo en 
compraNET: $805.00 

Del 23 al 
31/01/2003 

31/01/2003 
11:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

7/02/2003 
9:00 horas 

11/02/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Periodo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Estación Don-Nogales 15/03/2003 323 días $2’000,000.00 
Ubicación de la obra: subtramo Estación Don-Ciudad Obregón del kilómetro 68+900 al 222+720, Estado de Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120014-016-03 $1,150.00 Costo en 
compraNET: $805.00 

Del 23 al 
31/01/2003 

23/01/2003 
14:00 horas 

23/01/2003 
12:00 horas 

7/02/2002 
11:00 horas 

11/02/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Periodo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Estación Don-Nogales 15/03/2003 323 días $2’000,000.00 
Ubicación de la obra: subtramo Ciudad Obregón-libramiento Guaymas del kilómetro 0+000 al 107+700 y del 0+000 al 21+950, Estado de Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120014-017-03 $1,150.00 Costo en 
compraNET: $805.00 

Del 23 al 
31/01/2003 

23/01/2003 
11:00 horas 

23/01/2003 
9:00 horas 

7/02/2003 
13:00 horas 

11/02/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Periodo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Estación Don-Nogales 15/03/2003 323 días $3’000,000.00 
Ubicación de la obra: subtramo Hermosillo-Magdalena del kilómetro 0+000 al 196+000, Estado de Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120014-018-03 $1,150.00 Costo en 
compraNET: $805.00 

Del 23 al 
31/01/2003 

23/01/2003 
11:00 horas 

23/01/2003 
9:00 horas 

7/02/2003 
15:00 horas 

11/02/2003 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Periodo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Mantenimiento menor  15/03/2003 323 días $3’000,000.00 
Ubicación de la obra: de la autopista de cuota Mazatlán-Culiacán, Estado de Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120014-019-03 $1,150.00 Costo en 
compraNET: $805.00 

Del 23 al 
31/01/2003 

23/01/2003 
11:00 horas 

23/01/2003 
9:00 horas 

7/02/2003 
17:00 horas 

11/02/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Periodo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Mantenimiento menor  15/03/2003 323 días $1’000,000.00 
Ubicación de la obra: del libramiento Escuinapa-El Rosario, Estado de Sinaloa. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdelegación Técnica, sita en 

Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, los días del 23 al 31 de enero de 2003, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Capufe, haciendo entrega del recibo que 
genera el licitante, pagando en la caja de la Superintendencia de Recursos Financieros de Capufe Delegación Regional II Zona Pacífico. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: como se indica en las bases de licitación, teléfonos 
01 (667) 759-18-15, 759-18-16 y 759-18-19. 

• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán de acuerdo en lo indicado en las columnas respectivas, en Paseo Niños Héroes número 520 
Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: como se indica en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para cada una de las licitaciones, se otorgará un anticipo de 30% para el inicio de los trabajos de la obra y para la compra de materiales y equipos de 

instalación permanente. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada a lo que se indica en las bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 

económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos se adjudicará a la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán por concepto de obra terminada en un plazo no mayor de 30 
días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CULIACAN, SIN., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL ZONA II PACIFICO 

LIC. RENATO A. MORESCHI OVIEDO 
 RUBRICA. (R.- 173364) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación o mantenimiento de carreteras 
(Farac), de conformidad con lo siguiente:  
 
Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Chamapa-Lechería. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-001-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

31/01/2003 31/01/2003 
14:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
9:00 horas 

13/02/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/03/2003 323 $3'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista  

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 14:00 horas, en el campamento Madin, ubicado en el kilómetro 13+200 autopista 

Chamapa-Lechería, Cuautitlán, México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en el campamento Madin, kilómetro 13+200 de la autopista 

Chamapa-Lechería, Cuautitlán, México. 
• Ubicación de la obra: autopista Chamapa-Lechería. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
 
Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota León-Lagos-Aguascalientes. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120015-002-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

31/01/2003 31/01/2003 
16:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
11:00 horas 

13/02/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/03/2003 323 $3'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista  

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 16:00 horas, en el campamento San Juanico, ubicado en el kilómetro 60+000 

autopista León-Lagos-Aguascalientes, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 11:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en el campamento San Juanico, kilómetro 60+000 de la autopista 

León-Lagos-Aguascalientes, León, Guanajuato. 
• Ubicación de la obra: autopista León-Lagos-Aguascalientes. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
 
Mantenimiento menor del libramiento Nororiente de Querétaro. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-003-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

31/01/2003 31/01/2003 
13:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
12:30 horas 

13/02/2003 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/03/2003 323 $3'500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista  
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 13:00 horas, en la plaza de cobro Chichimequillas, ubicada en el kilómetro 20+600 

del libramiento Nororiente de Querétaro, El Marqués, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 12:30 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 12:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro Chichimequillas, kilómetro 20+600 del 

libramiento Nororiente de Querétaro, El Marqués, Querétaro. 
• Ubicación de la obra: libramiento Nororiente de Querétaro. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
 
Mantenimiento menor del C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-004-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

31/01/2003 31/01/2003 
15:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
14:00 horas 

13/02/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/03/2003 323 $3'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en la plaza de cobro San Angel Zurumucapio, ubicada en el kilómetro 

88+000 del C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuaretiro, Michoacán. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 14:00 horas, en la Delegación III 
Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 14:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro Angel Zurumucapio, kilómetro 88+000 del 
C.D. Pátzcuaro-Uruapan, Ziracuaretiro, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: C.D. Pátzcuaro-Uruapan. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%.  
Mantenimiento menor del C.D. Uruapan-Nueva Italia. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-005-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

31/01/2003 31/01/2003 
15:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
15:30 horas 

13/02/2003 
15:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/03/2003 323 $3'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista  

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en la plaza de cobro Santa Casilda, ubicada en el kilómetro 133+210 del 

C.D. Uruapan-Nueva Italia, Zinapécuaro, Michoacán. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 15:30 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 15:30 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro Santa Casilda, kilómetro 133+100 del 

C.D. Uruapan-Nueva Italia, Zinapécuaro, Michoacán. 
• Ubicación de la obra: C.D. Uruapan-Nueva Italia. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
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Mantenimiento menor del C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120015-006-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

31/01/2003 31/01/2003 
18:00 horas 

31/01/2003 
9:00 horas 

6/02/2003 
17:00 horas 

13/02/2003 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 16/03/2003 323 $3'500,000.00  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 7+100 autopista  

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono (442) 215-40-07, los días del 23 al 31 de enero de 2003; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 18:00 horas, en la plaza de cobro Feliciano, ubicada en el kilómetro 281+370 del 

C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2003 a las 17:00 horas, en la Delegación III 

Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 17:00 horas, en la Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro Feliciano, kilómetro 281+370 del C.D.  

Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero. 
• Ubicación de la obra: C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de obras similares que tengan 

celebrados con la administración pública y/o particulares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta; 
b) Identificación oficial; 
c) Copia certificada del poder otorgado; 
d) Acreditar un capital contable requerido con base a la declaración correspondiente al 2002, o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos 

fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P., y 
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e) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas  
y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento. 

• Las condiciones de pago son: la estimación de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo determinado se presentará en periodos quincenales a la entidad  
y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBDELEGADO TECNICO 

ING. FRANCISCO JAVIER CARDENAS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 173365) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a fosas sépticas (Farac), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120025-

003-03 
$990.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

31/01/2003 31/01/2003 
13:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/02/2003 
13:30 horas 

11/02/2003 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10.50 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10.50 Servicio 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10.50 Servicio 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10.50 Servicio 
5 C810600010 Servicio de l impieza de oficinas 10.50 Servicio  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120025-

004-03 
$990.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

31/01/2003 31/01/2003 
15:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/02/2003 
15:30 horas 

11/02/2003 
15:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 10.50 Servicio 
2 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 10.50 Servicio 
3 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 10.50 Servicio 
4 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 10.50 Servicio 
5 C810600008 Servicio de limpieza de mobiliario y equipo 10.50 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Francisco I. Madero número 

2924, 3er. piso, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfonos 83-47-92-70 o 83-89-72-00, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o en cheque certificado a nombre de Capufe Farac 1936. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se 
efectuarán los días y en los horarios 
referidos previamente, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional X, zona Norte de Capufe, avenida Francisco I. Madero número 2924, 3er. piso, 
colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación del servicio: de mantenimiento preventivo y correctivo a fosas sépticas será 
en la plaza de cobro Sabinas de la autopista Monterrey-Nuevo Laredo, en la plaza de cobro Bravo de la autopista Cadereyta-Reynosa, en la plaza de cobro 
Carbonera de la autopista Carbonera-Ojo Caliente, 
en la plaza de cobro Los Chorros de la autopista Puerto México-Carbonera, para las plazas de cobro de La Cuchilla y Plan de Ayala de la autopista Torreón-
Salti llo y para las plazas de cobro Bermejillo y Ceballos de la autopista Gómez Palacios-Corralitos, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 9:00 
a 18:00 horas, y el servicio de limpieza en las plazas de cobro de Sabinas, General Bravo, Carbonera, Los Chorros, Bermejillo y Ceballos. 

• Plazo de entrega: del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2003. 

• El pago se realizará: por servicio devengado, ocho días posteriores a la presentación de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MONTERREY, N.L., A 23 DE ENERO DE 2003. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JAIME WEICHSEL LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 173366) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras de conservación de carreteras, 
correspondientes al ejercicio 2003 (de la red Farac), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120026-001-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

3/02/2003 29/01/2003 
9:00 horas 

28/01/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
9:00 horas 

13/02/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 
Nombre de la obra: mantenimiento menor de la autopista federal de cuota  

Maravatío-Zapotlanejo longitud de 309.60 kms 

10/03/2003 328 días $4'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del 

Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de 

la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en 

Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la plaza de cobro Ocotlán ubicada en el kilómetro 425+426 de 

la autopista Maravatío-Zapotlanejo, Ocotlán, Jalisco, código postal 47800. 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 165+012 al 474+718 de la autopista Maravatío-Zapotlanejo. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09120026-002-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

3/02/2003 29/01/2003 
12:00 horas 

28/01/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
12:00 horas 

13/02/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 
Nombre de la obra: mantenimiento menor de la autopista federal de cuota  

Guadalajara-Tepic longitud de 169.00 kms 

10/03/2003 328 días $2'500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del 

Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas 

de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en 

Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la plaza de cobro Arenal ubicada en el kilómetro 10+960 de la 

autopista Guadalajara-Tepic, Hostotipaquillo, Jalisco, código postal 47470. 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 169+000 de la autopista Guadalajara-Tepic. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120026-003-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,610.00 

3/02/2003 29/01/2003 
15:00 horas 

28/01/2003 
10:00 horas 

10/02/2003 
15:00 horas 

13/02/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 
Nombre de la obra: mantenimiento menor de la autopista federal de cuota  

Zapotlanejo-Lagos de Moreno Longitud de 118.50 kms 

10/03/2003 328 días $2'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de enero de 2003 a las 15:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del 

Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de febrero de 2003 a las 15:00 horas, en las oficinas 

de la Subdelegación Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2003 a las 15:00 horas, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, ubicadas en 
Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de enero de 2003 a las 10:00 horas, en la plaza de cobro Tepatitlán ubicada en el kilómetro 40+760 
de la autopista Zapotlanejo-Lagos de Moreno, Tepatitlán de Morelos, Jalisco código postal 47600. 

• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 118+500 de la autopista Zapotlanejo-Lagos de Moreno. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdelegación 

Técnica, ubicadas en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco. Teléfono  
01 33 38531466, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la 
Superintendencia de Recursos Financieros de Farac sita en Calzada del Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, Guadalajara, Jalisco, 
en días hábiles, de 8:00 a 15:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, relación de contratos de obras en vigor que tengan 

celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares (o documentos que acrediten su experiencia técnica). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos, manifestando su deseo de participar en la licitación referida. 
• Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas; 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal; 
c) Capital contable mínimo requerido de $4‘000,000.00 M.N. para la licitación 09120026-001-03, $2‘500,000.00 M.N. para la licitación 09120026-002-03, 

$2‘000,000.00 M.N. para la licitación 09120026-003-03, con base a su última declaración fiscal de 2001 o sus últimos estados financieros dictaminados por 
contador externo, y 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Personas físicas: copia certificada del acta de nacimiento, cédula profesional en su caso, registro ante la S.H.C.P., así como los documentos previstos en los 
incisos c) y d). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. Las condiciones de pago son: 
las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Señalar el porcentaje del contenido nacional. 
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GUADALAJARA, JAL., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DELEGACION REGIONAL ZONA IX OCCIDENTE 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. JORGE RIOS BOTELLO 

RUBRICA. 
(R.- 173368) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN PUEBLA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE VIVERES, SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO Y SERVICIO DE 
REPARACION, LENTES Y ANTEOJOS PARA TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL I.M.S.S., SUMINISTRO DE APARATOS DE ORTOPEDIA, 
PROTESIS Y ORTESIS, ARTICULOS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE ASEO, LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, EN LA SESION 02/03, DE FECHA 21 DE ENERO DE 2003 CON EL ACUERDO 03/03, 
Y EL SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR CON PLAZOS NORMALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-001-03 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$621.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

28/01/2003 28/01/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/02/2003 
9:00 HORAS 

7/02/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SUMINISTRO DE VIVERES 1 SERVICIO $2'805,000.00 $5'610,000.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-002-03 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$621.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

28/01/2003 28/01/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/02/2003 
13:00 HORAS 

7/02/2003 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO 1 SERVICIO $751,227.50 $1'502,455.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-003-03 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$621.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

28/01/2003 28/01/2003 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/02/2003 
15:00 HORAS 

7/02/2003 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C810000000 LENTES Y ANTEOJOS PARA TRABAJADORES,  
JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL I.M.S.S. 

1 SERVICIO $523,000.00 $1'046,000.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-004-03 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$621.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

29/01/2003 29/01/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/02/2003 
9:00 HORAS 

10/02/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SUMINISTRO DE APARATOS DE ORTOPEDIA,  
PROTESIS Y ORTESIS Y SERVICIO DE REPARACION 

1 SERVICIO $144,901.50 $289,801.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-005-03 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$621.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

29/01/2003 29/01/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/02/2003 
12:00 HORAS 

10/02/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C420000000 350 119 0056 0301 BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA 
DENSIDAD DE 1.10 X 1.20 METROS Y 0.038 MILIMETROS 
DE ESPESOR, SELLO ESTRELLA, COLOR VERDE AGUA 

TRASLUCIDO, PARA CARRO COLECTOR DE BASURA 
PRESENTACION CAJA 

2,624 CAJA 2,624 3,280 

2 C420000000 350 865 0151 03 01 TOALLAS PARA MANOS, DE PAPEL, DE 
TRES PANELES, INTERDOBLADAS, COLOR BLANCO, 

ACABADO GROFADO, HOJA SENCILLA MULTIDOBLADA 
DE 3 PANELES E INTERDOBLADA. CARACTERISTICAS 

DE CADA HOJA 

1,209 CAJA 1,209 1,512 

3 C420000048 DETERGENTES 376 CUBETA 376 470 
4 C420000000 350 948 0103 01 02 VASOS TERMICOS DESECHABLES DE 

POLIESTIRENO EXPANDIBLE, ESPESOR DE LA PARED 2.2 
MILIMETROS, CAPACIDAD AL BORDE DEL VASO 197.5 

MILILITROS, COLOR BLANCO. PAQUETE CON 25 PIEZAS 

1,164 CAJA 1,164 1,456 

5 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 19,247 PAQUETE 19,247 24,060 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641135-006-03 $621.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

30/01/2003 30/01/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/02/2003 
9:00 HORAS 

14/02/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR 1 SERVICIO $7'992,742.00 $15'985,483.00 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 4 

NORTE NUMERO 2005, COLONIA BARRIO DE SAN JOSE, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO 2-32-90-69, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS, FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE LICITACION EN EL 

AUDITORIO DELEGACIONAL, UBICADO EN 4 NORTE NUMERO 2005, COLONIA BARRIO DE SAN JOSE, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA.  
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EN LOS DIAS, FECHAS 

Y HORARIOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE LICITACION EN EL AUDITORIO DELEGACIONAL, 4 NORTE NUMERO 2005, COLONIA BARRIO DE SAN 
JOSE, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS DIAS, FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE LICITACION EN EL 
AUDITORIO DELEGACIONAL, UBICADO EN 4 NORTE NUMERO 2005, COLONIA BARRIO DE SAN JOSE, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA.  

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN PESOS MEXICANOS A LOS OCHO DIAS NATURALES, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 00641135-001-03 
Y 00641135-002-03, PARA LA LICITACION NUMERO 00641135-003-03 SERA DE 15 DIAS NATURALES, Y PARA LAS LICITACIONES 00641135-004-03, 
00641135-005-03 Y 00641135-006-03, SERA DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA, PARA LA LICITACION 00641135-004-03, EN LAS UNIDADES MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA DE LOS HOSPITALES DE 
ESPECIALIDADES, TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA Y GENERAL REGIONAL NUMERO 36, UBICADOS EN 2 NORTE NUMERO 2004, BARRIO DE SAN 
JOSE, 6 PONIENTE Y DEFENSORES DE LA REPUBLICA Y 10 PONIENTE NUMERO 2721 EN PUEBLA, PUE., Y EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
NUMERO 1, AVENIDA UNIVERSIDAD SIN NUMERO EN TLAXCALA, TLAX., Y LAS RESTANTES EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES EN 4 NORTE NUMERO 2005, PLANTA BAJA, PUEBLA, PUE.  

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
DE LICITACION, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTA SUJETO A LA APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2003, POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTAS LICITACIONES, PREVISTO REALIZAR DURANTE EL AÑO DE 2003, QUEDA SUJETO PARA FINES DE 
EJECUCION Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003, QUE APRUEBE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNION, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
PUEBLA, PUE., A 23 DE ENERO DE 2003. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACION PUEBLA 
Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 173370) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios profesionales de un despacho 
consultor especializado en valuaciones actuariales para realizar la elaboración de la auditoría a la valuación financiera y actuarial del IMSS al 31 de diciembre de 2002,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-001-03 $933.00 
Costo en compraNET: $848.00 

4/02/2003 31/01/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/02/2003 
10:00 horas 

17/02/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Consultoría especializada en valuación financiera y actuarial 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 

colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5286-4621, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en la oficina 
de trámite y control presupuestal, sita en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del Instituto, 
ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de licitación. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 173371) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACIONES 3 Y 4 DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

SEGUNDA CONVOCATORIA 002-03 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A: MAQUINAS DE ANESTESIA Y VAPORIZADORES, ASI 
COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AREAS VERDES, PETREAS, JARDINERAS, MACETONES Y SETOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-006-03 IMPRESAS: $2,024.00 

compraNET: $1,840.00 
4/02/2003 4/02/2003 

9:00 HORAS 
30 Y 31/01/2003 

9:00 HORAS 
10/02/2003 
9:00 HORAS 

19/02/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE ANESTESIA  

Y VAPORIZADORES DELEGACION 3 
461 EQUIPO $1’060,363.00 $2’650,908.00 

2 C810600000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE ANESTESIA  
Y VAPORIZADORES DELEGACION 4 

81 EQUIPO $186,247.00 $465,618.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641122-007-03 IMPRESAS: $2,024.00 

compraNET: $1,840.00 
4/02/2003 4/02/2003 

11:00 HORAS 
30 Y 31/01/2003 

9:00 HORAS 
10/02/2003 

11:00 HORAS 
19/02/2003 

11:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO DE AREAS PETREAS DELEGACION 3 120,229 METRO CUADRADO $988,639.00 $1’412,343.00 
2 C810600000 MANTENIMIENTO DE AREAS PETREAS DELEGACION 4 87,118 METRO CUADRADO $391,963.00 $979,908.00 
3 C810600000 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES DELEGACION 3 54,588 METRO CUADRADO $512,344.00 $731,920.00 
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4 C810600000 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES DELEGACION 4 37,159 METRO CUADRADO $261,548.00 $653,870.00 
5 C810600000 MANTENIMIENTO A JARDINERAS DELEGACION 3 17,509 METRO CUADRADO $545,828.00 $779,753.00  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55 74 71 98, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO A NOMBRE DEL IMSS, DELEGACION 3 SUROESTE DEL D.F., EN LA SUBDELEGACION NUMERO 6 PIEDAD NARVARTE, UBICADA 
EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD NARVARTE, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION 3 SUROESTE. 

• LAS VISITAS A INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS DEL 30 AL 31 DE ENERO DE 2003, DE 9:00 A 16:00 HORAS, EN LAS UNIDADES 
MEDICAS Y NO MEDICAS DE LAS DELEGACIONES 3 Y 4, SEGUN CORRESPONDA A CADA DELEGACION, EL LICITANTE HARA LA VISITA A LAS 
UNIDADES POR CUENTA PROPIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA LOS DIAS Y HORARIOS 
SEÑALADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, POPOCATEPETL NUMERO 14, 1er. PISO, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE OTORGARAN ANTICIPOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

20% PARA EL MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE ANESTESIA, Y 10% PARA EL MANTENIMIENTO DE AREAS 
VERDES Y PETREAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: 

PARA LAS MAQUINAS DE ANESTESIA, LAS 24 HORAS DEL DIA, EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES 3 Y 4. 
PARA LA JARDINERIA: DESDE LAS 6:00 HASTA LAS 18:00 HORAS, EN LAS UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS EN LAS DELEGACIONES 3 Y 4. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION EN LOS DEPARTAMENTOS DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LAS DELEGACIONES 3 Y 4. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
JEFE DE ABASTECIMIENTO 

C.P. ARNULFO GONZALEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 173372) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios funerarios de recolección 
de traslado de cuerpos, gestoría de trámite, embalsamados normales y especiales contagiosos, y carroza de cortejo dentro del área metropolitana y en el interior de 
la República. Para cubrir necesidades del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641116-

005-03 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

1/02/2003 31/01/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/02/2003 
9:00 horas 

11/02/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicios funerarios de 

recolección de traslado de 
cuerpos, gestoría de trámite, 
embalsamados normales y 
especiales contagiosos, 
y carroza de cotejo dentro 
del área metropolitana y al 

interior de la República 

1 Servicio $408,838.00 $1’022,095.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sierra Morena número 530, colonia 

Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 45 96 71, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 
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9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja (de la entidad federativa) a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante orden de ingreso expedida por el Departamento de Conservación y Servicios Generales, y autorizada por la Subdelegación y cuyo pago 
se deberá realizar en las sucursales bancarias autorizadas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo de las bases incluye el I.V.A.). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de actividades múltiples del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicada en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
actividades múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de actividades múltiples del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en todas las unidades médicas y hospitalarias según se establece en las bases, los días: conforme las bases de licitación, en el horario de 
entrega: conforme las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: de acuerdo en las bases de licitación. 

• El pago se realizará: mediante factura original correspondiente al servicio prestado, las cuales se pagarán dentro de los treinta días naturales, siguientes a la 
presentación de la misma. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en el IMSS, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en el horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 23 DE ENERO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE ARMANDO AGUERREBERE RAMIREZ 

RUBRICA. 
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(R.- 173374) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En Observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de anteojos, lentes de 
contacto y/o intraoculares para empleados, activos, jubilados y pensionados del IMSS, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641106-001-03 $904.75 
Costo en compraNET: $822.50 

Hasta el sexto día natural previo 
a la presentación de propuestas 

4/02/03 
9:00 horas 

12/02/03 
9:00 horas 

19/02/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 C81060000 Servicio de anteojos, lentes de contacto y/o intraoculares para 
empleados activos, jubilados y/o pensionados del IMSS 

Par 3,377 4,500 3 meses  10 meses  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Profr. Rafael Ramírez Oriente 

número 1950, Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83-43-01-36, los días de lunes a viernes, a partir de la publicación de 
la convocatoria y hasta el 6 día natural previo a la presentación de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante con cheque certificado o de caja a favor del Instituto o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Personal en Nuevo León, ubicado 

en Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en Departamento 

Delegacional de Personal en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2003 a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de Personal en Nuevo 

León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la Ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: se realizará en el Departamento Delegacional de Personal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de establecido 

por la oficina de prestaciones al personal. 
• Periodo del contrato: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2003. 
• Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de prestación de las facturas ante el Departamento de Finanzas de las 

unidades médicas de Gestión Desconcentrada según la zona correspondiente mediante facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
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RUBRICA. 
(R.- 173375) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

CONVOCATORIA 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 

PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS 

INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2000 Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASI COMO LA RESOLUCION NUMERO OIC/AR/UI/00/637/0031/2003 DE FECHA 3 DE ENERO DE 
2003 EMITIDA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ISSSTE, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00637051-002-03, MEDICAMENTOS SOLUCION DE DIALISIS PERITONEAL, BAJO LA COBERTURA DE LOS 
CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA 

ADQUISICION 
DE MEDICAMENTOS, COMO A CONTINUACION SE RELACIONA: 

 
LICITACION DESCRIPCION COSTO DE BASES 

I.V.A. INCLUIDO 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

00637051-002-03 
MEDICAMENTOS 

SOLUCION DE DIALISIS PERITONEAL 
DOCUMENTO: $2,143.41 
compraNET: $1,948.56 

1 PARTIDA 
INTEGRADA  

POR 6 CLAVES 
JUNTA DE ACLARACION DE BASES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
26 DE FEBRERO DE 2003 

11:00 HORAS 
4 DE MARZO DE 2003 

11:00 HORAS 
7 DE MARZO DE 2003 

11:00 HORAS 
12 DE MARZO DE 2003 

11:00 HORAS 
 
CLAVES DE MAYOR MONTO: CLAVE 2356, SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA, SOLUCION 
DIALISIS PERITONEAL AL 1.5% CADA 100 ML. CONTIENEN GLUCOSA MONOHIDRATADA 1.5 G. CLORURO DE SODIO 538 MG CLORURO DE CALCIO 
DIHIDRATADO 25.7 MG. CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO 5.08 MG LACTATO DE SODIO 448 MG AGUA INYECTABLE C.B.P. 100 ML. PH 5.0-5.6 
MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 132, CALCIO 3.5 MAGNESIO 0.5, CLORURO 96, LACTATO 40, MILIOSMOLES APROXIMADOS POR LITRO 347, 
ENVASE CON BOLSA DE 2,000 ML. Y CON SISTEMA INTEGRADO DE TUBERIA EN “Y” Y EN EL OTRO EXTREMO PARA BOLSA DE DRENAJE CON 
CONECTOR TIPO LUER LOCK Y TAPON CON ANTISEPTICO, CANTIDAD 886,257 ENVASES. CLAVE 2350 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN 
MAGNESIO. SOLUCION DIALISIS PERITONEAL AL 1.5% CADA 100 ML. CONTIENEN GLUCOSA MONOHIDRATADA 1.5 G. CLORURO DE SODIO 538 MG. 
CLORURO DE CALCIO DIHIDRATADO 25.7 MG. CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO 5.08 MG. LACTATO DE SODIO 448 MG. AGUA INYECTABLE 
C.B.P. 100 ML. PH 5.0-5.6 MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 132, CALCIO 3.5 MAGNESIO 0.5, CLORURO 96, LACTATO 40, MILIOSMOLES 
APROXIMADOS POR LITRO 347, ENVASE CON BOLSA DE 6,000 ML. CANTIDAD 95,550 ENVASES. CLAVE 2352, SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 
BAJA EN MAGNESIO CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA. SOLUCION DIALISIS PERITONEAL AL 2.5% CADA 100 ML. CONTIENEN GLUCOSA 
MONOHIDRATADA 2.5 G. CLORURO DE SODIO 538 MG. CLORURO DE CALCIO DIHIDRATADO 25.7 MG. CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO 5.08 
MG. LACTATO DE SODIO 448 MG. AGUA INYECTABLE C.B.P. 100 ML. PH 5.0-5.6 MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 132, CALCIO 3.5 MAGNESIO 0.5, 
CLORURO 96, LACTATO 40 MILIOSMOLES APROXIMADOS POR LITRO 398, ENVASE CON BOLSA DE 2,000 ML. Y CON SISTEMA INTEGRADO DE TUBERIA 
EN “Y” Y EN EL OTRO EXTREMO BOLSA DE DRENAJE CON CONECTOR TIPO LUER LOCK Y TAPON CON ANTISEPTICO, CANTIDAD 166,173 ENVASES. 
CLAVE 2353, SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO, SOLUCION DIALISIS PERITONEAL AL 2.5% CADA 100 ML. CONTIENEN 
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GLUCOSA MONOHIDRATADA 2.5 G. CLORURO DE SODIO 538 MG. CLORURO DE CALCIO DIHIDRATADO 25.7 MG. CLORURO DE MAGNESIO 
HEXAHIDRATADO 5.08 MG. LACTATO DE SODIO 448 MG. AGUA INYECTABLE C.B.P. 100 ML. PH 5.0-5.6. MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 132, 
CALCIO 3.5 MAGNESIO 0.5, CLORURO 96, LACTATO 40, MILIOSMOLES APROXIMADOS POR LITRO 398, ENVASE CON BOLSA DE 6,000 ML. CANTIDAD 
34,125 ENVASES. CLAVE 2354 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA, SOLUCION DIALISIS 
PERITONEAL AL 4.25% CADA 100 ML. CONTIENEN GLUCOSA MONOHIDRATADA 4.25 G. CLORURO DE SODIO 538 MG. CLORURO DE CALCIO 
DIHIDRATADO 25.7 MG. CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO 5.08 MG. LACTATO DE SODIO 448 MG. AGUA INYECTABLE C.B.P. 100 ML. PH 5.0-5.6 
MILIEQUIVALENTES POR LITRO: SODIO 132, CALCIO 3.5 MAGNESIO 0.5, CLORURO 96, LACTATO 40, MILIOSMOLES APROXIMADOS POR LITRO 486, 
ENVASE CON BOLSA DE 2,000 ML. Y CON SISTEMA INTEGRADO DE TUBERIA EN “Y”, Y EN EL OTRO EXTREMO PARA BOLSA DE DRENAJE CON 
CONECTOR TIPO LUER LOCK Y TAPON CON ANTISEPTICO. CANTIDAD 55,391 ENVASES. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA 
ETAPA, EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS, DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION GENERAL MEDICA, UBICADA EN CALLEJON VIA SAN 
FERNANDO NUMERO 12, 4o. PISO, ALA PONIENTE, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 15:00 Y DE 
16:00 A 18:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DE compraNET, A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
PARA LA COMPRA DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO, A TRAVES DE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS EVENTOS RELATIVOS A LA ACLARACION DE BASES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA Y FALLO, 
TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS, UBICADA EN CALLEJON VIA SAN 
FERNANDO NUMERO 12, 3er. PISO, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL O EN INGLES CON TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL Y EN PESO MEXICANO, 
MONEDA NACIONAL. 
LAS DUDAS EN RELACION CON LAS BASES SE RECIBIRAN POR ESCRITO O VIA ELECTRONICA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, 
Y CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION A LA CELEBRACION DE LA JUNTA DE ACLARACION DE LAS BASES, EN DIAS Y HORAS 
HABILES, EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, SITA EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, 4o. PISO, 
COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: LA RECEPCION FISICA DE LOS BIENES SERA EN LAS UNIDADES MEDICAS Y LOS DOMICILIOS DE LOS PACIENTES QUE 
ESTABLEZCA EL INSTITUTO, Y DEBERA EFECTUARSE A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
CONDICIONES DE PAGO: PARA EL PAGO DE LOS BIENES QUE SE ADQUIERAN, EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA (FACTURA, CONTRATO, REMISIONES ORIGINALES SELLADAS Y FIRMADAS POR PERSONAL AUTORIZADO) DEBIDAMENTE 
REQUISITADA, EL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. EL PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 45 DIAS POSTERIORES A LA 
FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE DICHA DOCUMENTACION, EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA DEL INSTITUTO, UBICADAS EN RIO RHIN 
NUMERO 3, 1er. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC DE 9:30 A 14:30 HORAS, PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION SEÑALADA, PARA LO CUAL ES 
NECESARIO QUE LA FACTURA QUE PRESENTEN REUNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACION VIGENTE EN LA MATERIA, EN CASO 
DE QUE NO SEA ASI, EL INSTITUTO NO REALIZARA EL PAGO AL PROVEEDOR, HASTA EN TANTO NO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES. NO SE OTORGARAN 
ANTICIPOS. 
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS: SERA A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, BASES Y PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
 RUBRICA. (R.- 173376) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA  

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2000 y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637051-001-03, 
con reducción de plazos de 40 a 10 días entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y de apertura de proposiciones bajo la cobertura 

de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio, suscritos por el Gobierno de México, para la adquisición de medicamentos genéricos intercambiables o innovadores y medicamentos 

presentación sector salud o comercial, autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ISSSTE, mediante acuerdo número 
CAAS/ISSSTE-009/03, emitido en la primera sesión ordinaria, celebrada el 15 de enero 2003, como a continuación se relaciona: 

 
Licitación  Descripción Costo de bases 

I.V.A. incluido 
Cantidad 
solicitada 

Licitación pública 
internacional 

00637051-001-03 
Segunda vuelta de la 
LPI-00637051-010-02 

Medicamentos genéricos 
intercambiables o innovadores 
y medicamentos presentación 

sector salud o comercial 

Documento:  
$1,607.56 

compraNET: 
$1,461.62 

48 claves G.I. 
y 

53 claves 
sector salud 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

 1a. Etapa 2a. Etapa  
28 de enero de 2003 

11:00 Horas 
3 de febrero 

de 2003 
11:00 horas 

10 de febrero 
de 2003 

11:00 horas 

17 de febrero 
de 2003 

11:00 horas 
 
Claves de mayor monto: clave 2016 ketoconazol tabletas cada tableta contiene: ketoconazol 200 mg. envase con 10 tabletas, cantidad 176,369 envases, clave 4246 
clopidogrel grageas, cada gragea contiene: bisulfato de clopidogrel equivalente a 75 mg. de clopidogrel. Envase con 14 o 28 grageas, cantidad 17,120 envases, 
clave 4329 montelukast comprimidos masticables. Cada comprimido contiene: montelukast sódico equivalente a 5 mg. de montelukast. Envase con 30 comprimidos, 
cantidad 12,995 envases, clave 5282 lamivudina, tabletas. Cada tableta contiene: lamivudina 150 mg. Envase con 30 o 60 tabletas, cantidad 3,188 envases, clave 
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1506 estrógenos conjugados de origen equino crema vaginal, cada gramo contiene: estrógenos conjugados 0.625 mg/g. envase con 43 g. y aplicador, cantidad 
36,046 envases. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Medicamentos de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, dependiente 
de la Subdirección General Médica, ubicada en callejón vía San Fernando número 12, 4o. piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, 
Tlalpan, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o por vía compraNET, mediante depósito, a través de los recibos que genera el sistema. 
Los eventos relativos a la aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones, primera y segunda etapa y fallo, tendrán verificativo en el auditorio de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento de la Subdirección General Médica, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español o en inglés con traducción simple al español y en pesos mexicanos moneda nacional. 
Las dudas en relación con las bases se recibirán por escrito o vía electrónica a partir de la publicación de la convocatoria, y cuando menos dos días hábiles de 
anticipación a la celebración de la junta de aclaración de las bases, en días y horas hábiles, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, sita en 
callejón vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Lugar y plazo de entrega: la recepción física de los bienes será en los almacenes regionales Centro, Occidente, Noreste y Noroeste, cuyos domicilios se mencionan 
en el anexo II de las bases de la licitación y deberá efectuarse del 11 al 25 de marzo de 2003. 
Condiciones de pago: para el pago de los bienes que se adquieran, el proveedor deberá presentar la documentación comprobatoria (factura, contrato, remisiones 
originales selladas y firmadas por personal autorizado) debidamente requisitada, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes. El pago se efectuará dentro de 
los 45 días posteriores a la fecha en que el proveedor presente dicha documentación, en las oficinas de la Tesorería del Instituto, ubicadas en Río Rhín número 3, 
1er. piso, colonia Cuauhtémoc de 9:30 
a 14:30 horas, previa entrega de la documentación señalada, para lo cual es necesario que la factura que presenten reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación vigente en la materia, en caso de que no sea así, el Instituto no realizará el pago al proveedor, hasta en tanto no se subsanen dichas omisiones. No se 
otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: será a partir de la fecha de formalización y hasta el 31 de diciembre de 2003. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria, bases y proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTE 

RODOLFO HIGAREDA COEN 
RUBRICA. 

(R.- 173378) 
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CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio profesional de limpieza integral; 
servicio profesional de seguridad y vigilancia; servicio integral de lavado, desinfectado, planchado y doblado de ropa hospitalaria y quirúrgica; y servicio de comedor 
para empleados y pacientes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-001-03 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

4/02/2003 31/01/2003 
10:00 horas 

24/01/2003 
9:00 horas 

10/02/2003 
10:00 horas 

17/02/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio profesional de limpieza integral 1 Servicio $6'800,000.00 $8'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12181001-002-03 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

4/02/2003 31/01/2003 
12:00 horas 

24/01/2003 
9:00 horas 

10/02/2003 
12:00 horas 

17/02/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio profesional de seguridad y vigilancia 1 Servicio $6'400,000.00 $8'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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12181001-003-03 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

4/02/2003 31/01/2003 
14:00 horas 

24/01/2003 
9:00 horas 

10/02/2003 
14:00 horas 

17/02/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800014 Servicio integral de lavado, desinfectado, planchado y doblado 

de ropa hospitalaria y quirúrgica 
1 Servicio $3'600,000.00 $4'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12181001-004-03 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

4/02/2003 31/01/2003 
16:00 horas 

24/01/2003 
9:00 horas 

10/02/2003 
16:00 horas 

17/02/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de comedor para empleados y pacientes 1 Servicio $14'800,000.00 $18'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México-Xochimilco número 289, 

colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59991000, extensión 10026, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante formato SAT 16 debidamente requisitado y sellado por el banco a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, visitas a instalaciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), las aperturas de las 
propuestas económicas se efectuarán en las fechas y horarios que se indican, en las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Biomédica, ubicadas en calzada México-Xochimilco número 289, cuerpo VI, segundo piso, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, Delegación Tlalpan, código postal 14389, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: por mes vencido a los veinte días naturales, posteriores a la entrega de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. HECTOR F. ORTEGA PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 173379) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en 
el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2000 y demás disposiciones legales 
vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional 00637052-001-03, segunda vuelta de claves desiertas 
de las licitaciones públicas 00637052-010-02 y 00637052-011-02, más una clave de requerimiento complementario, relativa a la adquisición de material de curación, de 
estomatología, radiológico y de laboratorio, como a continuación se relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de bases 
I.V.A. incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública 
internacional 

00637052-001-03 

Material de curación, de estomatología, 
radiológico y de laboratorio 

Documento: 
$1,607.56 

compraNET: 
$1,461.42 

76 claves 

Aclaración de bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. Etapa 2a. Etapa  

7-febrero-2003 
11:00 horas 

13-febrero-2003 
11:00 horas 

19-febrero-2003 
11:00 horas 

24-febrero-2003 
11:00 horas 

Las claves de mayor monto: 060.066.0880 antisépticos y germicidas. Solución concentrada esterilizante en frío para preparar glutaraldheído al 8.5% +/- 0.5% 
tensioactivo catiónicos, 2.0% +/- 0.8% y perfume sin formol. Frasco con un litro y dosificador de 20 ml integrado. Caja con 6 frascos. Cantidad: 66 cajas; 
060.088.0025, apósitos transparentes, microporosos, autoadheribles, estériles y desechables. Medidas: 10 cm x 12 a 14 cm caja con 50 piezas. Cantidad: 748 cajas; 
060.066.0658, antisépticos y germicidas. Iodopovidona, espuma. Cada 100 ml contienen iodopovidona 8 g equivalente a 0.8 g de yodo. Frasco con 3.5 litros. 
Cantidad: 4,834 frascos; 060.168.6652, sonda de látex, punta redonda. Tipo: nélaton. Longitud: 40 cm. Calibre: 16 Fr. Cantidad: 13,877 piezas; 060.168.8138, cánula 
para traqueotomía, adulto, de cloruro de polivinilo, con balón, curvada, cinta de fijación, globo de baja presión y alto volumen, opaca a los rayos x, con endocánula, 
placa de retención de la endocánula y guía de inserción. Estéril y desechable. Cantidad: 180 piezas. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en callejón vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio 
de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
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Para la adquisición de las bases en las oficinas de la convocante, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados en la licitación, podrá ser revisada hasta 48 horas antes del evento de presentación y apertura 
de proposiciones, primera etapa, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, sita en callejón vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones, primera y segunda etapas, así como de fallo, tendrán 
verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en callejón vía San Fernando número 12, tercer piso, colonia Barrio 
de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
Los licitantes que adquieran las bases a través de compraNET, a su elección, podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito o bien por medios remotos de comunicación electrónica, en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 
horas, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación hasta el 3 de febrero de 2003. 
Lugar de entrega: la entrega de los bienes se efectuará de 8:00 a 13:00 horas, en los cuatro almacenes regionales del Instituto. 
Plazo de entrega: la entrega de los bienes se realizará el 18 de marzo de 2003. 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar la documentación comprobatoria debidamente requisitada, 
consistente en factura, contrato, remisiones originales selladas y firmadas por personal autorizado, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes, en la 
Subdirección de Administración de Servicios de Salud, ubicada en avenida San Fernando número 547, 
edificio B, sótano, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., en un horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas. El pago de los 
bienes no excederá de cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria. No se otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: de la fecha de formalización al 31 de diciembre de 2003. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ENERO DE 2003. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. GENARO BARRON TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 173380) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
H. Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

EDICTO 
Por este conducto emplácese a desarrollo Rustico 
Turístico Denominada Veleros de Apiza, S.A. de C.V., a 
efecto de hacerle saber de la demanda de amparo 
promovida por Antonio Godínez Alatorre, acto 
reclamado, sentencia definitiva de fecha 10 diez de 
diciembre de 2001, dos mil uno, dictada dentro de los 
autos del toca de apelación 1682/99 relativo al juicio 
Civil Sumario, expediente 4159/89 promovido por 
Antonio Godínez Alatorre, José Camacho Guerrero, y 
socios, en contra de desarrollo Rustico Turistico 
Denominado “Veleros de Apiza, S.A. de C.V.”, y Alfredo 
González Verduzco, para que comparezca ante el H. 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
en turno, dentro del término de 30 días, contados del 
siguiente al de la última publicación, artículo 167 de la 
Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías queda 
a su disposición en la Secretaría de la Sala. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el periódico El Excélsior y el Diario Oficial de la 
Federación. Artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Guadalajara, Jal., a 6 de enero de 2003. 
El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 

Lic. María Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 172982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

Se remite en acatamiento ordenado acuerdo dos de 
diciembre del año en curso, mediante el cual se ordenó 
emplazar a “Departamento del Fondo de la Vivienda”, 
(tercero perjudicado), Juicio de Amparo 764/2002-2, 
índice Juzgado Tercero Distrito Materia Administrativa 
Estado Jalisco, promovido Crescencio Farias Rolales, 
contra actos Cuarta Junta Especial Local Conciliación y 
Arbitraje Estado Jalisco, consistente resolución tres 
octubre 2001, incidente nulidad actuaciones 391/97-A; 
fecha audiencia diez horas con veinte minutos de 
veintiocho de enero de dos mil tres, lo que hago de su 
conocimiento para los efectos legales conducentes. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 6 de enero de 2003. 

El Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic Jorge Emilio Hernández Blum 
Rúbrica. 

(R.- 173023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de lo Familiar 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Notifíquese a: Salvador Hernández Espino. 
Por medio del presente, hago de su conocimiento que dentro del juicio ordinario civil número 476/00, que 
sobre divorcio necesario promueve en su contra Isalia Moreno Zetina; se dictó el siguiente auto: 
Morelia, Michoacán, a 10 diez de octubre de 2001, dos mil uno. 
Se ordena emplazar al demandado Salvador Hernández Espino, por medio de la publicación de 3 tres 
edictos, que se realicen por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, otro de mayor 
circulación en la entidad, en los estrados de este Juzgado y el Diario Oficial de la Federación, para que 
dentro del término de 30 treinta días, contados a partir de la primera publicación, comparezca ante este 
mismo Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, bajo apercibimiento que en 
caso de no hacerlo, se le dará por contestada la misma en sentido negativo; quedando a disposición de la 
parte demandada en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias del traslado correspondientes. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 15 de octubre de 2001. 
El Secretario de Acuerdos 
Ricardo Gamiño Bedolla 
Rúbrica. 
(R.- 173160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente Núm. 166/00 
EDICTOS 
Por sentencia de cinco de septiembre del año próximo pasado se declaró en estado de quiebra a 
Comercializadora Gapa, S.A. de C.V.; se designó como síndico a la Cámara Nacional de Comercio de la 
Ciudad de México, lo que se hace del conocimiento de los presuntos acreedores para que presenten sus 
reconocimientos de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 7 de enero de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 173171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTOS 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 553/2002, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
Sánchez Campos Armando, en contra de Protección Agropecuaria, Compañía de Seguros, S.A., se 
ordenó emplazar por medio de edictos al tercero perjudicado Armando Sánchez Campos, para que 
comparezca a esta Sala dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete por tres veces en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Sol de México, y en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías 
en rebeldía por lo que la tercera perjudicada deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta 
Sala. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta 
por la parte actora en contra de la sentencia de fecha dieciséis de octubre de dos mil dos, apercibido que 
de no hacerlo se seguirá el juicio de amparo en su rebeldía. 

México, D.F., a 9 de enero de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 173195) 
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PLAYA ENCANTADA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Para la Asamblea Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada Playa Encantada, S.A. de C.V. 

que será verificada en Palmas 890 primer piso, local A, colonia Lomas de Chapultepec de esta ciudad, el 
próximo lunes diecisiete de febrero de 2003 a las catorce horas bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Informe del Presidente del Consejo de Administración sobre la situación de la empresa. 
2. Revocación de poderes otorgados por la Sociedad en su caso. 
3. Revocación del nombramiento a los miembros del Consejo de Administración, en su caso. 
4. Nombramiento del nuevo Consejo de Administración, en su caso. 
6. Asuntos generales. 
7. Nombramiento del delegado para protocolizar el acta de asamblea. 
México, D.F., a 15 de enero de 2003. 
El Comisario de la Sociedad 

C.P. Rodolfo Córdoba Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 173209) 
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AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y SOLIDARIA DE 
INDUSTRIA 
(IASASA) 92 

En relación a la emisión de las Obligaciones con 
Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA)92, por medio de la presente 
hacemos de su conocimiento de la tasa de interés bruta 
y tasa de interés neta por el periodo del 17 de enero al 
16 de febrero de 2003, que es de 12.3000% y de 9.9000% 
respectivamente, calculada en base a la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio plazo de 28 días equivalente a 
91 días (9.0000%) por 1.1 (uno punto uno) de sobretasa, 
aplicando el impuesto correspondiente. 

Monterrey, N.L., a 13 de enero de 2003. 
Representante Común de los Obligacionistas 

Banca Serfin, S.A. 
Departamento Fiduciario 

Lic. Juan Carlos Santiago Audelo Aun 
Rúbrica. 

(R.- 173262) 
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INVERSIONES FOGO, S.A. DE C.V. Y 
CORPORACION QUAN, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En asambleas generales extraordinarias de accionistas de las sociedades aludidas, celebradas 

respectivamente, el día 30 noviembre de 2002, a las 9:00 y 16:00 horas, respectivamente, se acordó 
fusionar a dichas sociedades, la primera como sociedad fusionante y la segunda como sociedad 
fusionada, por lo que, como consecuencia de la fusión por incorporación de Corporación Quan, S.A. de 
C.V., en y con Inversiones Fogo, S.A. de C.V., dejara de existir a partir del 1 de diciembre de 2002, la 
empresa fusionada. 

En dichas asambleas de las sociedades antes señaladas se acordó que la fusión se lleve a cabo 
conforme a lo siguiente: 

BASES DE FUSION 
1.- Entre las partes, la fusión surtirá efectos el 30 de noviembre de 2002 y ante terceros surtirá efectos 

a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio de los domicilios de las sociedades, con 
efectos retroactivos al 30 de noviembre de 2002. 

2.- Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha indicada en el numeral que 
antecede, la sociedad fusionada ha obtenido de la mayoría de sus acreedores su consentimiento para 
llevar a cabo la fusión, y por aquellos que no lo han hecho, la sociedad a través de su representante legal 
se obliga al pago inmediato de los créditos a su cargo y a favor de aquellos acreedores que a partir del 1 
de diciembre de 2002, manifiesten expresamente su deseo de cobrar sus créditos anticipadamente; por lo 
que no es necesario publicar el sistema para la extinción de pasivos. 
Sin embargo, en términos de lo establecido en el 
artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Inversiones Fogo, S.A. de C.V., como 
sociedad fusionante, ha asumido las deudas a cargo de 
Corporación Quan, S.A. de C.V., y se ha obligado ha 
obtener el consentimiento de los acreedores de la 
sociedad fusionada y pagar dichas obligaciones en sus 
términos, condiciones y plazos con arreglo a los cuales 
fueron originalmente contraídas y, en su caso, al pago 
inmediato de los créditos en favor de los acreedores de 
Corporación Quan, S.A. de C.V. y de sus propios 
acreedores, que a partir del 1 de diciembre de 2002, 
manifiesten su deseo de cobrar sus créditos 
anticipadamente. 

3.- Todos los activos, bienes y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y 
responsabilidades de toda índole, y en general, todo el patrimonio de Corporación Quan, S.A. de C.V., 
sociedad fusionada, a título universal, sin reserva ni limitación alguna, se transmitieron al valor que tenían 
en sus libros al 30 de noviembre de 2002. 

4.- Al haber surtido efectos la fusión entre las partes, el 1 de diciembre de 2002, el capital social de 
Inversiones Fogo, S.A. de C.V., previa cancelación de las acciones que recíprocamente tenían ambas 
empresas en cada una de ellas, se incrementó en 152’774,095. (ciento cincuenta y dos millones 
setecientos setenta y cuatro mil noventa y cinco pesos 00/100 MN.), como valor teórico para quedar en un 
total de $152’823,995 (ciento cincuenta y dos millones ochocientos veintitrés mil novecientos noventa y 
cinco pesos 00/100 MN.), el cual estará representado por 100’000,000, de acciones ordinarias, sin valor 
nominal, íntegramente suscritas y pagadas que se entregarán a los accionistas, en la proporción que les 
correspondía de acuerdo con la participación en el capital social que tenían en la Sociedad Fusionada. 

5.- Para dar cumplimiento a lo que preceptúan los artículos 223 y 225 de La Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el acuerdo de fusión celebrado por las sociedades señaladas se inscribirá en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de las sociedades y se publicará este resumen en el Diario 
Oficial de la Federación, junto con los balances generales de las sociedades con números al 30 de 
noviembre de 2002. 

México, D.F., a 17 de enero de 2003. 
Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas. 
Lic. Raúl Maza García 
Rúbrica. 
CORPORACION QUAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 256,570,829 
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Cuentas y documentos por cobrar 3,976,551 
Intercompañías 35,453,034 
Efecto Boletín D-4 13,652,196 
Total circulante 309,652,610 
Activo fijo neto 88,037,145 
Inversión en acciones 503,370,335 
Pagos anticipados 1,336,516 
Suma del activo 902,396,606 
Pasivo a corto plazo 
Documentos por pagar 25,514,844 
Impuestos por pagar 3,371,389 
Total pasivo circulante 28,886,233 
Pasivo a largo plazo 27,786,652 
Capital 
Capital social 154,339,531 
Actualización de capital y utilidades 420,313,986 
Primas y reserva legal 72,639,690 
Resultados de ejercicios anteriores 119,433,709 
Efecto inicial Boletín D-4 26,826,776 
Resultado del ejercicio 52,170,029 
Total capital 845,723,721 
Suma pasivo más capital 902,396,606 
Delegado Especial 
Lic. Raúl Maza García 
Rúbrica. 
INVERSIONES FOGO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 258,655 
Cuentas y documentos por cob/rar (clientes) 8,581,892 
Inversiones en afiliadas 49,584,019 
I.V.A. acreditable 54,237 
Total circulante 58,478,803 
Activo diferido 5,792,765 
Suma del activo 64,271,568 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar 8,538,207 
Impuestos por pagar 326 
Total pasivo circulante 8,538,533 
Capital 
Capital social 54,800,000 
Actualización de capital social 299,850 
Resultados de ejercicios anteriores 1,435,772 
Resultado del ejercicio -802,587 
Total capital 55,733,035 
Suma pasivo más capital 64,271,568 
Delegado Especial 
Lic. Raúl Maza García 
Rúbrica. 
(R.- 173299) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

EDICTO 
Juan Gerardo Frizzi Perez y Jorge Salgado Pérez. En el lugar en que se encuentren, hago saber a 
Ustedes que: en los autos del Juicio de Amparo 1433/2002, promovido por José Manuelortiz González, 
por propio derecho, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia y de otras autoridades, con sede 
en esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en la avenida Adolfo Ruiz 
Cortines número 1628, colonia Ferrer Guardia, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se les ha señalado 
como terceros perjudicados y, como se desconoce su domicilio actual, por proveído de diecinueve de 
diciembre del año en curso, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios 
de mayor circulación de la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, 
asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional, se encuentra prevista para las once 
horas del veintisiete de diciembre del año dos mil dos; asimismo se les hace saber que el acto reclamado 
en el juicio de amparo de que se trata se hace consistir en la orden de desalojo o desahucio de José 
Manuel Ortiz González, parte quejosa en el presente juicio de garantías, en su domicilio ubicado en la 
Avenida Mártires del 28 de agosto, Número quinientos tres, de esta ciudad, dictada en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil Número 493/89/II, del índice de ese Juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 20 de diciembre de 2002. 

El Secretario del Juzgado Segundo en el Estado de Veracruz 
Lic. Adrián Víctor Hernández Tejeda 

Rubrica. 
(R.- 173308) 
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GRUPO MANTENIMIENTO DE GIROS COMERCIALES INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

FANTASTIC CREATURES, LLC 

CONVENIO DE FUSION 

Convenio de fusión que celebran, por una parte, Grupo Mantenimiento de Giros Comerciales 
Internacional, S.A. de C.V., representada en este acto por el señor Luis Padilla Garibay y, 
por la otra parte, Fantastic Creatures, LLC, representada en este acto por el señor Francisco 
Serra Campillo, de conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 
1.- Declara la sociedad fusionante por conducto de su representante: 
A. Que es una sociedad mexicana, organizada de conformidad con la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, constituida según escritura pública número 18,658 otorgada el 6 de noviembre de 1997, ante 
la fe del licenciado Erick Salvador Pulliam Aburto, Notario Público número 196 del Distrito Federal, 
actuando como suplente en el protocolo de la licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, Notario Público 
número 195 del Distrito Federal. 

B. Que su representante legal, cuenta con todas las facultades y poderes necesarios para obligar a su 
representada en las condiciones y términos del presente convenio, según se desprende mediante 
escritura pública número 18,909 otorgada el 12 de enero de 1998 pasada ante la fe de la licenciada Ana 
Patricia Bandala Tolentino Notario Público número 195 del Distrito Federal. 

C. Que como resultado de diversas negociaciones con la sociedad fusionada, considera conveniente 
acordar la fusión de la sociedad fusionante y la sociedad fusionada, previo acuerdo de fusión y ratificación 
del presente convenio por las asambleas generales extraordinarias de accionistas tanto de la sociedad 
fusionante como de la sociedad fusionada. 

II.- Declara la sociedad fusionada por conducto de su representante: 
A. Que es una sociedad Norteamericana, organizada de conformidad con las Leyes del Estado de 

Delaware. 
B. Que su representante legal, cuenta con todas las facultades y poderes necesarios para obligar a su 

representada en las condiciones y términos del presente contrato. 
C. Que como resultado de diversas negociaciones con la sociedad fusionante, considera conveniente 

acordar la fusión de la sociedad fusionante y la sociedad fusionada, previo acuerdo de fusión y ratificación 
del presente convenio por las asambleas generales extraordinarias de accionistas tanto de la sociedad 
fusionante como de la sociedad fusionada. 

III. Declara las partes contratantes: 
A. Que es su voluntad fusionarse entre ellas conforme a las condiciones que se estipulan en el 

clausulado de este convenio. 
B. Que de conformidad con las declaraciones que anteceden, convienen en otorgar las siguientes. 
CLAUSULAS 
PRIMERA. Sujeto al cumplimiento de todas las formalidades que, en su caso, se requieran para su 

fusión, de conformidad con la legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos y en los Estados 
Unidos de América, Grupo Mantenimiento de Giros Comerciales Internacional, S.A. de C.V. conviene en 
fusionarse con Fantastic Creatures, LLC conforme a los términos y condiciones que se estipulan en el 
presente convenio, subsistiendo Grupo Mantenimiento de Giros Comerciales Internacional, S.A. de C.V. 
(la fusionante) como sociedad fusionante y desapareciendo Fantastic Creatures, LLC (la fusionada) como 
sociedad fusionada. 

SEGUNDA. La fusionante y la fusionada convienen que la fusión se lleve a cabo con base en las 
cifras que aparecen en el balance general de la fusionante, preparado al 31 de octubre de 2002, y en el 
balance general de la fusionada, preparado al 15 de diciembre de 2002, aprobados por sus respectivas 
asambleas de accionistas, copia de los cuales se adjuntan al presente como anexos A y B. 

TERCERA En virtud de lo estipulado en las cláusulas precedentes, al consumarse la fusión, la 
fusionante se convertirá en propietaria, a título universal, del patrimonio de la fusionada, asumiendo la 
fusionante todos los derechos y obligaciones de la fusionada, así como sus activos y pasivos, sin reserva 
ni limitación alguna. En consecuencia, la fusionante se subrogará en todos los derechos, obligaciones, 
acciones y garantías en favor o a cargo de la fusionada por virtud de convenios, licencias, permisos, 
concesiones y, en general, cualesquiera actos y operaciones realizados por u otorgadas a la Fusionada, 
con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

CUARTA. Con motivo de la fusión se aumentará el capital social de la fusionante, en su parte 
variable, sin emisión de acciones, precisamente en una cantidad igual al importe al que asciende el capital 
social de la fusionada, es decir, en el equivalente en pesos moneda nacional a US$1,000.00 (un mil 



Jueves 23 de enero de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     265 
dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que 
publique Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en que se celebren las 
asambleas de accionistas de la fusionante y la fusionada que aprueben el presente convenio de fusión. 

QUINTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en virtud de que se ha pactado el pago de las deudas de la fusionante y la fusionada, la 
fusión surtirá plenos efectos entre las partes a partir de la fecha de celebración de las respectivas 
asambleas de accionistas de la fusionante y la fusionada que aprueben el presente convenio de fusión y 
de la celebración del propio convenio de fusión y, frente a terceros, a partir de la fecha en que los 
acuerdos contenidos en el presente convenio hayan quedado inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los acuerdos sobre la fusión se publicarán en el periódico oficial del domicilio de 
la fusionante y la fusionada, así como su último Balance General, respectivamente. 

SEXTA. Este convenio queda sujeto en todo lo no previsto, a las disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables, sometiéndose las partes, para la interpretación y 
cumplimiento del mismo, a la jurisdicción y competencia de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

El presente convenio se otorga, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de 
diciembre de 2002.” 

Grupo Mantenimiento de Giros Comerciales Internacional, S.A. de C.V. 
Representante Legal 
Luis R. Padilla Garibay 
Rúbrica. 
Fantastic Creatures, LLC, 
Representante Legal 
Francisco Serra Campillo 
Rúbrica. 
FANTASTIC CREATURES LLC 
BALANCE GENERAL AL 15 DE DICIEMBRE DE 2002 

Activo 

Activo circulante 
Caja y bancos $ 10,185.00 __________ 
Total de activo circulante  $ 10,185.00 
Activo no circulante 
Intangible $ 76,298,694.00 ____________ 
Total de activo no circulante  $ 76,298,694.00 
Total de activo  $ 76,308,879.00 
Pasivo y capital 
Pasivo 
Cuentas por pagar $ 76,298,694.00 ____________ 
Total de pasivo  $ 76,298,694.00 
Capital 
Capital social $ 10,185.00 ____________ 
Total de capital  $ 10,185.00 
Total de pasivo y capital  $ 76,308,879.00 
Representante Legal 
Luis R. Padilla Garibay 
Rúbrica. 
GRUPO MANTENIMIENTO DE GIROS COMERCIALES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
31 DE OCTUBRE DE 2002 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales en valores $63,514,195 
Clientes 36,414,110 
Impuestos por recuperar 4,582,569 
Deudores diversos 1,340,604 
Compañías afiliadas 234,870,038 
Costos por realizar 24,999,761 
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Total del activo circulante 365,721,277 
Inversiones en acciones 320,579,693 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 160,695,845 
Cargos diferidos 
Gastos por amortizar 100,395,687 
Depósitos en garantía 720,249 
Otros 1,600,735 
 102,716,671 
 $949,713,486 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Proveedores $7,813,239 
Acreedores diversos 3,820,340 
Compañías afiliadas 359,757,230 
Impuestos por pagar 10,223,909 
Ingresos por realizar 105,885,115 
Total del pasivo circulante 487,499,833 
I.S.R. diferido 7,008,729 
Total del pasivo 494,508,562 
Capital contable 
Capital social 143,358,647 
Prima en suscripción de acciones 188,104,918 
Resultado del ejercicio (85,339,613) 
Resultado de ejercicios anteriores 153,300,860 
Efecto acumulado de I.S.R. diferido (3,135,034) 
Efecto de conversión entidades extranjeras (1,424,727) 
Aportaciones para futuros aumentos 60,339,873 
Total del capital contable 455,204,924 
 $949,713,486 
Director Corporativo de Administración y Finanzas 
Lic. Octavio Peraza Malacar 
Rúbrica. 
Contralor 
C.P. Baldomero Juárez Padrón 
Rúbrica. 
(R.- 173315) 
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